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A través del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, el cual establece dentro de sus
objetivos el promover un crecimiento económico vigoroso, sostenido y sustentable en
beneficio de todos los mexicanos, el Gobierno de la República ha enfocado su aten-
ción de manera directa sobre la problemática de la pérdida de la biodiversidad y los
recursos naturales. Define para ello las estrategias que se refieren a política ambien-
tal para un crecimiento sustentable. Establece también que es necesaria la participa-
ción de la sociedad en la toma de decisiones, la ejecución y la evaluación de las políticas
ambientales. Señala además, que no sólo existe una demanda creciente de participa-
ción social en este ámbito, sino que a nivel estatal hay cada vez más un reconocimiento

Presentación
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profundo de la necesidad e importancia de la misma, por lo que la participación activa
y organizada de la sociedad es un requisito ineludible para alcanzar el desarrollo sus-
tentable.

El pobre desarrollo económico y en ocasiones la falta de visión a largo plazo, su-
mados a las pocas alternativas tecnológicas y productivas viables, han provocado que
los recursos naturales hayan sido mal utilizados, lo que reduce el número de alternati-
vas de desarrollo en el futuro.

Una de las estrategias que se plantean en la política ambiental para lograr la con-
servación de la biodiversidad y los recursos naturales, así como frenar los procesos de
deterioro son las Áreas Naturales Protegidas. Al respecto el Instituto Nacional de Eco-
logía, a través de la Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas, presentó el
Programa de Áreas Naturales Protegidas de México 1995-2000. En dicho programa se
reúnen experiencias y antecedentes de más de 50 años del trabajo de investigadores,
organizaciones sociales y autoridades y se proponen objetivos e instrumentos. En él
se define a las Área Naturales Protegidas como porciones terrestres o acuáticas repre-
sentativas de los diferentes ecosistemas y de su biodiversidad, en donde el ambiente
original no ha sido esencialmente alterado por el hombre. Son también unidades pro-
ductivas estratégicas, generadoras de una corriente vital de beneficios sociales, patri-
moniales y servicios ecológicos, condiciones que se cumplen cabalmente en el caso
de Banco Chinchorro.

La conservación a través de las Área Naturales Protegidas es un proceso de parti-
cipación que debe contar con objetivos y metas claras. Por lo anterior y en cumplimiento
de uno de los instrumentos marcados dentro del Programa de Áreas Naturales Prote-
gidas 1995-2000, es motivo de orgullo y satisfacción para la Secretaría de Medio Am-
biente, Recursos Naturales y Pesca presentar el Programa de Manejo de la Reserva
de la Biosfera Banco Chinchorro, que se comparte con todas aquellas instituciones y
personas que colaboraron y a las que se extiende un muy especial agradecimiento.

Se pone este Programa de Manejo en manos de ciudadanos, pescadores, presta-
dores de servicios náutico-recreativos, organismos privados y autoridades, para que de
manera conjunta y coordinada se cumplan los objetivos de conservación del área.
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Antecedentes

El 19 de julio de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que
declara la región conocida como Banco Chinchorro y aguas oceánicas adyacentes con
el carácter de Reserva de la Biosfera. Está localizado frente a las costas del Municipio
Othón Pompeyo Blanco del estado de Quintana Roo. Esa fecha marca la culminación
de una larga ruta que comenzó en la primera mitad de la década de los noventa, cuando
diversos actores interesados en Banco Chinchorro, realizaron propuestas para que fuera
declarado como área natural protegida.

1

Introducción
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Con la finalidad de ampliar el alcance y representatividad de las áreas naturales
protegidas, se les ha dado recientemente mayor énfasis a las áreas costeras y mari-
nas, dado que las estrategias de conservación estaban en su mayoría dirigidas a áreas
terrestres. Por lo que se ha considerado de gran importancia a  los sistemas arrecifa-
les ubicados en el Caribe mexicano, donde se ubica la Reserva de la Biosfera Banco
Chinchorro, como zonas prioritarias.

Los grupos desde entonces involucrados son: el sector pesquero, turístico, guber-
namental y académico, los cuales se han comprometido en apoyar el aprovechamien-
to sustentable de los recursos naturales para garantizar su permanencia y seguir
disfrutando por tiempo indeterminado los variados beneficios sociales, económicos y
ambientales que aportan.

El Instituto Nacional de Ecología destinó recursos financieros para el manejo de la
Reserva, y así poder contratar una plantilla básica de cinco personas y contar con los
recursos mínimos indispensables para su operación. Como muestra de la cooperación
interinstitucional en beneficio de los recursos naturales de la zona, la Federación de
Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera de Quintana Roo donó una lancha
tipo ballenera de 25 pies de eslora con un motor de 75 caballos de fuerza para apoyar
la operación y la supervisión de las actividades que se realicen en el área. La Secre-
taría de Marina instaló una unidad de vigilancia permanente en Cayo Norte y apoyará
con personal las acciones de los inspectores, así mismo participará en los estudios cien-
tíficos a través de la Dirección General de Oceanografía Naval. El Instituto Nacional de
la Pesca, a través del Centro Regional de Investigaciones Pesqueras de Puerto More-
los estableció un convenio con el Instituto Nacional de Ecología para el uso del Barco
de Investigaciones Pesqueras BIP-VIII, en las actividades operativas y de apoyo a la
investigación que se desarrollen en el área natural protegida. Además, se cuenta con
el apoyo de diversas organizaciones no gubernamentales interesadas y comprometi-
das en la conservación y uso sustentable de la Reserva, entre las que destacan Ami-
gos de Sian Ka’an, A.C. y Guardianes de Chinchorro, A. C.

Este programa de manejo ha sido elaborado con base en la participación activa de
los miembros del Consejo Técnico Asesor (CTA), constituido el 17 de octubre de 1998,
en el que se contó con la participación desinteresada de muy diversas instancias, del
sector académico, pesquero, turístico y de los tres niveles de gobierno, con un enfo-
que multidisciplinario. Después de diversas reuniones específicas con el sector pesque-
ro y cuatro reuniones con el Consejo Técnico Asesor se aprobó, por consenso, este
programa de manejo el día 3 de febrero del año 2000.

Descripción del área

Banco Chinchorro fue bien conocido por los navegantes españoles del siglo XVI y pro-
bablemente lo denominaban Triángulo. Los ingleses también mostraron interés, Bar-
nett lo cartografió en 1839, sin embargo, su trabajo fue publicado hasta 1850 (Stoddart,
1962); esa carta fue la mejor hasta que Chávez e Hidalgo realizaron un levantamiento



11

Instituto Nacional de Ecología

batimétrico en 1984; incluso Darwin (1842) mencionó un arrecife llamado Triángulos del
Norte, localizado entre las Islas Turneffe y la Isla de Cozumel, refiriéndose probable-
mente al Banco Chinchorro.

La Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro tiene una superficie de 144, 360 ha,
que incluyen formaciones arrecifales, laguna arrecifal, Cayos Lobos, Centro y Norte y
aguas oceánicas adyacentes. Es un complejo arrecifal coralino clasificado como: fal-
so atolón (Darwin, 1842), atolón (Jordán y Martín, 1987) o arrecife de plataforma
(Chávez, et al., 1985). Se localiza al Este de la costa del Municipio Othón Pompeyo
Blanco, en el estado de Quintana Roo, a 100 km al Norte de las Islas Turneffe y del
arrecife Lighthouse de Belice.

La Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro se encuentra en mar abierto, a 30.8
km del poblado costero de Mahahual, que es el punto continental más cercano y está
separada de la costa por un canal de 1,000 m de profundidad (UNEP/IUCN, 1988). Las
coordenadas geográficas que la delimitan son: 18°48’44.24” N, 87°28’28.27’’ W;
18°48’46.03’’ N, 87°12’01.85’’ W; 18°21’39.10’’ N, 87°11’59.95’’ W; 18°21’37.36’’ N,
87°28’23.77’’ W.

Figura 1. Localización
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Banco Chinchorro es una de las estructuras más grandes de su tipo en la cuenca
del Caribe (Jordán y Martín, 1987) y la mayor en México. Por su ubicación en el Mar
Caribe forma parte del Sistema Arrecifal Mesoamericano.

El arrecife tiene forma elíptica irregular, el eje longitudinal es de 43.26 km y su eje
transversal es de 18.03 km en su parte más ancha. Está rodeado en su totalidad por
una barrera arrecifal de 115 km de perímetro (Jordán y Martín, 1987). El eje mayor está
orientado de Norte a Sur en forma paralela a la costa de Quintana Roo.

La laguna arrecifal de aproximadamente 53,379 ha, es somera con variaciones de
profundidad que disminuye en dirección Sur-Norte. La mitad Sur se caracteriza por
numerosos parches y cordilleras coralinas interiores. Algunas cordilleras alcanzan 3 km
de longitud y son paralelas al margen oriental del Banco. En la mitad Norte no hay cor-
dilleras y los parches se localizan principalmente al centro de la laguna (Jordán y Mar-
tín, 1987).

En la laguna existen cuatro cayos que abarcan 581.91 ha o el 0.40% de la superfi-
cie total de la Reserva, de esta superficie 435.16 ha son de tierras emergidas y
146.75 ha, son lagunas interiores. En el extremo Norte se encuentra Cayo Norte, inte-
grado por dos cayos con una superficie total de 40.09 ha en los que se encuentra prin-
cipalmente vegetación arbórea y manglar; Cayo Centro, localizado hacia el centro del
sistema y cerca del Margen Oriental, es el más grande con 541.40 ha, cubiertas por
manglar, palmas y vegetación arbórea. El cuarto cayo, localizado en el extremo Sur es
Cayo Lobos, es el más pequeño con 0.42 ha. Está cubierto parcialmente por vegeta-
ción arbustiva, rastrera y cinco palmas de coco, el cayo está constituido por arena grue-
sa y pedacería de coral y algas calcáreas.

De los trabajos realizados en la Reserva se ha compilado un listado de 778 espe-
cies, de las cuales el 58% es fauna marina, el 14% es fauna terrestre, el 18% es flora
marina y el 10% de flora terrestre. En Cayo Centro y Cayo Norte han sido introducidos
gatos y ratas que constituyen un grave problema de fauna introducida que desequili-
bra estos ecosistemas.

La presencia en la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro de ecosistemas que
son relevantes para los procesos de reproducción, crianza y desarrollo de especies de
importancia ecológica y/o económica tales como: arrecifes de coral, pastos marinos,
manglares, playas arenosas y zonas de arenales le confieren gran valor a la zona.

La pesca es la actividad económica de mayor relevancia en Banco Chinchorro, se
ha llevado a cabo por más de cuarenta años. Las especies de mayor importancia eco-
nómica son el caracol rosado (Strombus gigas) y la langosta (Panulirus argus) además
de algunas especies de escama.

Todas las características antes mencionadas integradas como parte de los proce-
sos dinámicos en los que existe intercambio de materiales y energía hacen de Banco
Chinchorro un lugar de características únicas.
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Objetivo General

Asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos ecológicos, garanti-
zando la compatibilidad entre el aprovechamiento y la conservación de los recursos
naturales de la Reserva.

Objetivos Particulares

• Desarrollar estrategias y promover acciones conducentes a la conservación de los
recursos naturales.

2

Objetivos
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• Proponer y establecer las bases de concertación con los distintos sectores involu-
crados para conjuntar y armonizar esfuerzos que promuevan la conservación de las
especies y comunidades del área.

• Integrar y enriquecer continuamente una base de datos con la información existente
de carácter físico, geológico, químico, biológico y socioeconómico.

• Determinar y promover el desarrollo de las áreas temáticas de investigación para
las cuales exista insuficiencia de información.

• Ordenar las actividades pesqueras y turísticas, presentes y futuras en la Reserva,
sujetándolas a las Reglas Administrativas.

• Establecer un programa de educación ambiental para la comunidad en general, los
pescadores, los prestadores de servicios turísticos y los turistas, para fomentar su
participación en la conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos na-
turales.

• Establecer un programa de monitoreo operativo para el seguimiento y control de las
actividades socioeconómicas que se realizan en la Reserva.

• Proponer y establecer las bases de coordinación interinstitucionales para optimizar
el monitoreo operativo y el manejo de los recursos naturales.
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3.1 Características físicas

Debido a su localización en mar abierto, la Reserva está sujeta básicamente a la in-
fluencia del ambiente marino tropical del Caribe, por lo cual los factores que intervie-
nen en su origen, desarrollo y dinámica están determinados por las corrientes oceánicas
y costeras del Caribe, los fenómenos meteorológicos de la región e incluso del Atlánti-
co tropical del Este y los procesos geológicos y tectónicos del fondo marino.

3

Diagnóstico
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Geología

La zona costera mexicana del Mar Caribe se extiende desde Cabo Catoche hasta Xca-
lak. Los suelos en esta zona están formados por calizas coralíferas postpliocénicas del
Pleistoceno superior y sedimentos de carbonato del Holoceno, susceptibles a la ero-
sión hídrica. En comparación con la Sonda de Campeche, es bastante estrecha y ho-
mogénea y se sitúa frente a cuencas oceánicas profundas separadas por un sistema
de crestas paralelas.

En la porción más cercana a la costa, a menos de 10 km mar adentro, presenta una
barrera arrecifal discontinua localizada desde Cancún hasta Xcalak, la cual proporciona
características particulares a toda la costa. La Isla de Cozumel y Banco Chinchorro son
dos de los más importantes complejos arrecifales coralinos fuera de línea costera.

Debido a su ubicación en el extremo Sureste de la península de Yucatán, la histo-
ria geológica de la Reserva se inicia con la formación de masas rocosas constituidas
de calizas que datan del Mesozoico de la época Cretácica, época en la que ocurrieron
una serie de movimientos sucesivos de levantamiento y hundimiento, que resultaron
en la formación de la Plataforma Yucateca (Cabrera, 1998). Según algunos autores, el
origen de Cozumel y de Banco Chinchorro debe ser semejante (Garduño, 1988).

La laguna arrecifal de Banco Chinchorro está sometida a un proceso activo de relle-
no por sedimentos procedentes del Margen Oriental. El substrato de los cayos es de rocas
calizas sedimentarias que conforman suelos de tipo litoral, representados por depósitos
de arena fina y gruesa, constituidos principalmente por fragmentos de coral, algas cal-
cáreas, espículas de equinodermos, moluscos, ostrácodos, briozoarios y esponjas.

En Cayo Centro existe otro tipo de substrato formado por suelos de tipo lacustre,
localizados en las lagunas interiores someras comunicadas con el mar por canales
sujetos a la influencia de la marea. Los sedimentos son principalmente lodos finos y
arena. El mismo tipo de substrato se presenta en la laguna interior de Cayo Norte.

Banco Chinchorro se apoya sobre una cordillera submarina, originada por fallas
naturales y sobre la que también se localizan las Islas Turneffe en Belice, las cuales
se originaron con la lenta subsidencia de la placa cárstica en el Cretácico e inicios del
Terciario (Dillon y Vedder, 1973). Enos, et al. (1979) establecieron que la creación de
la cordillera fue simultánea a la formación de la cuenca de Yucatán y posteriormente
modificada intensamente por acreción arrecifal.

Banco Chinchorro comparte el mismo basamento geológico de tipo cárstico con los
complejos arrecifales de Belice, constituidos por las Islas Turneffe y los arrecifes Glo-
vers y Lighthouse (Jordán y Martín, 1987).

Se desconoce en que grado el desarrollo de Banco Chinchorro siguió un patrón si-
milar al de esos atolones, su forma y morfología general, así como su localización so-
bre la misma cordillera submarina (Dillon y Vedder, 1973) sugieren que Banco
Chinchorro es parte del complejo arrecifal de Belice, sin embargo, su origen será des-
conocido hasta que se obtenga información proveniente de perforaciones (Jordán y
Martín, 1987).
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Jordán y Martín (1987) plantean que el gradiente de profundidad de la laguna arre-
cifal de 1 a 2 m en el Norte y hasta 10 m en el Sur, puede ser el resultado de algún
tipo diferencial de acreción y acumulación de material calcáreo que propicia un apa-
rente basculamiento de la plataforma de Banco Chinchorro.

Otros autores consideran que la lengua profunda de la laguna que corre de Sur a
Norte podría indicar que no existe dicha inclinación a nivel de los cimientos pleistocé-
nicos, aunque si hubo un basculamiento en ese periodo del basamento de la barrera
arrecifal de Belice (Purdy, 1974 y Purdy, et al., 1975), pero se requieren estudios es-
pecíficos para determinar si dicha inclinación alcanzó a los cimientos del Banco.

El cambio gradual en la morfología general y estructuras arrecifales a lo largo del
eje mayor de Banco Chinchorro es la característica más interesante y parece estar re-
lacionada al gradiente general de profundidad a lo largo de su eje mayor; el efecto de
este cambio gradual y extenso, establece la posibilidad de que la variabilidad de las
estructuras arrecifales esté relacionada con la morfología impuesta por el substrato
subyacente, así como por la exposición al efecto del oleaje en un gradiente de profun-
didad (Jordán y Martín, 1987).

En síntesis, Banco Chinchorro tiene claras diferencias en las características mor-
fológicas y formaciones arrecifales, tanto del Margen Oriental al Occidental, como de
Norte a Sur (Jordán y Martín, 1987).

Oceanografía física

Batimetría
El borde de Banco Chinchorro emerge de 0.1 a 0.4 m en el margen oriental, mientras
que en el occidental es de 1 a 2 m de profundidad. Sobre el primero existen dos cana-
les principales de acceso a la laguna, ubicados en la porción central: el canal mayor o
El Quebrado, tiene 150 m de amplitud y 8 m de profundidad, contiene grandes cabe-
zas de coral que dificultan la navegación de embarcaciones mayores y el canal menor,
Boca Chica, que tiene 2 m de profundidad. El margen occidental presenta en su mitad
Sur algunos canales e incluso interrupciones de la cresta arrecifal en numerosas loca-
lidades, que permiten fácilmente la entrada.

Las principales características de la batimetría de la laguna arrecifal son el gradiente
de profundidad Norte-Sur (1 a 10 m) y diversos canales existentes entre las formaciones
coralinas que en algunos casos permiten la navegación de embarcaciones hasta de 3 ó
4 m de calado, en especial en la mitad Sur y en el extremo Noroeste de Cayo Norte.

El Cuadro 1 muestra los valores de profundidad para cada una de las distancias a
la cresta del arrecife que marcan los cambios significativos en el valor de la pendiente
para la zona alrededor del Banco. Es evidente que el piso submarino es menos incli-
nado y más amplio fuera del Margen Oriental que del Occidental, en donde alcanza
grandes profundidades a poca distancia de la cresta arrecifal; sin embargo, en los dos
márgenes la isobata de los 60 m señala el inicio de un marcado incremento de la pen-
diente hasta formar paredes casi verticales.
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Cuadro 1. Distancia y profundidad de los puntos de inflexión
de la pendiente submarina

* Distancia en metros a partir de la cresta arrecifal hacia mar abierto. Profundidad en metros. Fuente: Datos
calculados con la información de Jordán y Martín, 1987.

dadilacoL

latneirOnegraM latnediccOnegraM

*aicnatsiD *dadidnuforP *aicnatsiD *dadidnuforP

451,1 03 803 03

etroNomertxE
483,1 74 – –

137,1 06 264 06

lartneCnóicroP
324,1 03 643 62

329,1 06 935 06

ruSomertxE

451,1 03 967 43

483,1 54 – –

137,1 06 930,1 06

En los extremos Norte y Sur del Margen Oriental el piso oceánico se comporta de
manera similar, presentando a partir de la cresta del arrecife y hasta la isobata de los
30 m una pendiente suave que se extiende a un poco más de 1,150 m, horizontalmente,
seguida de una más corta, de 230 m, pero ligeramente más inclinada hasta los 47 m
de profundidad y una última terraza de alrededor de 350 m que finaliza a 60 m de pro-
fundidad.

Hacia la parte central del margen oriental, aproximadamente a la latitud de Cayo
Centro, el piso submarino se extiende a más de 1, 900 m, a partir de la cresta arreci-
fal, inicialmente con una pendiente suave hasta los 30 m de profundidad, que se con-
vierte en una pared vertical a partir de la isobata de los 60 m.

En el Margen Occidental la pendiente submarina se comporta de forma semejante en
el extremo Norte y en la parte central, pero con mayor inclinación que en el otro Margen.
En ambos casos, a menos de 550 m de distancia de la cresta arrecifal, se presentan pro-
fundidades de 60 m sin una definición clara de terrazas, ya que de la superficie hasta esa
isobata el piso submarino cae rápidamente para formar una pared vertical. En el extre-
mo Sur, la pendiente es suave, hasta los 770 m de distancia horizontal de la cresta, la
isobata de 60 m a más de 1,000 m de distancia en el mismo sentido.

Mareas
Las mareas a las que está sujeto el sistema arrecifal coralino de Banco Chinchorro son
de tipo mixto semidiurno con dos pleamares y dos bajamares de diferente amplitud,
aproximadamente de 15 a 35 cm en 24 horas.

Oleaje
El oleaje, asociado a los vientos, proviene principalmente del Este, por lo que el mar-
gen oriental del arrecife coralino es el de mayor grado de exposición a su influencia;
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actuando como una barrera que disminuye la fuerza de las olas dentro de la laguna e
incluso hacia la costa.

Corrientes marinas
A lo largo de la costa oriental de la Península de Yucatán, el patrón de corrientes su-
perficiales presenta claramente un fuerte flujo hacia el Nornoreste con el eje paralelo
a la costa y cercano a ésta, con transporte hacia el Oeste en la zona de la Reserva
(Secretaría de Marina, 1994).

De Cabo Catoche a la isla Cozumel, la deriva de las corrientes superficiales en la
costa será inevitablemente hacia ésta cuando la distancia hacia mar abierto sea peque-
ña, aunque es muy probable que este fenómeno se presente hasta 9.3 km de distan-
cia. A mayor distancia de la costa, la deriva es hacia el norte.

Al Sur de Cozumel, la deriva es también principalmente en dirección a la costa, pero
hasta una distancia de 30 km mar adentro; precisamente desde las inmediaciones de
Banco Chinchorro (Merino, 1986). En esta misma zona, a una distancia de la costa entre
14.8 km y 26 km, la deriva superficial hacia el Norte, cuando se presente, será hacia
el eje de la Corriente de Yucatán, con posibilidades de que exista transporte en direc-
ción al Golfo de México, la península de Florida o la isla de Cuba (Merino, 1986).

A partir del extremo Sur de Banco Chinchorro, debido a la turbulencia provocada por
su presencia, la deriva es principalmente hacia el Norte y puede integrarse a la circu-
lación oceánica alcanzando la costa Este de la península de Florida (Merino, 1986).

Wust (1964) considera que en alguna parte entre los atolones de Belice y Banco
Chinchorro la corriente superficial es desviada por el continente hacia el canal de Yu-
catán, lo cual, en caso de confirmarse, se esperaría que incluyera el desvío de la co-
rriente existente en las inmediaciones del límite Sur de la Reserva.

Las corrientes superficiales en la costa de Quintana Roo, presentan velocidades
bajas, entre 0.19 y 3 km/h, cerca de la línea de costa; mientras que alejado de ésta, al
irse asociando más directamente a la Corriente de Yucatán, muestran velocidades de
1.02 a 3.89 km/h (Merino, 1986).

En la porción inmediata a la línea de costa, existen giros alargados o contracorrien-
tes locales que se establecen por influencia de la fuerte corriente hacia el Norte y la
topografía de la costa. El encuentro de la corriente con las puntas o zonas que inter-
fieren el flujo, puede ocasionar acumulación de agua en estas localidades, la cual, li-
mitada por el margen continental tendería a fluir hacia el Sur.

Lo anterior, aunado a la presencia de zonas cóncavas inmediatas hacia el Norte de
las puntas y ensenadas, en donde el fuerte flujo paralelo a la costa puede originar gra-
dientes negativos de presión, completa la formación de giros entre puntas consecuti-
vas. La presencia de esos giros, así como su intensidad y extensión, varían fuertemente
con el tiempo, posiblemente a causa de los efectos del viento y las mareas (Merino,
1986). Particularmente en Banco Chinchorro existen contracorrientes que se presen-
tan repetidamente y con fuerte intensidad en la zona Oriental y Occidental del antea-
rrecife (Jordán y Martín, 1987).
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Oceanografía química

La hidrografía del área está determinada por la corriente de Yucatán, su influencia se
manifiesta tanto en la zona de la Reserva como en el Banco de Campeche, pero aún
cuando existen similitudes ambientales entre los sistemas arrecifales coralinos de esa
parte del Golfo de México y los del Caribe, las diferencias ambientales caracterizan el
marco fisicoquímico específico en el que se desarrolla cada uno.

El análisis comparativo de arrecifes coralinos con cierto grado de semejanza fisio-
gráfica, como ser del tipo plataforma, cayos emergidos y sometidos a la influencia de
dicha corriente, permitió a Chávez et al. (1985) revelar comportamientos ambientales
específicos acerca de la temperatura, salinidad, concentración de oxígeno disuelto,
nitritos, nitratos, fosfatos y clorofila a, para cinco arrecifes, cuatro del Banco de Cam-
peche (Cayo Arcas, Triángulos Oeste, Cayo Arenas y Arrecife Alacranes) y Banco Chin-
chorro en el Mar Caribe.

La temperatura superficial del agua para los cinco arrecifes mencionados, tiene un
rango pequeño de fluctuación, pero en valores altos de 27.02 °C a 29.22 °C, en cam-
bio, el rango de variación en la concentración del oxígeno disuelto es más estrecho,
de 5.9 ml/l a 6.8 ml/l, excepto en la laguna arrecifal de Banco Chinchorro, en donde los
valores del gas alcanzaron 8.25 ml/l, indicando procesos de aireación más intensos que
en los otros sistemas.

La salinidad en Banco Chinchorro es más estable y de menor valor que en los arre-
cifes del Banco de Campeche, ya que varía escasamente en menos de 0.4‰ con ran-
go de 36.6‰ a 36.94‰ y corresponde a valores esperados para mares tropicales, en
tanto que, en los otros sistemas la salinidad es mayor, de 37.8‰ a 38.6‰ y el rango
de variación más amplio, 0.8‰.

En los arrecifes coralinos los nutrientes presentan valores inferiores a los de otros
ecosistemas costeros como las surgencias o las lagunas costeras, aun cuando cada
sistema arrecifal presenta concentraciones propias, debido a las condiciones ambien-
tales específicas en que se desarrollan y a la estructura y dinámica particular de sus
comunidades.

Las concentraciones de fosfatos (PO4) y nitratos (NO3), tanto dentro de la laguna
arrecifal como en la porción marina adyacente de Banco Chinchorro y el Arrecife Ala-
cranes, no muestran diferencias significativas. Sin embargo, en el segundo arrecife, los
fosfatos alcanzan valores de 0.101 µg/l, que son superiores en 0.076 µg/l a los encon-
trados en el sistema arrecifal de la Reserva, que son de 0.025 µg/l.

En los nitratos se presenta una situación inversa y más extrema, en Banco Chin-
chorro alcanzan concentraciones de hasta 43.05 µg at/l, que rebasa en 42.13 µg at/l a
la cantidad del nutrimento existente en la laguna del Arrecife Alacranes, la cual, com-
parativamente es muy cercana a cero, pues es de 0.92 µg at/l.

Los valores de clorofila a presentan diferencias significativas tanto en los cinco arre-
cifes como en los alrededores de cada uno. La cantidad de ese compuesto, en los cinco
sistemas arrecifales, es sensible a las variaciones de los nutrimentos. Los valores de
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este compuesto muestran un rango de 122.13 a 477.82 µg m2. En los arrecifes Cayo
Arcas, Triángulos Oeste y Cayo Arenas, el rango de variación es de 117.17 µg m2

con magnitudes entre 122.13 y 239.3 µg m2 que son considerablemente menores
a los encontrados en el Arrecife Alacranes o Banco Chinchorro donde el rango es
de 187.86 µg m2 y el intervalo de la concentración del pigmento abarca de 289.96
a 477.82 µg m2.

El enriquecimiento de las aguas superficiales, conjuntamente con la fuerte corrien-
te marina orientada de Sur a Norte, que se desplaza a lo largo del Canal de Yucatán e
influye sobre Banco Chinchorro, el cociente N:P en el extremo Sur del sistema corali-
no y la existencia de remolinos generados por la fisiografía, conforman una panorámi-
ca favorable a la existencia de una surgencia cercana. No obstante, hace falta
información más precisa para determinar la validez de este planteamiento, ya que las
temperaturas prevalecientes en las aguas superficiales no lo sustentan.

Cayo Centro y uno de los cayos de Cayo Norte son las únicas porciones emergi-
das de la Reserva donde existen lagunas interiores. Algunas de Cayo Centro tienen
influencia permanente del mar como Laguna de Rabios, otras son intermitentes y de-
penden fuertemente de la precipitación pluvial. Las lluvias, con sus más de 1,400 mm
de aporte anual, son la única fuente de agua dulce que se conoce.

Climatología

Régimen térmico
El clima de la Reserva es Aw

2 
x’i; cálido subhúmedo, (García, 1987), con régimen de

lluvias en verano e invierno. Entre los climas subhúmedos de Quintana Roo, es el más
húmedo y se localiza en el área de influencia de la isoyeta de los 1,500 mm de preci-
pitación anual (Cabrera, 1998).

Los registros geográficamente más cercanos a la Reserva corresponden a la anti-
gua estación meteorológica 23-027 Xcalak, que estaba ubicada 70 km aproximadamen-
te al Suroeste y al igual que Banco Chinchorro estuvo sujeta a la influencia directa de
las masas de aire marino. La estación funcionó de 1964 a 1978 registrando tempera-
turas y precipitación (Cabrera, 1998).

La temperatura promedio anual para ese periodo fue de 26.5 °C. Los meses más
calurosos corresponden a julio y agosto con un promedio de 28.3 °C, en tanto que di-
ciembre fue el más frío con 24.2 °C (Cuadro 2).

Precipitación
La precipitación promedio anual rebasa los 1, 450 mm. El mes de marzo el más seco
con 16.1 mm y septiembre el más húmedo con 233.3 mm (Cuadro 2). La temporada
de lluvias es de junio a octubre; después de ese periodo se pueden presentar copio-
sas lluvias esporádicas en el invierno y principios de la primavera causadas por los
nortes.
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Cuadro 2. Temperatura media mensual y precipitación pluvial promedio
mensual registrada durante 12 años en la estación 23-027 Xcalak.

Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayuntamiento Constitucional de Othón Pompeyo Blan-
co, 1994
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Vientos
En la zona de la Reserva los vientos alisios son dominantes a través del año, aunque
vientos del Norte pueden predominar de octubre a mayo, asociados con los llamados
nortes (Jordán y Martín, 1987).

Huracanes
Quintana Roo está ampliamente expuesto a meteoros atmosféricos, desde tormentas
tropicales hasta huracanes de cualquiera de las cinco categorías de la escala Simpson-
Saffir. Comparativamente con los otros estados costeros del país, las costas del estado
son las más frecuentadas por los ciclones. Los huracanes son los fenómenos meteoroló-
gicos principales y la temporada oficial inicia el 1° de junio y termina el 30 de noviembre.

Jauregui et al. (1980) analizaron la incidencia de huracanes y tormentas tropicales
en las costas mexicanas para el periodo de 1871 a 1978 y, aún después de 20 años,
los patrones descritos para Quintana Roo se han mantenido.

En el periodo 1871 a 1998 la costa del estado fue impactada por 39 huracanes y
por lo menos 32 tormentas tropicales. Además, sin impactar directamente en Quinta-
na Roo, pero pasando a menos de 100 km de distancia ocurrieron al menos 23 de los
primeros y 37 de las segundas.

La década de los años treinta fue la de más actividad ciclónica en el estado con el
arribo a la costa de ocho huracanes y cinco tormentas tropicales. Esos años coinciden
con los de mayor presencia de huracanes en todo el Atlántico Tropical. Las décadas
de 1871-1880, 1881-1890 y 1911-1920 son las siguientes en importancia por la frecuen-
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cia de huracanes, con uno de esos meteoros cada dos años y de los años sesenta a
finales de los setenta, la frecuencia de huracanes disminuyó a un huracán cada diez
años, lo que corresponde a un descenso del 80%.

Considerando los huracanes cuya trayectoria haya cruzado a menos de 100 km
alrededor de Banco Chinchorro, en el periodo que va de 1871 a 1998, el mes de sep-
tiembre es el de mayor incidencia con ocho; le siguen en importancia junio con cinco y
octubre con tres, mientras que julio y agosto fueron los que presentaron menor frecuen-
cia con un meteoro cada uno.

Trombas
Los pescadores han comentado la existencia de mangueras (mahaché en Maya), las
cuales propiamente son trombas, también llamadas mangas. Morales (1993) mencio-
na que son un fenómeno exclusivamente marino, algo así como un “microhuracán” que
al entrar en tierra se debilita y desaparece rápidamente. El ojo apenas mide de 15 a
30 m de diámetro, aunque existen reportes de hasta 75 m. La extensión vertical que
alcanzan es de solamente algunos cientos de metros o como máximo algo más de 1,500
m y su duración promedio es de ocho a 12 minutos, excepcionalmente persisten has-
ta media hora o un poco más.

Existe la idea equivocada de que las trombas absorben agua de la superficie mari-
na, en realidad no sube ni una gota de agua. Lo que se ve en la tromba es vapor de
agua de la atmósfera que se condensa desde la base de la nube hasta cierta altura,
pero si no contiene suficiente vapor resulta únicamente visible de manera parcial. Si-
multáneamente sobre la superficie del mar se levanta un turbión de espuma y agua
pulverizada (Morales, 1993).

3.2 Características bióticas

Banco Chinchorro se localiza en la porción Norte de la Provincia del Caribe que se
extiende a lo largo de Centro y Sudamérica. Dicha provincia se inicia desde Cabo Rojo,
al Sur de Tampico, hasta el Este de Venezuela y Norte del delta del Orinoco. La biota
terrestre tiene fuertes afinidades con el continente por lo que se considera dentro de
la Provincia Yucatana.

Los arrecifes de esta región tienen grandes semejanzas en la composición de es-
pecies y desarrollo biológico, sin embargo, se diferencian de otros sistemas por su fi-
siografía y la abundancia relativa de las especies, lo que genera patrones de
zonificación particulares en cada uno de ellos.

La Gran Barrera Arrecifal ubicada en la costa oriental Australiana es la más grande
del mundo con más de 2,000 km de longitud, y la segunda de mayor tamaño, con aproxi-
madamente 1,000 km es el Sistema Arrecifal Mesoamericano localizado frente a las
costas de México, Belice, Guatemala y Honduras.

En las costas de Quintana Roo se concentra la mayor cantidad de áreas naturales
protegidas de México que incluyen sistemas arrecifales coralinos. De éstos, la Reserva
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de la Biosfera Banco Chinchorro es la más distante de la costa, la que se encuentra en
mejor estado de conservación y constituye el sistema arrecifal más grande del país.

Fauna marina

Caracterización del sistema arrecifal coralino
Comparado con otros arrecifes coralinos semejantes por su tamaño y localización, como
el Arrecife Alacranes, Banco Chinchorro es un sistema arrecifal único en México y su-
mamente complejo. Ecológicamente es un ecosistema con gran heterogeneidad de
hábitats, debido a su forma, topografía coralina, topografía submarina irregular, orien-
tación relativa con relación a la influencia de las corrientes costeras, la marea y el oleaje.

Los elementos morfológicos y las características principales de Banco Chinchorro,
así como la presencia de los cayos, conforman el paisaje submarino y terrestre más
relevante de la Reserva, el cual se complementa con el ambiente oceánico adyacente
para integrar la totalidad del área natural protegida.

Con base en el reciente trabajo (enero 2000) publicado por Amigos de Sian Ka’an,
A.C., intitulado “Diagnóstico integrado para el manejo de los arrecifes de la Reserva de
la Biosfera Banco Chinchorro, Quintana Roo, México” y que ofrece un sistema de diag-
nóstico de la condición arrecifal actual de la Reserva basado en los estudios que so-
bre la comunidad biológica y morfoestructura de la zona realizada por Amigos de Sian
Ka’an, A.C. en colaboración con las direcciones de la Reserva de la Biosfera Banco
Chinchorro, del Parque Marino Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Can-
cún y Punta Nizuc, del Parque Nacional Isla Contoy y de la Reserva de la Biosfera Sian
Ka’an y otras instituciones del estado, a través de tres expediciones a la Reserva efec-
tuadas en 1997, 1998 y 1999.

Los resultados de los estudios de la caracterización arrecifal de la Reserva se pre-
sentan gráficamente sobre un mapa para las zonas arrecifales definidas en las pendien-
tes oriental y occidental, y en la laguna arrecifal, de acuerdo a 17 regiones arrecifales
definidas por las características propias de desarrollo arrecifal y la abundancia de co-
rales escleractineos, como los principales constructores arrecifales (Figura 2).

En el caso de las pendientes, el grado de desarrollo arrecifal se califica de acuer-
do a la altura de las estructuras arrecifales por zona. De esta manera, en las zonas
externas como el frontal y cordillera exterior, los sitios muy desarrollados tienen estruc-
turas con más de 7 m de altura sobre el fondo, una zona bien desarrollada tiene es-
tructuras con 3 a 7 m de altura, y las zonas poco desarrolladas tienen estructuras
arrecifales con menos de 3 m de altura. Los valores cambian para zonas como el frontal
interior y cordillera y terraza interior, donde se considera muy desarrollado cuando las
estructuras tienen más de 3 m de altura, bien desarrollados entre 1 y 3 m de altura y
poco desarrollado con menos de 1 m de altura. Para las zonas de transición en los
bordes oriental y occidental las zonas muy desarrolladas tienen estructuras con más
de 1.5 m de altura, las bien desarrolladas tienen de 0.5 a menos de 1.5 m de altura,
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mientras que las poco desarrolladas presentan pseudomacizos con laja calcárea y co-
rales gorgonáceos con colonias de corales escleractineos dispersas. En la rompiente
arrecifal se considera que está muy desarrollada cuando forma una barrera continua
con eventuales interrupciones llamadas “quebrados” o “bocanas”, bien desarrollada
cuando presenta varios quebrados y poco desarrollada cuando se forma de estructu-
ras dispersas.

El porcentaje de cobertura de coral vivo se indicó por medio de letras (Figura 2), de
manera que las zonas de cobertura coralina alta alcanzan porcentajes mayores al 35
% y se señalan con “A”, las zonas de cobertura media tienen de 15 a 35% de coral vivo
y se representan con “B”, y para las de cobertura baja se estima menos de 15% de
cobertura coralina y están señaladas con una “C”.

En el caso de la laguna arrecifal, el grado de desarrollo arrecifal se define por la
presencia de una cordillera coralina bien desarrollada con gran cobertura de coral,
peces y corales de profundidad en ambientes crípticos, que se localizan hacia la pun-
ta sur de la laguna y se definen como Cordilleras de Alta Cobertura (CAC). Se presen-
tan también cordilleras con menor cobertura y con indicios de perturbación hacia la parte
centro de la laguna, del lado oriental del Banco, que se definen como Cordilleras de
Baja Cobertura (CBC). Otro tipo de desarrollo se compone de macizos coralinos dis-
persos o “Bajos” hacia el centro y norte de la laguna arrecifal, en áreas someras (CaS)
o profundas (CaP). En el lado occidental del Banco, la laguna arrecifal se desarrolla
como parches de pastos marinos, corales gorgonáceos y esponjas tubulares y rastre-
ras (GE). Mientras que en la punta norte de la laguna y del lado oriental se encuentra
un arenal con algunos parches de corales pequeños y muy aislados (PA).

De esta manera se encuentra que las dos pendientes del arrecife aparentemente
presentan un buen estado de conservación, lo cual es evidente por las coberturas de
tejido coralino, las condiciones de los organismos y el tamaño de las poblaciones en-
contradas, que conforman una comunidad arrecifal característica de esas zonas. En
contraste, las zonas someras de la parte centro muestran algunos indicios de pertur-
bación, tal es el caso de la laguna arrecifal, en donde el efecto de sobrepesca es el más
evidente. Esto es notorio porque las poblaciones de peces son escasas y de talla pe-
queña, aunado a un sobrecrecimiento algal, principalmente de algas cafés. Probable-
mente esta situación sea efecto de una alteración de la cadena trófica provocada por
una disminución en la abundancia de peces herbívoros. Algunas cordilleras de la par-
te centro y norte no forman macizos continuos como en el sur, sino que los cabezos
de coral se encuentran dispersos. Observándose en los corales y gorgonáceos un por-
centaje elevado (90%) de sobrecrecimiento de otros organismos como algas, espon-
jas e hidrozoarios.

De las 17 regiones arrecifales propuestas para la Reserva cuatro presentan desa-
rrollos arrecifales importantes, debido a esto han sido propuestas como prioritarias para
la conservación. Al norte y sur de la pendiente oriental, los principales desarrollos co-
ralinos se encuentran en el frontal exterior y consisten de sistemas de macizos de co-
ral y canales de arena perpendiculares al anillo arrecifal. Los macizos están bien
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Figura 2. Caracterización arrecifal de Banco Chinchorro*

*  Realizada por Amigos de Sian Ka’an, A.C.. Las regiones han sido ensanchadas artificialmente para mayor
claridad.

Zonación :
PENDIENTE OCCIDENTAL LAGUNA ARRECIFAL PENDIENTE ORIENTAL

P – Pendiente CAC – Cordillera con alta cobertura FP – Frontal profundo
CE – Cordillera exterior CBC – Cordillera con baja cobertura FE – Frontal exterior
TE – Terraza exterior CaP – Cabezos profundos FI – Frontal interior
CI – Cordillera interior CaS – Cabezos someros TB – Transición oriental
TI – Terraza interior GE – Gorgonáceos y esponjas RO – Rompiente arrecifal
TS – Transición occidental P – Arenal con parches PO – Arrecife posterior
ANI – Anillo arrecifal

COBERTURA CORALINA DESARROLLO ARRECIFAL AFE AFI TB PRIORIDAD

DE CONSERVACIÓN

A – Alta +35% Muy desarrollado +7m +3m +1.5m 1 – Alta
B – Media 15-35% Bien desarrollado 3-7m 1-3m 0.5-1.5m 2 – Media
C – Baja 0-15% Poco desarrollado -3m -1m pseudo 3 – Baja
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desarrollados, con un promedio de 5 m de altura y alta cobertura coralina. La parte
centro de la pendiente occidental presenta desarrollos importantes que consisten en
la presencia de estructuras similares a macizos y canales, con porcentajes importan-
tes de tejido coralino vivo; en esta zona también se localizan los principales bancos de
caracol rosado (Strombus gigas) y se localizan varias colonias de organismos sésiles
de importancia comercial. La zona sur de la laguna arrecifal presenta su mejor desa-
rrollo a través de una gran cordillera coralina paralela al borde del anillo arrecifal, con
algunas ramas perpendiculares al Este.

Figura 3. Perfil transversal del sistema arrecifal de Banco Chinchorro
y tabla descriptiva

Perfil tipo del área arrecifal de Banco Chinchorro

Se presentan las zonas y subzonas arrecifales.
CE = Cordil lera exter ior ; TE = Terraza exter ior ; CI = Cordil lera inter ior TI = Terraza interior ;
TS = Transición sotavento; ANI = Anil lo; PO = Arrecife poster ior ; RO = Rompiente arrecifal;
TB = Transición barlovento; FI = Frontal interior; FE = Frontal exterior; FP = Frontal profundo.



28

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

Descripción del Modelo de Zonación Arrecifal para Banco Chinchorro.

* Elaborados por Amigos de Sian Ka’an, A.C.
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Corales
Los corales son las especies que caracterizan a la Reserva y forman el cordón arreci-
fal que constituye la estructura morfológica de Banco Chinchorro. La composición co-
nocida de la taxocenosis coralina está representada por hexacorales, octocorales e
hidrozoarios con 95 especies reportadas (Anexo I).

Entre los escleractíneos dominan Montastrea annularis (montaña), M. cavernosa
(cerebro), Porites astreoides (estrella), Agaricia tenuifolia (lechuga) A. agaricites (lechu-
ga), Acropora palmata (cuerno de alce), A. cervicornis (cuerno de venado); mientras que
de los gorgonáceos las dominantes corresponden a Eunicea mammosa, E. calycula-
ta, Gorgonia flabellum (abanico de mar), G. mariae, Pseudopterogorgia hummelincki,
P. americana (pluma de mar), Briareum asbestinum (dedo) y Plexaura flexuosa (aba-
nico). Los hidrozoarios están representados por Millepora complanata (coral de fuego)
y M. alcicornis (coral de fuego).

Estos corales contribuyen de manera significativa a la generación de un ambiente
heterogéneo que entre mayor complejidad estructural presente, aumenta la cantidad
de hábitats, lo que sustenta una alta diversidad de especies del sistema arrecifal en su
conjunto. Esta gran diversidad es típica de los ecosistemas arrecifales coralinos bien
desarrollados y les permite soportar una trama trófica muy compleja. (Figura 3)

En el Margen Oriental o de barlovento, el arrecife posterior presenta tres asociacio-
nes, una cerca de la rompiente arrecifal dominada por parches de A. agaricites, segui-
da de una zona más alejada en donde se localizan asociaciones de A. palmata y A.
cervicornis. El tercer tipo de asociación que es el más alejado de la rompiente, corres-
ponde a bajos de M. annularis. Ocasionalmente se encuentran grandes agregados del
alga feofita Lobophora variegata.

La rompiente arrecifal está bien desarrollada a todo lo largo del Margen Oriental, sin
embargo, en la parte Sur del arrecife está formada por un sistema semejante a peque-
ñas crestas y surcos integrados por A. palmata cubiertos de M. complanata o A. tenui-
folia con algunas colonias de P. astreoides.

Hacia el antearrecife, sobre la transición a barlovento, se localiza A. palmata y los
macizos más cercanos a la rompiente están dominados por M. complanata, que al au-
mentar la distancia en dirección a mar abierto son reemplazados por A. tenuifolia con
algunas colonias de P. porites y P. astreoides.

El antearrecife interior, está dominado por una zona de crestas y surcos con A.
agaricites, G. flabellum y M. complanata, también se localizan pseudomacizos de roca
calcárea cubiertos por algas, gorgonáceos y manchones coralinos. En la parte exte-
rior, en general, hay macizos dominados por algas, grandes colonias de gorgonáceos
y pequeños escleractíneos, en algunas localidades se encuentran grandes macizos
en cuyas paredes se presenta M. annularis en forma de platos y repisas. En el canal
que separa el antearrecife interior del exterior existen esponjas y gorgonáceos ais-
lados.

En la zona más profunda del antearrecife se localiza una exuberante comunidad
bentónica que forma un tapete de bajo relieve, sobre el cual hay gorgonáceos de pro-
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fundidad, esponjas, corales negros en menor abundancia, así como corales esclerac-
tíneos de pequeño y mediano tamaño.

En el Margen Occidental o de sotavento se encuentran bajos de A. palmata y A.
tenuifolia que conforman la porción análoga de la rompiente del Margen Oriental, pero
con menor energía de oleaje.

La zona de transición a sotavento (arrecife posterior) se localiza a continuación de
la rompiente, está caracterizada por pseudomacizos de roca calcárea consolidada,
cubiertos por manchones de coral poco elevados que disminuyen al aumentar la pro-
fundidad y a 27 ó 30 m la cobertura biológica dominante es de esponjas y algas.

En el sotavento profundo localizado a continuación de la zona de transición a sota-
vento, existe una serie de macizos formados por elementos biogénicos bien consoli-
dados, de escasa altura y la cual disminuye al aumentar la profundidad. Los organismos
más pequeños están cubiertos por sedimento muy fino de consistencia limosa. Tam-
bién existen ejemplares de gran tamaño de la esponja barril gigante (Xetospongia muta).

El arrecife posterior también se caracteriza por la presencia A. palmata y G. flabe-
llum en la cordillera superior; entre 2 y 15 m se encuentran M. annularis, Diploria stri-
gosa (cerebro), Colpophyllia natans (cerebro), alcionarios y esponjas de la especie
Spheciospongia vesparium. A partir de los 15 m y hasta los 50-60 m las anguilas de
arena (Nystactichthys halis) son de los principales habitantes de esta porción.

En el extremo Sur de Banco Chinchorro se localiza una zona de transición entre el
Margen Occidental y el Oriental del sistema. La rompiente arrecifal que es poco conti-
nua está constituida por A. palmata, a continuación hay una terraza de substrato are-
noso con gorgonáceos y escleractíneos en forma de cabezos grandes y en parche;
después se localiza una segunda terraza formada por una placa homogénea donde
aflora la laja del fondo dominada por gorgonáceos y esponjas.

La diversidad de hexacorales y corales en general registrados en la Reserva es la más
grande reportada en las áreas naturales protegidas de Quintana Roo que cuentan con
programa de manejo. En los octocorales ocupa el segundo lugar y en hidrozoarios el
primero conjuntamente con la Reserva de la Biosfera de Sian Ka’an (Cuadro 3).

Cuadro 3. Diversidad de especies de corales en cinco áreas naturales
protegidas de Quintana Roo con arrecifes coralinos

Fuente: INE, 1997, 1998a y 1998b; Jordán, 1990 y este documento.
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Al igual que en todos los sistemas arrecifales coralinos en buen estado de conser-
vación, la diversidad de la fauna de Banco Chinchorro es muy alta, incluye numerosos
phyla, familias, géneros y especies, con por lo menos 145 especies de macroinverte-
brados y 211 de vertebrados, además de los corales (Anexo I).

La NOM-059-ECOL-1994 relativa a las especies protegidas considera al cuerno de
alce (Acropora palmata), cuerno de ciervo (A. cervicornis) y a los gorgonáceos Plexaura
homomalla y P. dichotoma en la categoría de protección especial.

Otros invertebrados
Los macroinvertebrados son elementos conspicuos del arrecife coralino, incluso con
organismos de gran interés científico, turístico y comercial, pero poco se sabe de los
que se presentan en la Reserva. Los registros con que se cuenta, y que no son exhaus-
tivos, corresponden a 35 especies de esponjas, 78 de gasterópodos, 26 de bivalvos y
seis de crustáceos (Anexo I). Faltan por inventariar grupos comúnmente conocidos en
otros sistemas arrecifales coralinos, tal es el caso de los equinodermos, anélidos, me-
dusas, anémonas, entre otros.

Prácticamente todos los animales marinos pasan por lo menos una etapa de su vida
como parte del zooplancton, esto incluye a los peces, las langostas, los caracoles, las
esponjas, los pulpos, las estrellas de mar, etc. Otros cumplen todo su ciclo vital como
parte del zooplancton, como las medusas y sifonóforos, además de muchos organis-
mos que generalmente no miden más de 5 mm, como los copépodos, que son los se-
res más abundantes del zooplancton.

El zooplancton es una parte muy importante dentro de las tramas tróficas marinas,
ya que conforma la mayor parte del nivel de los consumidores primarios, transfiriendo
la energía de los productores a los niveles tróficos superiores.

La distribución del zooplancton depende de muchos factores, como la temperatu-
ra, la salinidad del agua, la profundidad, la distancia a la costa, la disponibilidad de ali-
mento, las corrientes marinas, las mareas, la concentración de oxígeno, etc. Por lo que
el estudio de la composición del zooplancton brinda indicios de las condiciones y riqueza
del área estudiada.

En las zonas arrecifales de Quintana Roo existen varios estudios recientes, la ma-
yoría de ellos están enfocados a explorar aspectos básicos de la comunidad, como la
composición, la distribución y la abundancia de los distintos grupos; sin embargo, Banco
Chinchorro no ha sido hasta ahora incluido. En general, se han detectado notables va-
riaciones en las comunidades asociadas con zonas arrecifales, estas variaciones se
relacionan con ciclos migratorios día/noche de los organismos, las corrientes de ma-
rea, los giros a microescala, los ciclos de vida y las condiciones de temperatura y sali-
nidad (Suárez-Morales y Rivera-Arriaga, 1998). La interacción de estos factores hace
que, por ejemplo en los arrecifes de barrera, la comunidad de la zona arrecifal sea esen-
cialmente distinta de la que predomina en el arrecife frontal (Álvarez-Cadena, et al.,
1998). El cambio de las condiciones puede hacer que ambas comunidades se homo-
genicen y se vuelvan indistinguibles (Suárez-Morales y Gasca-Serrano, en prensa). Este
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tipo de interpretaciones rara vez surge de un estudio general, de grupos mayores; es
necesario el análisis taxonómico confiable de ciertos grupos clave, los más abundan-
tes, los más sensibles a cambios o los mejores indicadores de condiciones oceánicas.
Es por ello que el estudio secuenciado y profundo de las comunidades del zooplanc-
ton en una zona arrecifal puede convertirse en el reflejo de sus condiciones y de su
dinámica.

El estudio taxonómico de la fauna zooplántica de Banco Chinchorro, iniciado por los
autores de esta sección, y con sólo un muestreo realizado en el mes de septiembre de
1999 en aguas superficiales del Banco, ha generado la identificación de 36 grupos taxo-
nómicos: foraminíferos, medusas, sifonóforos, ctenóforos, anémonas, gastrópodos, bi-
valvos, pterópodos, heterópodos, cefalópodos, platelmintos, poliquetos, picnogónidos,
cladóceros, ostrácodos, leptostráceos, cirripedios, estomatópodos, eufáusidos, copépo-
dos, decápodos, filosomas, sergéstidos, misidáceos, anfípodos, isópodos, cumáceos,
insectos, braquiópodos, equiúridos, equinodermos, quetognatos, ascidias, salpas, apen-
dicularias y peces. El hallazgo de todos estos grupos, es indicio de la gran riqueza
faunística de la zona, pues en otros sitios del mismo Caribe mexicano, en muestreos
equivalentes, se logra la captura de generalmente no más de veinte grupos distintos
(p. ej. Suárez-Morales et al., 1991; Gasca y Castellanos, 1993). Se está trabajando
sobre la identificación a nivel de especie, de algunos de los grupos recolectados.

Existen una serie de grupos de menor importancia económica pero con una rele-
vante importancia ecológica, ya que de no existir éstos, las especies comerciales tam-
poco estarían presentes. Los anélidos poliquetos y esponjas; los primeros fueron
observados en todos los ambientes visitados (raíces de manglar, arrecife, zonas de
arenales y pastos marinos) formando parte del bentos y ocupando un espacio dentro
de la trama trófica. La diversidad de los hábitos alimenticios de estas especies como
sus ciclos reproductivos y adaptaciones al medio ambiente los constituyen en un gru-
po perdominante en las praderas de pastos marinos específicamente de Thalassia tes-
tudinum. Como parte de las familias observadas en censos visuales se encontraron
representadas las familias: Capitellidae, Sabellidae, Serpulidae, Arabellidae, Nereidae,
Eunicidae, Cirratulidae, Syllidae, Orbiniidae, Spionidae, Terebellidae, Amphinomidae,
entre otras.

De las especies de esponjas encontradas mediante las tres expediciones realiza-
das en la Reserva y sus diversos ecosistemas se determinó que las especies con ma-
yor cobertura son: Xetospongia muta, Iotrocha birotulata y Aplysina cauliformis. Las
zonas con mayor cobertura son el sotavento y la región “L” en la laguna arrecifal (Fi-
gura 2). Las zona con menor cobertura son el posterior y la rompiente. La especie con
menor cobertura es Cynacra sp. La mayor diversidad se presentó en la región XLIII y
en las terrazas la menor diversidad se presentó en el anillo.

Al comparar la diversidad de esponjas y moluscos hasta ahora reportados para la
Reserva, con cuatro áreas naturales protegidas de Quintana Roo resultó elevada, aún
cuando en el caso del primer grupo de organismos ocupa el segundo lugar, en los mo-
luscos es la más diversa, superando a las otras áreas por un amplio margen (Cuadro 4).
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Cuadro 4. Diversidad de esponjas y moluscos en cinco áreas naturales
protegidas de Quintana Roo con arrecifes coralinos

Fuente: INE, 1997, 1998a y 1998b; Gómez, 1992 y este documento.

Aunadas a las macroespecies, en las que generalmente se hace mayor énfasis de
las integrantes de los ecosistemas arrecifales coralinos, existe gran cantidad y abun-
dancia de especies zooplanctónicas y zoobentónicas, de tallas muy pequeñas o micros-
cópicas que deben considerarse, ya que forman parte integral y muy importante para
la circulación de la materia, el flujo de la energía y la dinámica del ecosistema.

Vertebrados
Los vertebrados están representados por siete de condrictios (tiburones y rayas), 199
de teleósteos (peces), tres especies de tortugas y dos de cetáceos, la falsa orca Pseu-
dorca crassidens (Friscione com. pers.) y el delfín Tursiops truncatus (Anexo I).

Banco Chinchorro ocupa el segundo lugar en diversidad de peces marinos (Anexo
I) dentro de las áreas naturales protegidas del estado, solamente superado por el Par-
que Marino Nacional Arrecifes de Cozumel (Cuadro 5).

Cuadro 5. Diversidad de peces en cuatro áreas naturales protegidas
de Quintana Roo con arrecifes coralinos

Fuente: INE, 1998a, 1998b; Vásquez-Yemoans y González-Vera, 1992 y este documento.

La tortuga caguama (Caretta caretta), tortuga carey (Eretmochelys imbricata) y la
tortuga blanca (Chelonia mydas) utilizan los cayos como parte de su ciclo reproducti-
vo para desovar, por lo cual es indispensable proteger y mantener intactas las áreas
de desove de esas especies.
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Las tortugas están protegidas por la legislación ambiental en la categoría de espe-
cies en peligro de extinción, de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994 y está
vigente la veda total para su aprovechamiento, siendo delito penal de orden federal
transgredir las disposiciones legales que las protegen.

Fauna terrestre

Invertebrados
Al igual que en el caso de la fauna marina, el inventario faunístico es incompleto, se
desconoce la diversidad de la fauna del suelo y la de artrópodos que se distribuye en
los cayos. Esta fauna es muy probable que esté constituida por gran cantidad de es-
pecies, debido a los tipos de vegetación existente y la baja latitud de los cayos que los
ubica en la franja tropical de América.

Los invertebrados más conspicuos para el hombre, por las molestias que causan,
son los mosquitos Anofeles sp y el llamado chaquiste, al grado de que se han realiza-
do fumigaciones en Cayo Norte y Cayo Centro para exterminarlos, pero sin obtener los
resultados deseados, ya que las poblaciones se recuperan en cortos periodos y se
perjudica a otras especies. En Cayo Lobos no existen por la falta de condiciones am-
bientales para su desarrollo.

La edafofauna y los artrópodos desempeñan un papel trascendental en los proce-
sos ecológicos que se desarrollan en los ecosistemas terrestres, facilitan la degrada-
ción y circulación de la materia, la reproducción de especies vegetales y contribuyen
a la salud general del sistema.

Vertebrados
La fauna inventariada está dominada por las aves locales y migratorias (Anexo I) que
utilizan los cayos de manera permanente o durante la época de migración para des-
cansar y alimentarse. En total se tienen registradas 96 especies de aves, lo que equi-
para la diversidad del Parque Nacional Isla Contoy. Esto es importante ya que ambas
áreas son insulares, pero con base en la teoría de la biogeografía de islas se espera-
ría que Isla Contoy tuviera mayor número de especies debido a su cercanía al conti-
nente. Algo similar ocurre al comparar Banco Chinchorro con el Parque Marino Nacional
Arrecifes de Cozumel al que incluso supera por una especie (Cuadro 6).

Los reptiles están representados por 11 especies, entre las cuales Anolis similis es
un nuevo registro para México (Bahena y Herrera, 1998).

Otra especie nativa de vertebrado que forma parte de la fauna más conspicua es
el cocodrilo americano (Crocodylus acutus) que al parecer es abundante, aunque so-
lamente se ha corroborado su presencia en Cayo Centro, mientras que, en Cayo Nor-
te, aún cuando no se ha detectado, existen las condiciones idóneas para su
alimentación y anidación.

Cayo Centro es la porción emergida que ofrece mayor superficie a la fauna. Las
lagunas interiores e intermitentes también son hábitat de una fauna ornitológica local
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que en décadas pasadas fue muy abundante, pero que se ha reducido por razones
desconocidas con certeza, aunque la fauna feral compuesta de gatos y ratas podrían
estar entre las principales causas.

Tanto en el caso de las aves como en el de los cocodrilos, se tiene la hipótesis de
que la fauna feral, compuesta de una abundante población de gatos semidomésticos
y ratas, está entre las causas del detrimento en la abundancia, ya que es conocido su
consumo de huevos y polluelos, sin embargo, es necesario realizar esfuerzos sistemá-
ticos y continuos para determinar su impacto real sobre las poblaciones silvestres así
como para controlarla y preferentemente eliminarla.

El rabihorcado o rabio (Fregata magnificens) como se le conoce en la localidad,
según los reportes de los pescadores es el ave que llegó a alcanzar gran abundancia.
En octubre de 1998 durante una visita de campo se constató que ese mes está dentro
de la época de crianza de la especie, puesto que sobre las ramas del manglar de franja
que bordea el extremo occidental de Cayo Centro existían nidos con polluelos.

Entre las aves se presentan especies registradas en la Norma Oficial Mexicana
NOM-059-ECOL-1994 como sujetas a protección especial, la cerceta ala azul (Anas
discors) y el gavilán de caminos (Buteo magnirostris); la garza morena (Ardea herodias)
es considerada rara; la cigüeña (Mycteria americana) en la categoría de las amenaza-
das. Dentro de los reptiles, el cocodrilo americano (C. acutus) está catalogado como
en peligro de extinción.

En Cayo Centro fue observado un ejemplar de murciélago en el interior de un ga-
lerón rústico.

Cuadro 6. Diversidad de aves en cinco áreas naturales protegidas
de Quintana Roo con arrecifes coralinos

Fuente: INE, 1996, 1997, 1998a y 1998b y este documento.

Flora marina

Algas y pastos marinos
La composición de la taxocenosis algal está representada por clorofitas, cianofitas, feofi-
tas y rodofitas (Cuadro 7 y Anexo I), que conjuntamente con los pastos marinos (Anexo
I) y las estructuras arrecifales coralinas contribuyen a incrementar el mosaico de hábi-
tats disponibles para la existencia y distribución de fauna bentónica y nectónica muy
diversa.

adigetorPlarutaNaerÁ sevA

orrohcnihCocnaB 69

cuziNatnuPynúcnaCatnuP,serejuMalsIedlatnediccOatsoC 03

lemuzoCedseficerrA 59

yotnoCalsI 69

na’aKnaiS 933
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Las algas y los pastos integran una parte significativa de la estructura del arrecife
coralino. El gran número de especies representa igualmente una gran diversidad de
productores primarios, incluso las algas simbiontes de los corales gracias a las cuales
los pólipos obtienen sustancias nutritivas de manera directa, son el primer eslabón de
la trama trófica a partir de la cual se inicia el aprovechamiento de los nutrientes y la luz
solar, que son transformados en biomasa utilizable por los niveles tróficos superiores.

De manera similar al componente faunístico, además de los pastos marinos y las
algas listadas en el Anexo I, existe gran cantidad y abundancia de especies fitoplanc-
tónicas y fitobentónicas, de tamaños muy pequeños o microscópicas que deben con-
siderarse, ya que forman parte integral y muy importante de esos sistemas, en la
circulación de la materia y en el flujo de la energía.

La diversidad de algas en la Reserva es menos de la mitad que la reportada para
el Parque Marino Nacional Arrecifes de Cozumel. A nivel de grupos ficológicos, la ma-
yor diferencia se manifiesta en la cantidad de especies de rodofitas, más de tres ve-
ces inferior a las registradas en ese parque y más de dos veces inferior al Parque
Marino Nacional Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc (Cua-
dro 7). Esto podría considerarse como un indicador de un mejor estado de salud del
ecosistema.

Los pastos marinos, Thalassia testudinum (pasto tortuga), Syringodium filiforme
(pasto manatí) y Halodule beudettei (zacate tortuga) son las fanerógamas más cons-
picuas. El pasto y el zacate tortuga son abundantes en la zona de Cayo Norte y en los
alrededores y lagunas interiores de Cayo Centro. Como es sabido los pastos marinos
sirven como áreas de crianza, refugio y reproducción a especies de importancia eco-
lógica y/o económica. En el caso de la Reserva en este ecosistema encuentran alber-
gue las poblaciones de juveniles de dos especies de relevante importancia comercial
como son la langosta y el caracol (Phillips y Meñez, 1988).

Cuadro 7. Diversidad de especies de algas en cinco áreas naturales
protegidas de Quintana Roo con arrecifes coralinos

Fuente: INE, 1997, 1998a, 1998b; Aguilar, 1990 y este documento. N.D. = no disponible.

Como parte de los estudios preliminares de las praderas de Thalassia en Cayo Cen-
tro hemos obtenido 75 tallos promedio por cuadrante de 0.30 m2 en el mes de mayo,
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en el mes de octubre fueron 48. El promedio del largo de las hojas fue de 35.0 cm para
mayo y en octubre fue de 29.6 cm. El ancho de las hojas en mayo fue de 1.18 cm y en
octubre de 1.08 cm. Es muy importante mencionar que en el mes de mayo se encon-
tró Thalassia en floración, siendo éste el primer reporte de floración en Banco Chincho-
rro (Reveles, 2000).

Flora terrestre

Los inventarios florísticos preliminares realizados en las áreas insulares de Quintana
Roo demuestran que la Isla de Cozumel es la que alberga el mayor número de espe-
cies, mientras que los cayos de Banco Chinchorro la menor cantidad. Entre ambos
extremos se ubican Isla Mujeres e Isla Contoy.

No existe una aparente relación entre el número de especies y la superficie total
(Cabrera, 1998) pero al considerar la concentración de especies en términos del nú-
mero de especies por unidad de área, el resultado que se obtiene es que Isla Mujeres
tiene el valor más grande y Cozumel el menor. Banco Chinchorro e Isla Contoy son,
en este caso, las que obtuvieron magnitudes intermedias (Cuadro 8).

La diversidad de la flora de Banco Chinchorro (Anexo I) es baja por la escasa va-
riación ambiental, el escaso desarrollo de los suelos, la elevada concentración de sa-
les que contienen, su pequeña superficie y la gran distancia que lo separa de la costa
(Cabrera, 1998). Aún así, la concentración de especies es nueve veces superior a la
de Cozumel que es mucho mayor y mucho más cercana a la costa (Cuadro 8).

Cuadro 8. Diversidad y concentración de especies vegetales terrestres
en cuatro áreas insulares protegidas de Quintana Roo.

Fuente: Téllez y Cabrera, 1987; Cabrera, 1991 y 1998; INE, 1997 y este documento.

En la Reserva no existen registros de especies endémicas cuya distribución esté
limitada a los cayos de Banco Chinchorro, sin embargo, ya que el área está incluida
en una provincia florística de mucho mayor tamaño que es la península de Yucatán y
que comparte las mismas condiciones ambientales y biológicas, las especies Echites
umbellata y Guapira linearibracteata presentes en los cayos corresponden a endemis-
mos al nivel de provincia (Cabrera, 1998).

La Norma Oficial Mexicana, NOM-059-ECOL-1994 que determina las especies de la
biodiversidad nacional que están protegidas, incluye a las cuatro especies de manglar
(Rhizophora mangle, Laguncularia racemosa, Avicennia germinans y Conocarpus erec-
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tus) presentes en la Reserva, en la categoría de protección especial, y a la palma chit
(Thrinax radiata) en la de especies amenazadas.

Tipos de vegetación
El único trabajo realizado sobre este tema en Banco Chinchorro es el de Cabrera (1998),
por lo que la totalidad de la información que se presenta a continuación proviene de
los esfuerzos de este autor, quien plantea que el origen de la vegetación de los cayos
de Banco Chinchorro no ha sido estudiado sistemáticamente, sin embargo, por su lo-
calización geográfica se considera que existen tres mecanismos principales de disper-
sión de semillas o propágulos que podrían ser responsables de su colonización. En
cambio, no es posible plantear la importancia relativa de cada uno sin realizar investi-
gaciones específicas que aporten información sustancial.

Los mecanismos de transporte corresponden a los intemperismos severos, las corrien-
tes marinas y la fauna migratoria que utiliza los cayos. Existe clara evidencia de introduc-
ción intencional de especies vegetales representada por la palma de coco (Cocos
nucifera) y es posible que haya otros casos por la misma causa o de origen accidental.

Actualmente los intemperismos severos son considerados como los mecanismos de
mayor importancia en la dispersión de las especies vegetales. En el caso de Banco
Chinchorro, los nortes y huracanes son de gran importancia, ya que se ubica en una
zona geográfica sujeta periódicamente a la influencia de esos fenómenos que podrían
transportar pequeñas semillas de gramíneas, ciperáceas y otras especies.

Las corrientes marinas transportan semillas y propágulos de especies que utilizan
ese medio para ampliar su distribución, como es el caso de la palma de coco (Cocos
nucifera), el mangle rojo (Rhizophora mangle) y la riñonina (Ipomoea pes-caprae).

Un tercer mecanismo es la dispersión de semillas por aves migratorias, debido a
la utilización de los cayos como áreas de descanso y alimentación, durante la que po-
drían depositar pequeñas semillas transportadas en el tracto digestivo. En la Reser-
va se encuentran especies que utilizan esta forma para dispersarse, como el chechém
(Metopium brownei), chintok (Krugiodendron ferreum), higo (Ficus sp), mulche (Bu-
melia americana), pasionaria (Passiflora foetida), tadzi (Guapira linearibracteata),
tayche (Capparis indica), tripa de diablo (Selenicerus donkelarii) y xpayunak (Capparis
flexuosa).

La vegetación terrestre de Banco Chinchorro está condicionada por la influencia
marina, el substrato salino presente en todos los cayos y la topografía del terreno. La
zona oriental de las áreas emergidas es la de mayor altitud, aproximadamente de 2 a
3 msnm, en cambio, la porción occidental, en muchas localidades se encuentra por
debajo del nivel del mar (Cabrera, 1998). Particularmente Cayo Centro presenta canales
que facilitan el intercambio de agua entre las lagunas interiores y el mar.

Según Cabrera (1998) los tipos de vegetación presentes en los cayos de Banco
Chinchorro corresponden a vegetación halófita o de duna costera y manglar; forman
mosaicos complejos con amplia gama de combinaciones (Cuadro 9). Cayo Centro es
el único lugar donde la vegetación se distribuye en bandas orientadas de Norte a Sur.
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Cuadro 9. Vegetación terrestre de los cayos de Banco Chinchorro.

Fuente: Cabrera, 1998.

Vegetación halófita o de duna costera
Este tipo de vegetación se presenta en los cayos con variaciones peculiares en su com-
posición y distribución. Las variaciones conforman cinco asociaciones que se descri-
ben a continuación tomando como base el trabajo de Cabrera (1998).

Vegetación de pioneras
Esta asociación es de distribución restringida por la protección de manglar de franja que
tienen los cayos; la mayor superficie de cobertura se localiza en la costa oriental de
Cayo Norte. También se presentan pequeños manchones en Cayo Centro, particular-
mente en donde la franja de manglar se interrumpe. Es un mosaico complejo de plan-
tas herbáceas y rastreras de entre 10 y 50 cm de altura, ubicadas en la porción más
cercana al litoral y presenta subasociaciones de una o varias especies. Los elemen-
tos que la caracterizan son: Cyperus planifolius (cortadera), Chamaesyce buxifolia,
Spartina spartinae (pasto aguja), Sesuvium portulacastrum (verdolaga de playa) y Spo-
robolus virginicus.

Matorral costero con Pithecellobium keyense (Dziuché)
La asociación se localiza sobre la cresta de la barra arenosa de Cayo Centro, que al-
canza una altitud de 2 a 3 msnm. Está delimitada al Este por el manglar de franja y al
Oeste por la ciénaga que forman las lagunas interiores. Esta condición promueve que
la franja sea paralela al litoral; tiene una amplitud entre 30 y 60 m y se extiende prácti-
camente a todo lo largo del cayo. Es una comunidad de elementos arbóreo-arbustivos
de dosel cerrado, con 3 a 5 m de altura y 6 a 12 cm de DAP (diámetro a la altura del
pecho), sobre substrato arenoso de grano grueso.

En esa zona de Cayo Centro la diversidad es mayor debido a la protección contra
el viento que ofrece el manglar de franja, por lo cual el matorral alcanza hasta 5 m de
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altura y en algunas zonas es sumamente denso y difícil de penetrar. Es notoria la pre-
sencia de la trepadora Echites umbellata y hacia los espacios abiertos es abundante
el lirio de mar (Hymenocallis littoralis).

Entre las especies que caracterizan la asociación, además de P. keyense, están
Bursera simaruba (chaka rojo), Cocos nucifera (palma de coco), Cordia sebestana (si-
ricote de playa), Capparis flexuosa (xpayunak), Guapira linearibracteata (tadzi).

Selva baja costera con Bursera simaruba (Chaka rojo)
La asociación se ubica en la porción central de Cayo Norte y al Sur de Cayo Centro,
en las inmediaciones del faro. La comunidad es de dosel cerrado con tallas de 8 a 10
m, y 10 y 15 cm de DAP. El substrato es el mismo que en el caso anterior, pero se di-
ferencía por la fuerte dominancia de B. simaruba.

Aun cuando se ha considerado que este tipo de vegetación fue introducido, no exis-
ten evidencias o conocimiento de los pescadores que indique que así es, y como está
integrada al paisaje y en su estrato arbustivo se encuentran especies típicas del ma-
torral costero se le considera una asociación propia de la zona costera.

Matorral disperso de Tournefortia gnaphalodes (Muc), Ipomoea alba
(Oración) e Ipomoea pes-caprae (Riñonina)
En Cayo Lobos es el único lugar en donde se presenta esta asociación (desapareció
temporalmente por efecto del huracán Mitch en 1998), su origen se debió al substrato
pedregoso con abundantes restos de conchas que impide la proliferación de otras es-
pecies vegetales que requieren substrato fino.

La distribución de T. gnaphalodes era dispersa y con tallas de 0.5 a 1.5 m de altu-
ra. Las especies rastreras I. pes-caprae e I. alba se distribuían en los lugares menos
hostiles para su desarrollo. El estrato arbóreo que aún existe se encuentra disperso y
está representado por cinco ejemplares de palma de coco (Cocos nucifera) desarro-
llada deficientemente.

Vegetación secundaria de duna costera
Existen dos zonas identificadas con este tipo de asociación. La primera ubicada en Cayo
Norte, es una porción desmontada aledaña al faro que es mantenida despejada con
fuego para utilizarla como helipuerto.

La vegetación original fue matorral costero con P. keyense, Ernodea littoralis (gua-
yabillo), Echites umbellata (enredadera) y otras especies, pero actualmente la especie
dominante es el pasto de Guinea (Panicum maximum), que es un zacate amacollado
con tallas de 1 a 1.5 m de altura. El substrato es arena de grano grueso y con escasa
materia orgánica.

En Cayo Centro se encuentra la otra zona con vegetación secundaria; se localiza
en el litoral Sureste en donde la vegetación original fue eliminada por los pescadores
que construyeron unas palapas. La remoción de la vegetación original permitió el de-
sarrollo del pasto aguja (Spartina spartinae) que además es propio de las zonas ale-
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dañas al manglar. En esa misma zona los pescadores han fomentado la abundancia y
distribución de las palmas de coco (Cocos nucifera).

Vegetación de manglar
Los manglares son el tipo de vegetación predominante, se distribuyen bordeando los
cayos o hacia su porción central, en donde la constitución rocosa del subsuelo está por
debajo del nivel medio del mar, lo que origina la existencia de zonas bajas y por tanto
sujetas a continua inundación. En estas áreas se establecen especies vegetales que
por su sistema radicular favorecen la acumulación de detritus y en consecuencia la
formación incipiente de capas de suelo.

En las zonas ocupadas por manglar la salinidad es elevada por la influencia direc-
ta del mar y la carencia de fuentes de agua dulce diferentes a las lluvias. Los bosques
de manglar conforman cuatro asociaciones distribuidas en tres de los cayos, solamente
en Cayo Lobos no se encuentran.

Manglar de franja con Rhizophora mangle (Mangle rojo)
Esta asociación cubre completamente los bordes de Cayo Centro y casi completamente
los de Cayo Norte, en el que constituye una franja de 10 a 40 m de amplitud en áreas
continuamente inundadas por el mar. Alcanza los 12 m de altura y largas raíces zan-
cudas de hasta 2 m de longitud, sin embargo, son muy comunes los individuos con ta-
llas de 5 a 10 cm de altura.

El substrato sobre el que se encuentra es humífero, producido por la acumulación
de restos vegetales y materia orgánica de diversos orígenes, transportada por las co-
rrientes y la marea. La depositación de esos materiales se facilita por la intrincada tra-
ma de raíces que favorecen su acumulación, descomposición y sedimentación. Este
proceso ha originado la presencia de un substrato profundo de color pardo oscuro.

Manglar mixto
Este tipo de vegetación se localiza en Cayo Centro y Cayo Norte, con dos variantes. Uno
en áreas con recambio de agua marina, como la Laguna de Rabios, en donde existen
mangles de 12 a 15 m de altura con el dosel cerrado y 30 cm de DAP. Incluye a las cua-
tro especies de mangle registradas en México, el mangle blanco (Laguncularia racemo-
sa), mangle botoncillo (Conocarpus erectus), mangle negro (Avicennia germinans) y
mangle rojo (Rhizophora mangle); se encuentra sobre suelo arenoso-margoso, de color gris
claro a pardo-grisáceo permanentemente inundado por el mar o saturado por las lluvias.

En la porción central de Cayo Norte se ubica la otra variante de manglar mixto. Los
individuos son arbustivos de 3 a 6 m de altura dispersos y con el dosel abierto. La ve-
getación se complementa con un estrato herbáceo de Batis maritima.

Manglar con Avicennia germinans (Mangle negro)
La distribución de este manglar es en Cayo Centro y Cayo Norte. Al igual que en el caso
anterior se presentan dos tipos. Uno asociado a las lagunas interiores con recambio
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del agua, el otro vinculado con las lagunas intermitentes en donde el agua permanece
estancada por largos periodos.

En la parte posterior del margen oriental de la Laguna de Rabios y en algunas par-
tes de la porción occidental de Cayo Centro y Cayo Norte, el dosel del manglar es ce-
rrado, con fuste recto, con tallas de 12 a 15 m y hasta 20 cm de DAP. El piso se
caracteriza por la gran abundancia de neumatóforos y Batis maritima de 20 a 50 cm
de altura. El suelo es profundo, limoso de color pardo claro, sometido a inundaciones
periódicas o permanentes.

El otro tipo de este manglar se asocia básicamente a las lagunas intermitentes de
la Sección Sur de Cayo Centro con individuos dispersos de 3 a 6 m de altura. El grado
de inundación es mayor al del tipo anterior, pero como está expuesto a la irradiación
solar, el substrato puede alcanzar temperaturas que deterioran el desarrollo de los in-
dividuos por lo cual el manglar es raquítico y decadente. El suelo es margoso, profun-
do y de color gris claro a pardo oscuro.

Manglar con Conocarpus erectus (Mangle botoncillo)
Esta asociación se distribuye en el borde de algunas lagunas de Cayo Centro donde el
movimiento del agua favorece periodos de duración variable de inundación y consecuen-
temente de salinidad que aun cuando permanece elevada aparentemente es más tolera-
ble. Las lluvias generan gran aporte de agua dulce lo que reduce los valores de esa variable.

Este manglar es del tipo de borde lagunar porque constituye una franja de 4 a 10
m de amplitud sobre el contorno de la laguna sin mezclarse con otras especies de
manglar. Las tallas varían de 3 a 6 m de altura con diámetros de 10 a 20 cm. El estra-
to herbáceo es dominado por Batis maritima, que presenta gran densidad y alturas entre
30 y 50 cm. El substrato es margoso, profundo y de color gris claro.

3.3 Características socioeconómicas

Municipio Othón Pompeyo Blanco

La historia del territorio que hoy ocupa el Municipio Othón Pompeyo Blanco es vasta y
está ligada a los acontecimientos ocurridos en la península de Yucatán. El resumen que
aquí se compendia proviene principalmente del Centro Estatal de Estudios Municipa-
les (1987) y en menor medida del INEGI (1997).

Los primeros pobladores del territorio que actualmente pertenece al municipio fueron
los itzáes, que penetraron en la península al decaer la civilización clásica maya (320 a
987 d.C.), dominaron Bacalar y Chetumal hacia el 950; después de la caída de la Con-
federación de Mayapán en 1194, comienza el periodo de Mayapán, siendo la tribu de los
putunes los que dominaron la región de Bacalar y Chetumal.

A la llegada de los conquistadores españoles al territorio del actual estado de Quin-
tana Roo, estaba dividido en cuatro cacicazgos: Ecab, Cochuah, Uaymil (cuyo punto más
importante era Bakhalal) y Chactemal.
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Chactemal se extendía desde lo que hoy en día es Bacalar hasta New River en
Belice. Era una zona agrícola que había permitido el crecimiento de la ciudad de Chac-
temal, a orillas del Río Hondo. Cuando Francisco de Montejo recorrió el oriente de la
península, se sorprendió por su desarrollo agrícola. El viajero encomendó a Alonso
Dávila la conquista de Chactemal, que inició el encargo en 1531 pero no tuvo éxito; no
fue sino hasta 1544 que Chactemal cayó en manos de Pacheco, enviado para esa
empresa en 1543 por Montejo.

Durante la colonia, Bacalar fue una de las poblaciones más importantes de la pe-
nínsula. En el siglo XVIII fue fortificada para defenderla de los corsarios ingleses y fran-
ceses que dominaban toda la costa de Quintana Roo, así como de las incursiones de
los ingleses cortadores de palo de tinte.

En 1847 se inició la Guerra de Castas y dos años más tarde los yucatecos recupe-
raron Bacalar, pero en 1858 vuelve a caer en manos de los mayas. Es hasta 1893 en
que Porfirio Díaz, al tratar de resolver los conflictos fronterizos con Belice por la firma
del tratado Mariscal-Spencer, que los mayas pierden su fuente de obtención de mate-
rial bélico.

En 1891 llegó el almirante Othón Pompeyo Blanco, comisionado por el gobierno
mexicano para salvaguardar la frontera, para lo cual funda en la Bahía de Payo Obis-
po una ciudad del mismo nombre en honor de fray Payo Enríquez, obispo de Guate-
mala y posteriormente virrey de la Nueva España, que visitó la zona durante la colonia.
En 1915 por decisión de Salvador Alvarado, Payo Obispo se convirtió en la capital del
territorio y en 1936 fue renombrada como Chetumal.

Es en 1975 que el entonces territorio de Quintana Roo se convierte en Estado Li-
bre y Soberano, al promulgarse su Constitución Política, conservando a la ciudad de
Chetumal como su capital; con estos hechos se establece la división política de la en-
tidad en siete municipios (la Constitución fue modificada en 1993 para integrar un nuevo
municipio) entre ellos el de Othón P. Blanco (INEGI, 1997) siendo el de mayor exten-
sión con 18,760 km2, equivalentes al 37.16% del territorio Estatal de 50, 483 km2.

Reserva territorial
El 86% de la Reserva territorial de Quintana Roo será aprovechada en usos habitacio-
nales y el 14% restante al equipamiento industrial, comercial y de servicios (INEGI/Go-
bierno del Estado de Quintana Roo, 1997), indicando la gran prioridad otorgada a
creación de vivienda para la creciente población.

Cuadro 10. Reserva territorial y destino.

Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo, 1997 y este estudio.

oipicinuM saerátceH % lanoicatibaH % sortO

odatsE 222,4 001 726,3 001 595

ocnalB.PnóhtO 713 5.7 713 8.8 0
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En el municipio, la Reserva territorial está destinada solamente a la creación de vi-
viendas, de manera semejante a otros municipios, en contraposición, es notoria la im-
portancia del equipamiento industrial en Benito Juárez donde representa el 75% de su
Reserva. Othón P. Blanco es uno de los municipios que disponen de la menor Reser-
va territorial para su crecimiento siendo 9% del total del estado (Cuadro 10).

Áreas naturales protegidas
En el municipio hay tres de las 14 áreas naturales protegidas que existen en el esta-
do, la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, una Zona Sujeta a Conservación Eco-
lógica, el Santuario de Manatí en la Bahía de Chetumal y la Zona de Protección de Flora
y Fauna Uaymil. El régimen de propiedad existente en la Reserva de la Biosfera Ban-
co Chinchorro es exclusivamente federal, no existe propiedad privada, ejidal, comunal
o concesión de uso del suelo.

Población
Quintana Roo es el estado más joven de la federación con 25 años, históricamente
ha sido uno de los menos poblados, sin embargo, el gran impulso recibido para el
desarrollo del turismo, principalmente en Cancún y la Riviera Maya, ha propiciado el
rápido incremento de la población de 1950 a 1995, aunque se ha concentrado en la
parte Norte del estado, en cambio en el municipio el crecimiento ha sido más lento
con incrementos menos pronunciados, diferencia que se manifiesta claramente a
partir de 1980 (Figura 4).

Figura 4. Crecimiento de la población de 1950 a 1995

En el periodo mencionado, el aumento de la población en Quintana Roo fue supe-
rior a 2,600%, mientras que en el municipio fue del 1,600% indicando la gran diferen-
cia en el comportamiento de la variable entre ambas entidades (Cuadro 11).
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oipicinuM 0591 0691 0791 0891 0991 5991

odatsE 769,62 961,05 051,88 589,522 772,394 635,307

ocnalB.PnóhtO 850,21 857,81 743,63 999,79 365,271 640,202

oipicinuM 0691-0591 0791-0691 0891-0791 0991-0891

odatsE 04.6 00.6 05.9 03.8

ocnalB.PnóhtO 05.4 01.7 01.01 00.6

Cuadro 11. Crecimiento de la población de 1950 a 1995

Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayuntamiento Constitucional de Othón Pompeyo Blan-
co, 1994; INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo, 1997.

En Quintana Roo, el incremento poblacional de 1950 a 1990 estuvo acompaña-
do por oscilaciones en la tasa de crecimiento la cual nunca fue menor al 6%, corres-
pondiendo la mayor a la década de los años setenta. Un comportamiento similar se
presentó en el municipio pero con valores inferiores a los estatales, excepto en esa
misma década, en que alcanzó el máximo valor, incluso superando al Estatal (Cua-
dro 12).

Cuadro 12. Tasa * de crecimiento poblacional media anual

* En porcentaje. Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayuntamiento Constitucional de Othón
Pompeyo Blanco, 1994.

En el periodo 1995-1996 la tasa de nacimientos estatal fue de 5.7%, mientras que
para Othón P. Blanco fue del 3.4%, la más baja del estado y muy inferior al 23.4% del
Municipio Solidaridad, que fue el de mayor incremento.

La población del Estado es menor al millón de habitantes y poco menos de la mitad,
48.60% son mujeres, situación que también se presenta en todos los municipios, con va-
riaciones del 46.90% en Solidaridad a 49.30% en Othón P. Blanco. En consecuencia, los
valores de la proporción mujeres/hombres son ligeramente inferiores a la unidad, de
los cuales el de Othón P. Blanco es el mayor de todos con 0.97, indicando una distribución
más equitativa entre los sexos y nuevamente Solidaridad con 0.89 es el de valor más bajo.

Distribución
La población se concentra en dos municipios, el más poblado es Benito Juárez y en
segundo lugar Othón P. Blanco en el que habita el 29% de los habitantes del estado,
entre ambos alcanzan el 73% (INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo, 1997).

La distribución de la población en áreas urbanas se ha incrementado de 1950 a 1990
de 60.1 a 69.4% con el consecuente descenso del porcentaje de habitantes en zonas
rurales de 39.1 a 30.6% (INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayuntamien-
to Constitucional de Othón Pompeyo Blanco, 1994).
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Con base en los datos de INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo (1997), las
localidades con escasa población son las predominantes, particularmente en donde la
abundancia es inferior a 100 habitantes representan el 84.4% seguidas de un 8.7% con
población menor a 500 personas pero superior a 100. Chetumal es la segunda de las
dos ciudades con más de 100, 000 habitantes, la primera es Cancún.

En Othón P. Blanco las localidades pequeñas son las más numerosas (561 de 1 a
99 habitantes) que representan el 84.36% del total municipal. Este porcentaje es el
mismo que representan las localidades pequeñas a nivel estatal. En el intervalo siguien-
te (100 a 499 habitantes) el porcentaje municipal es ligeramente inferior al del Estado,
con 7.52% y 8.70% respectivamente.

En cuanto a las localidades más pobladas, las diferencias son mucho más reduci-
das. En el municipio la localidad con mayor tamaño de la población es Chetumal (INE-
GI/Gobierno del Estado de Quintana Roo, 1997).

El promedio de ocupantes por vivienda en Benito Juárez es menor que el estatal,
en cambio concentra la mayor cantidad de viviendas habitadas, seguido de Othón P.
Blanco, en donde el promedio es mayor y solamente superado por Felipe Carrillo Puerto
e incluso en estos dos últimos es superior al del Estado (Cuadro 13).

Cuadro 13. Viviendas habitadas y concentración de la población

Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo, 1997.

Alfabetismo
Saber leer y escribir es una característica que, además de influir en la calidad de vida
de las personas, facilita la difusión y promoción de las acciones, proyectos y progra-
mas de conservación que se realicen en favor de los recursos naturales de la Reserva.

La gran mayoría de la población en el Estado y el municipio sabe leer y escribir. De
1950 a 1995 el alfabetismo tuvo un comportamiento positivo, en la población mayor de
14 años se incrementó en un 27.4%, aunque en el municipio el aumento fue solamen-
te del 12.8%. Estas proporciones equivalen respectivamente a la disminución de la frac-
ción de la población analfabeta (Cuadro 14).

A nivel estatal, la tasa anual de alfabetización para ese periodo fue de 7.90%, mien-
tras que en el municipio se manifestó más conservadora, con avances del 6.28%.

Si el avance de la alfabetización y la dinámica poblacional se mantienen de la mis-
ma manera que en el periodo 1950-1995, se requerirán más de 35 años para que la
totalidad de la población mayor de 14 años sea capaz de leer y escribir.

oipicinuM sadatibahsadneiviV adneiviv/setnapucO

odatsE 498,361 3.4

ocnalB.PnóhtO 800,54 5.4

zeráuJotineB 238,87 0.4

otreuPollirraCepileF 534,01 4.5
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En 1995 la población de 6 o más años de edad, que representa al 83.30% del total
de habitantes de Quintana Roo, el alfabetismo es una característica cuya presencia es
mayor entre los varones que en las mujeres y en ambos casos muy superior a la que
no sabe leer o escribir (Cuadro 14).

Cuadro 14. Población de 15 años y más por condición de alfabetismo.

1= Población de 6 y más años. 2= No incluye los casos en que desconoce su aptitud para leer y escribir. Fuen-
te: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayuntamiento Constitucional de Othón Pompeyo Blanco, 1994
y datos transformados a partir de INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo, 1997.

El porcentaje de alfabetismo en el municipio es menor al estatal, incluso, al com-
parar la fracción de hombres el resultado es el mismo; caso contrario se presenta con
las mujeres cuyo porcentaje es superior al del Estado. Con relación al analfabetismo,
ya sea por sexos separados o en conjunto, es mayor la incidencia en Othón P. Blanco
que a nivel estatal.

Entre los municipios de Quintana Roo, el de Othón P. Blanco ocupa el cuarto lugar
en alfabetismo, en varones el quinto lugar y en las mujeres el tercero. En la presencia
de analfabetismo por género o con los dos sexos conjuntamente se sitúa en el cuarto
sitio.

Población económicamente activa
La participación de la población en la economía del estado, se manifiesta desde eda-
des tempranas, realizando trabajos sin recibir remuneración o solamente ayudando a
trabajar a otras personas.

En 1980 la población económicamente activa (PEA), tanto del estado como del
municipio, abarcó más del 50% de los habitantes de 12 años y más edad, pero en Othón
P. Blanco fue inferior a ese porcentaje en 1990, lo que resultó en que la población eco-
nómicamente inactiva (PEI) superara esa cifra (Cuadro 15).

En la década de 1980 a 1990 la PEA ocupada en el estado disminuyó 4.8%, caso
contrario se presentó en la desocupada que aumentó 0.50% y la PEI un 4.30%.

En el municipio se manifestó un proceso similar, aunque más intenso, por una con-
tracción del 6.7% de la PEA ocupada y una expansión del 6.2% de la PEI. El incremen-
to de la población desocupada siguió el mismo comportamiento que la estatal.

oñA
odatsE ocnalB.PnóhtO

)selim(latoT )%(atebaflA )%(atebaflanA )selim(latoT )%(atebaflA )%(atebaflanA

0591 1 00.12 09.26 01.73 04.9 02.67 08.32

0691 01.93 05.46 05.53 06.41 02.77 08.22

0791 08.65 02.67 08.32 06.32 07.48 03.51

0891 01.321 01.38 09.61 03.35 06.68 04.31

0991 2 00.782 07.78 03.21 03.99 01.78 09.21

5991 06.934 03.09 07.9 06.421 00.98 00.11
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En 1980 el porcentaje de la población ocupada en el municipio fue menor en 3.20%
que la del estado y para 1990 la diferencia se amplió a 5.1%. En cambio, la PEI en Othón
P. Blanco para ambas fechas fue mayor que la estatal y tuvo un comportamiento igual
que la anterior. La PEA desocupada tuvo el mismo porcentaje en ambas entidades para
cada uno de esos años, pero mostró un incremento del 0.50% en el periodo analizado.

Cuadro 15. Población de 12 o más años de edad
por condición de actividad *

* PEA = Población económicamente activa; PEI = Población económicamente in-
activa; 1 = para 1980 incluye a los de 12 años y más que nunca ha trabajado.
2 = para 1990 incluye a los de 12 años y más que no tenían trabajo pero lo busca-
ron activamente y no considera a las personas cuya condición de actividad no fue
especificada. Fuente: datos transformados a partir de INEGI/Gobierno del Estado
de Quintana Roo/H. Ayuntamiento Constitucional de Othón Pompeyo Blanco, 1994.

Población ocupada
En el Estado y el municipio la mayor parte de la población ocupada trabaja el comer-
cio y los servicios (sector terciario) representando entre el 50 y el 60%, seguidos por
la agricultura, pesca, ganadería, silvicultura y caza, en las que labora entre el 19 y el
30% y finalmente el sector secundario, conformado por la minería, la industria manu-
facturera, la generación de energía eléctrica y la construcción, son atendidas por me-
nos del 16% de los trabajadores (Cuadro 16).

Cuadro 16. Población ocupada por sector de actividad para 1990

Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayuntamiento Constitucional de Othón Pompeyo Blan-
co, 1994.

El porcentaje de población ocupada del municipio que no recibe ingresos o que son
menores a dos salarios mínimos es de 58.7%, ó 9.5% mayor que la del estado, que es
de 49.20%. La relación se invierte al considerar ingresos superiores al nivel mencio-

oipicinuM latoT
)%(rotceS

P OIRAMIR S OIRADNUCE T OIRAICRE NO ODACIFICEPSE

odatsE 091,361 06.91 05.51 08.85 01.6

ocnalB.PnóhtO 158,15 01.82 02.51 06.15 01.5

oñA )%(AEP )%(IEP

0891 O ADAPUC D ADAPUCOSE 2,1

odatsE 05.65 02.0 03.34

ocnalB.PnóhtO 03.35 02.0 05.64

0991 O ADAPUC D ADAPUCOSE 2,1

odatsE 07.15 07.0 06.74

ocnalB.PnóhtO 06.64 07.0 07.25
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nado, ya que, de la población ocupada del estado, el 43.50% tiene los mejores ingre-
sos, en cambio, solamente el 34.30% de la del municipio disfruta de una situación eco-
nómica menos problemática.

Actividades económicas

Pesca
En el municipio la pesca, agrupa a 167 pescadores libres, cinco sociedades coopera-
tivas de producción pesquera (Andrés Quintana Roo, Pescadores de Banco Chincho-
rro, Langosteros del Caribe, José María Azcorra y Tampalam) y una sociedad de
solidaridad social (Escameros de Mahahual).

La pesca se realiza a todo lo largo de la costa municipal, incluyendo los arrecifes,
lagunas y bahías, así como en Banco Chinchorro. La flota pesquera es de tipo ribere-
ña, con artes y equipos de pesca tanto tradicionales como nuevos en la zona, tal es el
caso de las trampas de atajo instaladas en mar inmediato a la línea de costa.

Las épocas de pesca en el municipio y áreas insulares son las mismas, la escama
se captura durante todos los meses del año, mientras que para la langosta y el cara-
col rosado existen medidas específicas, para la primera especie la veda transcurre
durante cuatro meses, del 1° de marzo al 30 de junio y para la segunda la duración es
de seis meses, de mayo a octubre, además de una cuota de captura establecida por
la autoridad correspondiente.

Entre 1990 y 1996 las capturas reportadas por los pescadores libres fueron supe-
riores a la producción de las cooperativas (excepto 1991), aún considerando que és-
tas tienen exclusividad sobre la langosta del caribe (Panulirus argus) y el caracol rosado
(Strombus gigas). Estas dos especies junto con la almeja blanca son las de mayor pre-
cio de venta en el mercado, confiriéndoles una ventaja económica a esas agrupacio-
nes productivas.

El volumen de la captura en 1990 superó 480 toneladas, en cambio de 1991 a 1995
permaneció por debajo de 400 toneladas, con una cantidad mínima en 1991 de 340 to-
neladas, en tanto que en 1996 superó 400 toneladas y en 1997 500 toneladas (Cua-
dro 17).

Los aumentos consecutivos de los dos últimos años, indican de manera preliminar
que hay una tendencia a incrementar la magnitud de la captura, sin embargo, habrá que
esperar a contar con mayor número de registros para confirmar o reconsiderar su com-
portamiento que podría ser oscilatorio (Figura 5).

La producción de 1997 es la más grande del periodo analizado, el 95.65% de la
captura estuvo integrada por 18 especies, de las cuales la mojarra y el pargo tuvieron
los volúmenes más grandes, mientras que el robalo, el coronado y el tiburón los más
pequeños, pero en relación al valor del producto por kilogramo, las especies más coti-
zadas fueron la langosta, el caracol y la almeja (Cuadro 18).

El caracol rosado y la langosta son las que aportan el mayor ingreso a los pesca-
dores ya que comercialmente son muy apreciadas, conjuntamente representaron el
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52.03% del valor de la producción, a pesar de que solamente contribuyeron con el
14.39% del volumen total (Cuadro 18).

Cuadro 17. Toneladas de producción pesquera por sector 1990-1997

Fuente: Oficina Federal de Pesca de Chetumal. Información general de producción 1990 - 1996. por especies
de las sociedades cooperativas y pescadores libres. 1 = Oficina Federal de Pesca de Chetumal

Cuadro 18. Volumen y valor de la producción pesquera en 1997

1 = Datos de la Oficina Federal de Pesca de Chetumal, Subdelegación de Pesca, SEMARNAP, Quintana Roo.

seicepsE )not(nemuloV 1 )$selim(rolaV 1 gK/$ )%(nemuloV )%(rolaV

latoT 94.045 71.968,21 – 00.001 00.001

locaraC 05.74 05.300,2 81.24 97.8 75.51

atsognaL 42.03 34.196,4 41.551 06.5 64.63

ojedabA 77.61 61.972 56.61 01.3 71.2

ajemlA 88.01 61.534 00.04 10.2 83.3

eteniuqoB 11.01 21.761 35.61 78.1 03.1

nózaC 60.7 54.89 59.31 13.1 77.0

odanoroC 70.2 48.52 84.21 83.0 02.0

íhccahC 49.91 66.911 00.6 96.3 39.0

yacnehC 26.71 58.833 32.91 62.3 36.2

auhihC 26.5 77.97 91.41 40.1 26.0

ognanihcauH 73.6 18.741 02.32 81.1 51.1

leruJ 67.5 14.07 22.21 70.1 55.0

oreM 51.82 87.594 16.71 12.5 58.3

arrajoM 16.341 49.268 00.6 75.62 17.6

ograP 90.011 83.9281 26.61 73.02 22.41

aduciP 59.05 18.038 13.61 34.9 64.6

olaboR 03.1 09.53 26.72 42.0 82.0

nórubiT 60.2 77.56 39.13 83.0 15.0

sartO 15.32 34.192 04.21 53.4 72.2

oñA savitarepooC serbilserodacseP latoT

0991 56.902 08.772 54.784

1991 97.471 28.561 16.043

2991 24.771 79.991 93.773

3991 58.461 56.132 05.693

4991 96.431 71.912 68.353

5991 29.361 35.491 54.853

6991 04.381 46.532 40.914

7991 1 .D.N .D.N 94.045
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Figura 5. Comportamiento de las capturas de 1990 a 1997

Artes y equipos de pesca
Las artes de pesca en el municipio son de trece tipos, para la escama se utilizan pa-
langres, redes agalleras, atarrayas, líneas y trampas de atajo, para el cangrejo tram-
pas y horquetas, la almeja se obtiene con rasquetas. En el caso de la langosta del caribe
es común la aplicación del buceo libre conjuntamente con el empleo de ganchos y tram-
pas. En la pesquería del caracol rosado se aplica también el buceo libre, pero se ob-
tiene recogiéndolo a mano.

Los palangres se emplean en la pesca del huachinango, abadejo, coronado, tibu-
rón y mero; el pargo, picuda y huachinango con líneas de mano; las redes agalleras
preferentemente para tiburón, chihua, mero, pargo, picuda y cazón; las atarrayas prin-
cipalmente para sardina y escama en general; la mojarra se pesca con jamos y tram-
pas de atajo en las cuales además se obtienen otras especies. El pargo también se
pesca con arpón mediante la práctica del buceo libre.

Los pescadores libres tienen autorizadas en el Registro Nacional de Pesca 194 re-
des agalleras, 12 redes tiburoneras, 91 palangres, 89 líneas de mano, 25 trampas de
atajo, nueve jamos, 10 atarrayas, 20 rasquetas de madera, 12 trampas de madera para
cangrejo e igual cantidad de horquetas para la misma especie y 25 equipos de buceo
libre, integrados por visor, aletas y esnorkel. Las cooperativas por lo menos cuentan
con 23 redes agalleras, 30 palangres, 29 arpones, 278 líneas de mano, seis atarrayas,
ocho trampas de atajo, 60 ganchos langosteros y 107 equipos de buceo libre.

La flota pesquera, según esa misma fuente de información, cuenta con 44 embar-
caciones de pescadores libres, casi todas de fibra de vidrio de 14 a 27 pies de eslora,
las de 25 pies son las más comunes. La gran mayoría de los motores son fuera de borda
de dos tiempos con potencia de 15 a 60 caballos de fuerza, predominando los de 55 y
40. Las cooperativas pesqueras tienen por lo menos 41 lanchas de 25 pies y al igual
que las anteriores, impulsadas por un motor fuera de borda, comúnmente de 40 o 60
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caballos de fuerza. También poseen para sus operaciones, un barco de 44 pies con
motor de 250 caballos y dos de 40 pies con motor de 150 caballos.

Agropecuaria y forestal
En el municipio la agricultura, la ganadería y la forestería ocupan a la totalidad de los
ejidos y las comunidades agrarias, pero en el estado, el 2.2% de ese tipo de unidades
económicas se dedican principalmente a otras actividades (Cuadro 19).

Cuadro 19. Porcentajes de ejidos y comunidades agrarias
según la actividad principal para 1988

Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayuntamiento Constitucional de Othón Pompeyo Blanco, 1994.

Minería
En 1985 la minería en el municipio tuvo ingresos brutos por $77,000.00 y un valor agre-
gado de $44,000.00. Para 1988 la extracción de minerales no metálicos, los ingresos
brutos ascendieron a $2,291,400.00, con valor agregado de $1,367,300.00. En 1993
la extracción y/o beneficio de rocas, arena y arcilla tuvo un valor de $5,834,400.00 y
$2,737,400.00 de valor agregado (INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayun-
tamiento Constitucional de Othón Pompeyo Blanco, 1994 e INEGI, 1995).

Manufactura
La industria de la manufactura en Othón P. Blanco abarca diversas áreas, desde la pro-
ducción de alimentos hasta maquinaria, pasando por textiles y productos derivados del
petróleo. La actividad, en términos de ingresos brutos y valor agregado, se incremen-
tó sustancialmente de 1985 a 1993. El subsector de productos alimenticios, bebidas y
tabaco y el de la industria de la madera, productos de ese material y la fabricación de
muebles, son los que tienen mayor participación en este tipo de industria (Cuadro 20).

El ingreso bruto de 1985 a 1988 se incrementó 8,277%, pero la actividad se con-
trajo en 308% en el siguiente periodo de cinco años. El valor agregado creció 861%
en los tres primeros años considerados y, a diferencia de la reducción mostrada en los
ingresos brutos de 1988 a 1993, el valor agregado aumentó 421% (Cuadro 20).

Comercio
De 1985 a 1993 el crecimiento del comercio al por mayor superó ampliamente al del
comercio al por menor. Las ventas netas al mayoreo de productos alimenticios, bebi-
das y tabaco, de no alimenticios y de alimentos para animales crecieron 4,169%, mien-
tras que el valor agregado 3,491%. Por su parte las ventas netas al menudeo
aumentaron 3,553% y el valor agregado 1,912% (Cuadro 21).

oipicinuM arutlucirgA aíredanaG aíretseroF sartO

odatsE 01.48 00.3 07.01 02.2

ocnalB.PnóhtO 03.09 09.4 08.4 00.0
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Cuadro 20. Ingresos brutos, valor de los productos y valor agregado en
las industrias manufactureras del Municipio Othón P. Blanco *

(en miles de pesos)

* para 1985 y 1988 se refiere a la producción total. Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayun-
tamiento Constitucional de Othón Pompeyo Blanco, 1994 e INEGI, 1995.

Cuadro 21. Ventas netas y valor agregado del comercio en el Municipio
Othón P. Blanco (en miles de pesos)

* excluye hoteles y restaurantes.
Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayuntamiento Constitucional de Othón Pompeyo
Blanco, 1994 e INEGI, 1995.
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Servicios
La industria de servicios en Othón P. Blanco incluye diversos subsectores, desde el
alquiler de bienes muebles e inmuebles hasta de asistencia social y vinculados con el
entretenimiento, pasando por hoteles y restaurantes. Los ingresos brutos y valor agre-
gado, se incrementaron más de 3, 400% de 1985 a 1993. El subsector de hoteles y
restaurantes es el principal aporte de los servicios, aún cuando en 1993 otras áreas
produjeron altos beneficios (Cuadro 22).

Cuadro 22. Ingresos brutos y del valor agregado en las empresas
de servicios del Municipio Othón P. Blanco* (en miles de pesos)

* para 1985 y 1988 se refiere a la producción total.
Fuente: INEGI/Gobierno del Estado de Quintana Roo/H. Ayuntamiento Constitucional de Othón Pompeyo
Blanco, 1994 e INEGI, 1995.

Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

Vías de comunicación
El acceso a la Reserva solamente se puede realizar por aire o por mar. Esta segunda
opción es la manera rutinaria de pescadores y visitantes del área natural protegida para
trasladarse a Banco Chinchorro, ya sea desde Xcalak o Mahahual.
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A Mahahual se llega por la carretera federal 307 Cancún-Carrillo Puerto-Chetu-
mal, 76 km al sur de Carrillo Puerto u 83 km de la Cd. de Chetumal, se encuentra en
el sitio denominado Cafetal, la desviación hacia Mahahual con un recorrido de 52 km.
Justo antes de éste último, se localiza la desviación que conduce a Xcalak distante
aún 56 km.

El poblado de Mahahual es el que utiliza la Reserva como base de operaciones en
el continente para salir y arribar de Banco Chinchorro. Es la localidad más cercana a
Chinchorro, ubicada a 30 km del margen occidental del arrecife coralino, que se reco-
rren en un tiempo de una a tres horas, dependiendo la embarcación que se utilice.

Para entrar a la laguna arrecifal se puede navegar hacia el extremo Norte, siguien-
do el margen del arrecife para llegar directamente a Cayo Norte, aunque la forma más
común, es dirigirse directamente a un canal de acceso denominado “La Baliza” situa-
do ligeramente al sur de Cayo Centro. En embarcaciones menores, se puede ingresar
casi por cualquier sitio del margen occidental.

Población y asentamientos humanos

Mahahual
Es un poblado pesquero y turístico, habitado aproximadamente por 300 personas.
Cuenta con dos casetas privadas con servicio telefónico celular de larga distancia, es-
cuela primaria, dispensario médico de la Secretaría Estatal de Salud, varios estableci-
mientos modestos de hospedaje y dos restaurantes, la Secretaría de Marina - Armada
de México tiene una unidad naval establecida en el lugar.

Banco Chinchorro
La población de pescadores es temporal, pudiendo superar las 100 personas, sin em-
bargo, se estima que durante la temporada de pesca que finalizó en febrero de 1999
el número de personas fue menor de 50.

En octubre de 1998, el huracán Mitch destruyó 17 palafitos construidos por los pes-
cadores frente a una zona de manglar y 10 cabañas en una zona de playas aledaña,
situados ambos en la parte Sureste de Cayo Centro. Actualmente cuentan con nuevas
instalaciones, de mejor calidad que las anteriores, en la misma zona, pero invirtiendo
los números, ya que se han reconstruido 10 palafitos y 20 cabañas.

El desplome de la actividad pesquera en la zona se evitó gracias a que el Gobier-
no del estado permitió a los pescadores utilizar unas instalaciones cercanas durante
el periodo de reconstrucción de su propia infraestructura.

En la Reserva se encuentran tres faros ubicados en Cayo Norte, Cayo Centro y Cayo
Lobos, este último cuenta además con un sistema de activación de radar “RACOON”.

En julio de 1999, la Secretaría de Marina - Armada de México terminó una estación
bien equipada en Cayo Norte, que es ocupada por una partida de Infantería de Mari-
na encargada de la vigilancia dentro de sus atribuciones.



56

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

Actividades productivas

Pesca
En la Reserva la actividad pesquera es la única establecida, organizada y desarrolla-
da sistemáticamente; se inició en los años cuarenta debido al arribo de pescadores
atraídos en aquel entonces por la captura de las tortugas marinas y la caza del coco-
drilo. La pesca de escama aparece en los sesenta y en 1973 la del caracol rosado
(Strombus gigas).

El caracol rosado, la langosta y la escama son las únicas pesquerías en la Reser-
va, y sólo 92 pescadores agrupados en tres Sociedades Cooperativas de Producción
Pesquera; Andrés Quintana Roo, Pescadores del Banco Chinchorro y Langosteros del
Caribe; están autorizados para aprovecharlas. La captura de las especies se efectúa
en la laguna arrecifal y en el cordón de arrecifes coralinos que la delimitan, principal-
mente en la zona exterior del Margen Oriental o barlovento. Los pescadores libres no
pueden trabajar en el Banco, pero se les ha otorgado autorización para pescar esca-
ma a un kilómetro o más de distancia en dirección a mar abierto a partir de los márge-
nes exteriores del mismo.

Cuadro 23. Número de Socios, embarcaciones y motorización

Fuente Oficina Federal de Chetumal, Subdelegación de pesca, SEMARNAP, Q. Roo.

La flota pesquera de las cooperativas consta de 41 embarcaciones menores de 25
pies de eslora y una de 16 pies, todas de fibra de vidrio propulsadas por un motor ge-
neralmente de 40 o 60 caballos de fuerza. Tres embarcaciones mayores, dos de 40 pies
con motor de 150 caballos de fuerza y una de 44 pies impulsada por un motor de 250
caballos de fuerza.

La captura total anual de caracol rosado de 1990 a 1997 fluctuó entre 27.25 ton y
54.34 ton. A partir de 1995 el Instituto Nacional de la Pesca, a través del Centro Re-
gional de Investigaciones Pesqueras de Puerto Morelos, fijó una cuota global de cap-
tura de 45 toneladas, distribuidas equitativamente entre las tres cooperativas, y la
disminuyó a 30 toneladas en 1998, por lo que los registros de captura reflejan esta cir-
cunstancia estableciendo un volumen uniforme (Cuadro 24).

La medida fue aplicada y bien recibida por las cooperativas ante la creciente difi-
cultad para obtener volúmenes que mantuvieran rentable la pesquería y la disminución
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progresiva de la talla de los animales. Ante ésta situación los pescadores de las coo-
perativas propusieron auto imponerse una veda de dos años (1997 - 1998) para con-
tribuir a la recuperación de la especie, hecho que no tiene antecedentes en ninguna
parte del País, sin embargo, la condición era que la SEMARNAP garantizara una vigi-
lancia efectiva ya que es posible que la disminución de abundancia y tallas sea debi-
da principalmente a la pesca ilegal, ya que los pescadores “piratas”, no consideran tallas
o vedas. La inspección y vigilancia no fue realizada de manera efectiva, por lo que los
pescadores cooperativados retiraron su propuesta de veda por dos años.

Cuadro 24. Toneladas de caracol rosado capturado de 1990 a 1999

Fuente: Oficina Federal de Pesca de Chetumal, Subdelegación de Pesca, SEMARNAP, Quintana Roo.

Cayo Lobos es el lugar preferido por los pescadores ilegales para establecer su base
de operaciones, cuentan con lanchas de fibra de vidrio, generalmente de 25 pies y
motores de hasta 115 caballos de fuerza, lo que les facilita evadir la vigilancia.

La langosta del caribe (Panulirus argus) sostiene otra pesquería de gran importan-
cia en la Reserva. La producción entre 1990 y 1997 mostró fluctuaciones de 14.36 a
21.02 ton, pero la tendencia de la captura total anual se situó ligeramente por debajo
de 15 toneladas (Cuadro 25).

Cuadro 25. Toneladas de langosta de caribe capturada de 1990 a 1999

Fuente: Oficina Federal de Pesca de Chetumal, Subdelegación de Pesca, SEMARNAP, Quintana Roo.
* Enero - agosto de 1999
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De acuerdo con un análisis preliminar del recurso langosta basado en frecuencias
de talla de la temporada 1990-91, no es recomendable aumentar el esfuerzo de pes-
ca (número de pescadores, número de embarcaciones) o la mortalidad por pesca. En
este sentido conviene mantener vigente la práctica consensada entre las tres Socie-
dades Cooperativas de Producción Pesquera con permiso o concesión de pesca de
langosta de evitar el uso de compresora o buceo autónomo como apoyo a las activi-
dades pesqueras.

La escama es la tercera de las pesquerías practicadas en el sistema arrecifal co-
ralino y la laguna. Las especies más representativas por el volumen que se captura,
considerando producciones superiores a una tonelada durante los siete primeros años
de la década de los noventa, son el chancay, mero, huachinango, pargo, picuda, mo-
jarra y coronado.

La producción total anual varió de 1990 a 1997 de 22.70 a 77.74 ton, pero la tenden-
cia de la captura total se situó preferentemente por debajo de las 35 ton (Cuadro 26).

Cuadro 26. Toneladas de escama capturada de 1990 a 1999

Fuente: Oficina Federal de Pesca de Chetumal, Subdelegación de Pesca, SEMARNAP, Quintana Roo.
* Enero - agosto de 1999

Artes y equipos de pesca
Las artes y equipos de pesca utilizados son de siete tipos según la especie a captu-
rar, ya sea caracol rosado, langosta del caribe o escama. Las líneas de mano y los
equipos de buceo libre están generalizados entre los pescadores, en cambio, otras artes
solamente las manejan una o dos cooperativas (Cuadro 27).

Turismo
El turismo aún es incipiente y ocasional, sin embargo, se considera que la demanda
turística para tener acceso a la utilización de los recursos naturales de Banco Chinchorro
se incrementará considerablemente durante los próximos años, pero será necesario
aplicar medidas para regularlo y controlarlo, tanto al buceo libre y autónomo, como a
la observación de las aves y el paisaje.
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Cuadro 27. Artes y equipos de pesca utilizadas por las cooperativas

Fuente: Oficina Federal de Pesca de Chetumal, Subdelegación de Pesca, SEMARNAP, Quintana Roo.

Uno de los componentes que deberán ser integrados al turismo es la Pesca Depor-
tivo Recreativa de Liberación. Este deporte en Quintana Roo es considerado una acti-
vidad de gran importancia por la derrama económica (se estiman 15 millones de dólares
anuales) que genera en los distintos sectores de la población. Esta actividad está re-
gulada con base en la Ley de Pesca, su Reglamento y lo estipulado en la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-017-PESC-1994 (Departamento de Fomento Pesquero, 1999).

Actualmente no se cuenta con instalaciones para apoyar el desarrollo del turismo. El
Gobierno del estado, durante la pasada administración, estableció en Cayo Centro a tra-
vés de la Administración Portuaria Integral de Quintana Roo un conjunto de palapas,
muelle y torre de observación. Esta infraestructura fue gravemente dañada por el hura-
cán Mitch, serán reducidas y acondicionadas como Base de Operaciones de la Reserva
gracias al apoyo proporcionado por el Gobierno del estado. Al momento de ser operati-
vas servirán como centro de información para turistas y prestadores de servicios.

El Gobierno de Quintana Roo está impulsando el desarrollo turístico en la franja
costera del Sur del estado, que ya se pone de manifiesto por la construcción de un hotel
de un grupo de inversionistas privados en Xcalak. Entre los servicios que consideran
ofrecer incluyen visitas a la Reserva, sin embargo, es necesario hacer la solicitud ofi-
cial de los permisos.

Ya desde septiembre de 1998 se presentó la primera solicitud por parte de un pres-
tador de servicios para poder transportar turismo a la Reserva, con el objetivo de rea-
lizar actividades acuáticas consistentes en buceo libre y autónomo con la embarcación
“El Gavilán” con punto de salida y arribo el puerto de Xcalak.

3.4 Relevancia

La importancia de Banco Chinchorro tiene variados aspectos que confluyen simultánea-
mente, propiciando que el sistema, además de ser relevante por cada uno de ellos,

edsopiuqeysetrA
acsep

avitarepooC
latoT

A SÉRDN Q ANATNIU R OO
P SERODACSE

LED B OCNA C ORROHCNIH

L SORETSOGNA

LED C EBIRA

oretsognalohcnaG – 06 – 06

ergnalaP – 51 51 03

ayarratA – 3 3 6

arellagadeR 32 – – 32

onamedaeníL 001 051 82 872

nóprA – – 92 92

erbiloecubedopiuqE 83 04 92 701

T LATO 161 862 401 335



60

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

mantenga y eventualmente incremente su valor actual y potencial ya sea comercial,
educativo o científico.

Económica

La importancia económica de Banco Chinchorro se debe básicamente a dos tipos de
actividades, la pesca comercial y el turismo de bajo impacto orientado al buceo libre o
autónomo, al disfrute del paisaje y a la observación de la fauna silvestre, como las aves
y cocodrilos.

La pesca tiene importancia regional por la captura de langosta del caribe, diversas
especies de escama y especialmente por la del caracol rosado que es la más impor-
tante del país. Los productos de la pesca son la fuente económica de las cooperativas
autorizados a realizar el aprovechamiento de los recursos mencionados y para muchos
de sus pescadores, es la única fuente de ingreso. Además sirve de base para que los
pescadores libres autorizados efectúen sus labores en los alrededores externos a la
laguna arrecifal.

Aún cuando el turismo se centra básicamente en actividades de buceo autónomo,
libre y los paseos, al igual que la pesca se realizan desde tiempo atrás, siendo incipiente
y esporádico, porque aún está poco desarrollado.

El buen estado de conservación de Banco Chinchorro, la belleza de su paisaje sub-
marino, imponentes estructuras coralinas y los numerosos naufragios antiguos y mo-
dernos que contiene lo convierten en una localidad de gran atractivo para el buceo
autónomo y libre, aunque reflejado de manera dispersa entre los interesados en ese
tipo de actividades, el inminente desarrollo provocado por el proyecto “Costa Maya”,
debe realizarse de manera ordenada, sustentable y coordinada con prestadores de ese
tipo de servicios, con el sector pesquero y con las entidades gubernamentales, fede-
rales, estatales y municipales correspondientes.

Biológica

Los arrecifes coralinos son los ecosistemas marinos de mayor complejidad por la enorme
diversidad de especies que los conforman; la intrincada trama de relaciones tróficas y bio-
lógicas; los complejos y variados ciclos de vida de gran número de especies; las diferen-
tes formas y estructuras de los organismos; la numerosa cantidad de hábitats que los
constituyen y las delicadas relaciones ambientales indispensables para su existencia.

También, son los ecosistemas del dominio marino con el mayor grado de madurez
ecológica, la más grande diversidad de especies y estabilidad ecológica pero muy sen-
sibles a los impactos ambientales. Los arrecifes proporcionan refugio y alimentación a
una amplia gama de especies incluso de importancia comercial, son la base de diver-
sas pesquerías de gran importancia y contribuyen a proteger a las costas de oleajes
intensos provocados por fenómenos meteorológicos como los huracanes, las tormen-
tas tropicales y los maremotos.



61

Instituto Nacional de Ecología

En combinación con lo anterior, Banco Chinchorro es el sistema arrecifal coralino
de tipo plataforma más grande del país conformando un anillo de aproximadamente 115
km de perímetro, ubicándose en él cordilleras interiores y arrecifes de tipo frontal, en-
tre otros, dando lugar a una gran biodiversidad.

En la Reserva se encuentran ubicados muy diversos ecosistemas los cuales son
utilizados como área de crianza y alimentación de innumerables especies marinas y
terrestres de importancia ecológica y/o económica. Banco Chinchorro forma parte del
Sistema Arrecifal Mesoamericano contando con aproximadamente 95 especies de co-
rales, 206 especies de peces, 13 especies de reptiles, entre otras.

Por su aislamiento geográfico, no comparable al de ningún otro arrecife coralino mexi-
cano, ha sido poco impactado por las actividades humanas con la posible excepción de
la actividad pesquera, por lo cual se encuentra en buen estado de conservación.

Educativa

En esta dimensión, Banco Chinchorro es fuente de oportunidades para la realización
de programas, proyectos y acciones educativas, en el contexto ambiental - ecológico,
dirigidas al sector pesquero, al sector turístico y a la población quintanarroense en ge-
neral, acerca de la importancia biológica y económica de los recursos naturales que lo
componen y del patrimonio natural que representan para las generaciones actuales y
futuras.

Científica

Por sus características biológicas, la Reserva representa un laboratorio natural, prác-
ticamente inalterado, parcialmente conocido e incluso desconocido en muchos de sus
aspectos, para desarrollar investigación científica innovadora y de calidad, enfocada,
tanto a la ejecución de inventarios florísticos y faunísticos que enriquezcan y actuali-
cen los existentes, así como para entender detalladamente las relaciones y procesos
biológicos y ecológicos que se desarrollan en su seno.

Esto es de gran importancia para conocer la riqueza natural del estado, para forta-
lecer la toma de decisiones sobre el manejo de la Reserva, para contribuir en la bús-
queda de productos naturales de utilidad en la industria y la salud, ya demostrado por
los descubrimientos sobre compuestos químicos de acción farmacológica provenien-
tes de especies del ecosistema coralino.

Así, la investigación científica es parte indispensable de la base de conocimientos
necesaria para mejorar las estrategias de manejo, y trascendental para encontrar al-
ternativas de uso sustentable de las especies presentes.
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La problemática de la Reserva se compone de múltiples elementos que en mayor
o menor grado interaccionan, constituyendo un contexto complejo que requiere
para su solución, de acciones conjuntas y orientadas específicamente a los as-

pectos cuya intensidad, extensión y magnitud los señalen como los puntos clave que
faciliten en mayor medida la satisfacción de las necesidades y requerimientos para el
manejo sustentable de la Reserva.

Los elementos identificados con dicho enfoque abarcan tópicos variados a escala
regional, nacional e internacional dentro de los siguientes aspectos: biológico, pesca
comercial, turismo, seguridad en la navegación, los asentamientos humanos y apoyos
al funcionamiento de la Reserva.

4

Problemática del área
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Biológicos

Se conoce poco de la biodiversidad en la Reserva, los inventarios faunísticos y florís-
ticos con los que se cuenta son parciales. Se desconoce la composición del zooplanc-
ton, fitoplancton, microzoobentos y microfitobentos entre otros, así como de grupos
taxonómicos de los cuales no se tienen registros; tal es el caso de los equinodermos,
medusas, anémonas, arácnidos, insectos y mamíferos.

El blanqueamiento y otras enfermedades de los corales pétreos es un fenómeno que
preocupa tanto a pescadores, como a científicos y manejadores de los recursos natu-
rales. Desafortunadamente aún no se cuenta con información sistemática, para deter-
minar o evaluar la magnitud del problema en Banco Chinchorro. Solamente se tienen
comentarios de los pescadores que refieren la presencia e incremento del fenómeno
en los años recientes. El personal de la Reserva ha constatado la existencia de enferme-
dades tales como: banda negra, banda amarilla y banda blanca causantes de mortan-
dades masivas en países de la región como Belice.

La presencia de ratones, ratas y gatos introducidos por el hombre, organismos de-
predadores de alto nivel, que afecta principalmente a las poblaciones naturales de aves
y reptiles.

Pesca

La pesca ilegal es un problema continuo, en el cual están involucrados principalmente
pescadores nacionales, aunque ocasionalmente también es realizada por extranjeros.
Se desconoce, incluso, el orden de magnitud del problema, pero si se tiene conocimien-
to de que ocurre todo el año, especialmente en época de veda de langosta y caracol.

El problema causa irritación entre los pescadores autorizados, quienes están cons-
cientes que daña los diferentes recursos pero principalmente la población del caracol
y, en consecuencia, su fuente de ingresos. La veda que plantearon sostener durante
dos años a la pesca de la especie fue impulsada por ellos mismos, ya que se dieron
cuenta del abatimiento del recurso y que de no tomar medidas responsables, la pes-
quería correría el riesgo de dejar de ser rentable.

La actitud de los pescadores legales, encaminada a evitar la pérdida de su base
económica, es un buen indicador de la disponibilidad que tienen a realizar acciones que
contribuyan a un buen manejo de la especie. Por lo que ha sido tomada seriamente por
el personal de la Reserva a fin de incorporar los intereses de ese sector productivo en
las estrategias de manejo; tanto en el caso de ese recurso como de la langosta del
caribe y de las especies de escama.

Otro aspecto de los problemas pesqueros, que causan inquietud en el sector coo-
perativado, es la incursión de los pescadores libres en el sistema arrecifal, siendo que
solamente están autorizados a efectuar sus capturas por lo menos a un kilómetro de
distancia del arrecife hacia mar abierto.
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En cuanto a los pescadores cooperativados, la problemática radica en aspectos tales
como el número real de estos que realizan actividades dentro de la Reserva, el núme-
ro de embarcaciones, los motores y artes de pesca utilizados.

Turismo

Las actividades recreativas aún no representan una amenaza para la salud del siste-
ma arrecifal. Como ya se ha mencionado se realizan todavía en forma esporádica, pre-
sentando bajo impacto de escasa magnitud. Esta situación representa una excelente
oportunidad para el diseño y aplicación de medidas que garanticen que su desarrollo
se lleve de manera ordenada, controlada y sustentable. Las actividades deberán ha-
cerse siempre en coordinación con los sectores interesados y bajo la supervisión del
personal de la Reserva; de tal forma que, el buceo libre o autónomo, los paseos y la
observación de la fauna terrestre, constituyan una fuente de beneficios económicos, y
se evite el deterioro de la biodiversidad submarina y terrestre.

Navegación y señalamiento

El conocimiento disponible sobre la magnitud, distribución y comportamiento de las
mareas y corrientes dentro de la laguna y en la zona marina aledaña a la Reserva es
muy limitado y no sistematizado, de tal forma que no existen cartas detalladas para la
navegación y el monitoreo del sistema arrecifal. También se carece de señalamientos
relativos a los canales de circulación en el interior de la laguna.

Los faros de Cayo Norte, Cayo Centro y Cayo Lobos, son las únicas señales que
ayudan a la navegación dentro de la Reserva, y están orientados a prevenir el enca-
llamiento de embarcaciones que naveguen es sus alrededores y a facilitar la navega-
ción en mar abierto.

Asentamientos humanos
Pescadores

La construcción de los palafitos, cabañas y palapas en Cayo Centro se ha realizado
de manera independiente y según los intereses de cada uno de los pescadores, lo
que ha resultado en una ocupación caótica y desordenada del espacio y en algunos
casos en el deterioro de la vegetación. Además no cuentan con mecanismos de dis-
posición ecológica de aguas negras y grises, por lo que representan una fuente de
contaminación. Por otro lado la acumulación de desechos y desperdicios provenien-
tes de la pesca y de las actividades humanas cotidianas realizadas en la Reserva,
son problemas que deben eliminarse y evitar su repetición y diseminación en los otros
cayos de la Reserva.

Además, de los problemas de contaminación que se generan dentro de la Reser-
va, las corrientes marinas provenientes de latitudes menores a las de la Reserva aca-
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rrean desechos y desperdicios tanto de origen continental como de embarcaciones de
carga y de transporte de pasajeros, que recalan en los cayos de la laguna arrecifal o
se depositan entre los parches coralinos.

Operativa

El tamaño, características biológicas, ubicación geográfica y el buen estado de conser-
vación hacen que la Reserva requiera de recursos humanos y financieros suficientes
y oportunos para manejarla. La infraestructura y la plantilla de personal actual es in-
suficiente para satisfacer plenamente las necesidades de conservación, monitoreo,
difusión, señalamiento, educación ambiental y desarrollo comunitario y sustentable del
sistema, lo que señala la importancia de la incorporación de personal técnico y de apo-
yo, así como la diversificación de las fuentes de financiamiento.

Debido al aislamiento geográfico de Banco Chinchorro y a su posición en la ruta de
huracanes y tormentas tropicales, es importante establecer mecanismos que faciliten
el conocimiento de las condiciones meteorológicas prevalecientes, para incrementar el
grado de seguridad, de los visitantes, pescadores y del personal de la Reserva.

En congruencia con lo planteado anteriormente se incluye en este programa de
manejo una estrategia global de financiamiento (Anexo III) a corto, mediano y largo
plazo, para fortalecer y enriquecer los programas, proyectos y acciones que permita
avanzar sólida y continuamente hacia la consolidación de los objetivos de conserva-
ción, de manera simultánea a la obtención de beneficios que contribuyan a elevar el
nivel de vida de los actores económicos y sociales involucrados con ese ecosistema.

Conclusiones

Banco Chinchorro es un ecosistema de gran importancia para la sociedad en su con-
junto, que bajo la directriz de normas y enfoques de gran visión y a diversos plazos
producirá beneficios directos en los actores involucrados, los cuales repercutirán incre-
mentando su calidad de vida.

Para impulsar la trayectoria que permita convertir en realidad el aprovechamiento
sustentable en esta Reserva, es necesario abordar de manera conjunta la solución de
las problemáticas y posibilidades de uso actuales y potenciales. En esta línea de pen-
samiento, la pesca, que es la principal actividad económica que se desarrolla en la
Reserva, requiere de mejoras de los esquemas relativos a la forma como deberán con-
ducirse los pescadores durante sus operaciones y permanencia en esta área. Esto con
el fin de evitar contaminación y deterioro de los ecosistemas.

La colaboración interinstitucional así como la disposición de los pescadores debe
ser aprovechada para fomentar la vigilancia y eliminación de la pesca furtiva, que en
consecuencia reduciría la presión sobre los recursos y contribuiría a evitar la intensifi-
cación de la problemática entre los pescadores consistente en la competencia desho-
nesta ocasionada por los pescadores furtivos.
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El turismo, aun cuando es incipiente, debe contar con esquemas normativos y apo-
yos operativos que conduzcan a su desempeño a niveles con un mínimo impacto am-
biental, y fomenten la actitud de conservación de los recursos naturales en los turistas.

Es necesario que los esquemas de funcionamiento de la Reserva promuevan la
coexistencia armónica de la pesca y turismo entre sí y con los requerimientos técnico-
operativos propios del personal encargado de su manejo.

De manera simultánea, es imprescindible actualizar y enriquecer el conocimiento
biológico y oceanográfico que fortalezca la difusión de las riquezas naturales, las acti-
vidades de educación ambiental y el monitoreo del estado de salud del arrecife corali-
no. Este último a su vez fortalecerá la evaluación y la toma de decisiones para el manejo
integral de la Reserva.

Considerando la problemática anteriormente mencionada resulta evidente la nece-
sidad del establecimiento de la Base Operativa de la Reserva la cual tendrá como fun-
ción principal ser punto de enlace entre todos los sectores que hacen uso de la misma.
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El conocimiento de las condiciones ecológicas y socioeconómicas de la Reserva,
así como de sus recursos naturales y los usos a que están sometidos por parte
de los diferentes actores involucrados en el ANP, permitió la identificación y jerar-

quización de la problemática existente, la determinación de las Reglas Administrativas
para la conservación y aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales, y la de-
finición de los mecanismos de participación de los diversos sectores, de tal forma que
sea factible el cumplimiento de los objetivos que motivaron su establecimiento.

La satisfacción de los objetivos de la Reserva y la aplicación de las Reglas Admi-
nistrativas requiere el diseño y ejecución de diversas acciones descritas y sistematiza-

5

Componentes de Manejo



70

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

das en Componentes de Manejo, con objetivos, estrategias y actividades específicas
a corto, mediano y largo plazo.

La estructura conceptual y desarrollo de los Componentes de Manejo facilita el fun-
cionamiento de la Reserva, así como el seguimiento y evaluación de las acciones em-
prendidas y el enriquecimiento y la mejora continua del Programa de Manejo.

Los tres componentes de manejo definidos son: protección y manejo, aprovecha-
miento y administración.

5.1 Componente Protección y Manejo

La protección y manejo se integra de cuatro subcomponentes que abarcan la protec-
ción y la vigilancia, el manejo de los recursos naturales, la investigación y la conser-
vación de los cayos existentes en la laguna arrecifal.

Subcomponente Protección

Inspección y vigilancia
Conforme al Artículo decimotercero del Decreto de declaratoria, la inspección y vigilan-
cia de la Reserva están a cargo de las Secretarías de Marina, de Medio Ambiente, Re-
cursos Naturales y Pesca y de Comunicaciones y Transportes, con la participación que
corresponda a las demás dependencias de la Administración Pública Federal competen-
tes. Las infracciones que se cometan se sancionarán conforme a lo señalado en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Pesca, Ley de Aguas
Nacionales, Ley de Navegación, Ley del Mar y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Las labores de inspección y vigilancia consisten en el monitoreo operativo de la
pesca, el turismo, el estado de conservación de las especies y ambientes y del patri-
monio cultural representado por los más de 20 pecios existentes.

La inspección y vigilancia debe ser un mecanismo efectivo para el control de las
actividades que se realizan dentro de la Reserva, para ello es necesario que se ejecu-
ten acciones operativas coordinadas con otras instituciones involucradas en la salva-
guarda del Área Natural Protegida, por lo que este subcomponente se enfoca a los
siguientes aspectos:
• Diseño y aplicación de estrategias para la ejecución eficiente y efectiva de los ins-

trumentos jurídicos aplicables.
• Vigilar, inspeccionar y monitorear el desarrollo de las actividades pesqueras y tu-

rísticas que se realicen dentro de la Reserva, a través de patrullaje marino realiza-
do por el personal de la Reserva en coordinación con otras dependencias.

• Garantizar la conservación de los recursos naturales y el cumplimiento de las Re-
glas Administrativas de la Reserva.

• Participación institucional coordinada del personal de la Reserva con la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, la Secretaría de Marina y la de Comunicacio-
nes y Transportes a través de las Capitanías de Puerto.
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• Controlar las actividades que se realicen dentro de la Reserva sujetándolas al número
de embarcaciones y usuarios por tipo de actividad y criterios de uso de las diferen-
tes áreas definidas en la zonificación que se detallan en las Reglas Administrativas
del Programa de Manejo.

• Diseñar y establecer un sistema de señalización efectivo para informar a los usua-
rios del carácter de protección a la que se encuentra sujeta la Reserva y las activi-
dades restringidas.

Para lo cual se deberá:
• La inspección y vigilancia se realizará todos los días del año, por lo que es nece-

sario contar con el personal y las embarcaciones que, a través de una calendari-
zación detallada, permitan asegurar el cumplimiento de esas acciones.

• El programa de actividades incluirá inmersiones para monitorear las actividades de
buceo autónomo y observación del estado de conservación de las comunidades co-
ralinas.

• El trabajo de campo deberá será analizado y evaluado a través de las bitácoras de
inspección y vigilancia.

• Se realizará un registro de las transgresiones a las Reglas Administrativas, en donde
se documenten los actos violatorios por medio de Actas Administrativas. El análi-
sis estadístico de las Constancias reflejará el comportamiento de cada uno de los
usuarios, el tipo de ilícito, la frecuencia y cantidad de ilícitos, la naturaleza de las
faltas y el área en que se cometen.

• Se capacitará y actualizará al personal adscrito a la supervisión, inspección y vigi-
lancia, mediante talleres de actualización en legislación ambiental, modos y estra-
tegias de actuación y seguimiento del proceso administrativo. Establecer los
mecanismos de concientización y corresponsabilidad para fomentar la vigilancia
participativa.

Los productos generados por este subcomponente serán:
• Formatos actualizados para la supervisión, inspección y vigilancia.
• Registro de horas de trabajo en el mar.
• Gráficas de ilícitos por mes, por pescador, por cooperativa, por empresa y resumen

anual.
• Manual de mantenimiento de las embarcaciones.
• Cuantificación de la carga anual de turistas que ingresa a la Reserva.
• Archivo Actualizado del Programa de Inspección y vigilancia.
• Inventario confiable de embarcaciones en el Banco Chinchorro y sus áreas de in-

fluencia.
• Mapa de la ubicación de las zonas boyadas y señalizadas.
• Calendario de mantenimiento de boyas y señales.
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Para cumplir el presente subcomponente, la Secretaría podrá implementar la regu-
lación de las actividades que se pudieran desarrollar con motivo de los resultados de
los estudios obtenidos en esta materia, para lo cual deberán determinarse con clari-
dad los alcances y proyecciones de dicha regulación.

Calendario de actividades:
Corto plazo. En primera instancia, de uno a dos años, será necesario contar con el

equipamiento, consistente en al menos dos embarcaciones con la capacidad de alcan-
zar a las embarcaciones de los pescadores furtivos, motorizadas con mucho más po-
der que las embarcaciones pesqueras y con el personal capacitado y en número
suficiente para poder garantizar que las labores de inspección y vigilancia se realicen
de manera permanente y segura.

Mediano plazo. En tres a cuatro años se consolidará el personal y el equipamiento
de alta calidad y se deberá eliminar la pesca furtiva, garantizando así que las medi-
das de protección y conservación puedan implementarse cabalmente.

Largo plazo. De cinco años en adelante se dará continuidad a la inspección y vigi-
lancia, estableciendo mecanismos cada vez más adecuados a la problemática espe-
cífica del área, tomando en cuenta horarios y estacionalidad de los posibles ilícitos.

Señalización
La señalización de las diferentes áreas definidas en la zonificación es indispensable,
tanto para la inspección y vigilancia, como para facilitar el desarrollo de las actividades
que se efectúan en la Reserva por los usuarios y el personal técnico de la misma, para
lo cual este subcomponente consiste en:
• Instalar un sistema boyeo y señalización, acorde a la zonificación de la Reserva y

a los requerimientos de uso, que también facilite la identificación de los diferentes
tipos de zonas por parte de los usuarios y contribuya a evitar daños al arrecife por
efectos del anclado de embarcaciones.

Para lo cual se deberá:
• Contar con un mapa georeferenciado de la Reserva con la zonificación correspondiente.
• Disponer de la definición de los criterios de uso para cada área de la zonificación.
• Elaborar un sistema de identificación visual de los diferentes tipos de áreas de la

zonificación factible de colocarse en la Reserva.

Los productos que se obtendrán serán:
• Un sistema de letreros y boyeo instalado en los Cayos y aguas de la Reserva.
• Un documento de difusión con la descripción conceptual y gráfica que se instale.
• Un manual de mantenimiento del sistema de señalización

Calendario de actividades:
Corto plazo. En un año deberá estar establecido el sistema de señalización.
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Mediano plazo. Mantenimiento del sistema de señalización del segundo al cuarto
año de haber sido establecido, así como actualización de la información de los letre-
ros y del documento de difusión.

Largo plazo. A partir del quinto año, además del mantenimiento del sistema, la ac-
tualización de la información de los letreros y del documento de difusión se reempla-
zarán las boyas y estructuras que por su desgaste así lo requieran.

Subcomponente Manejo de Recursos Naturales

Protección de hábitat y especies prioritarias
La protección del hábitat se enfoca a evitar el deterioro de los hábitats más sensibles y
representativos de la Reserva que corresponden a los sistemas arrecifales (especies
incluidas en la NOM-059-ECOL-1994, por ejemplo corales ramificados, coral negro) y los
bosques de manglar y tortugas, cocodrilos, entre otras, para lo cual será necesario:
• Aplicar exitosamente las Reglas Administrativas de la Reserva.
• Diseñar o aplicar métodos de evaluación rápida sobre el estado de conservación de

los sistemas arrecifales y los bosques de manglar.

Por lo que se deberá:
• Difundir las Reglas Administrativas entre los usuarios, las diferentes instancias de

gobierno involucradas en la Reserva y la comunidad en general.
• Adiestrar al personal adscrito en métodos de evaluación rápida de arrecifes corali-

nos y manglar.
• Dar seguimiento y evaluación a las condiciones de conservación de los arrecifes

coralinos y el manglar tanto en las zonas núcleo como en las de otros usos.
• Evaluar el deterioro generado por violaciones a las Reglas Administrativas y a la

legislación ambiental.

Los productos que se obtendrán corresponderán a:
• Determinar las acciones necesarias para continuar o restringir el uso de una o más

zonas de la Reserva dependiendo su grado de alteración.
• Contar con un patrón de comportamiento local proporcionado por el seguimiento y

evaluación de las zonas núcleo que contribuya a discriminar entre los cambios na-
turales en los sistemas ecológicos y los antropogénicos.

• Incrementar la capacidad de evaluación de los accidentes ambientales que se pre-
senten.

• Contar con una base de datos con la información tabular y espacial de los resultados
de las evaluaciones rápidas, integradas en un sistema de información geográfica.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el primer año se determinarán las necesidades información

prioritaria; se capacitará a través de cursos específicos sobre métodos de evaluación
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rápida al personal técnico y operativo, se diseñarán las bases de datos y se iniciará la
aplicación de los métodos aprendidos.

Mediano plazo. Del segundo año en adelante se continuará la aplicación de moni-
toreos técnicos en el marco de los métodos rápidos; se diseñará el sistema de infor-
mación geográfico, se capturarán los datos resultantes de los monitoreos y evaluaciones
rápidas y se capacitará personal para que se encargue del manejo y mantenimiento del
sistema de información geográfico.

Largo plazo. A partir del quinto año la capacidad del sistema de información geo-
gráfico de apoyar la evaluación de daños al arrecife o los manglares, será determinante
en la toma de decisiones acerca de las estrategias a seguir. Esto se debe a que ya
existirá un registro sistemático de 5 años. La importancia del sistema de información
geográfico aumentará conforme sea enriquecido.

Control y erradicación de especies introducidas
Actualmente el problema con especies introducidas corresponde a gatos y ratas exis-
tentes en Cayo Centro por lo que será necesario:
• Aplicar estrategias que permitan, en primera instancia el control de la fauna feral y

subsecuentemente su erradicación.
• Evitar las especies introducidas.

Para lo cual se deberá:
• Utilizar métodos de eliminación de gatos y ratas que no propicien el deterioro o con-

taminación de los ecosistemas y el ambiente, pero que sean eficientes para captu-
rar o cazar dicha fauna feral.

• Incorporar a los pescadores al control y erradicación de la fauna feral para que eviten
alimentarla, introducirla o dejar desechos de sus actividades que sirvan de alimen-
to o refugio.

• Aplicar de manera efectiva la prohibición de introducir especies, establecida en las
Reglas Administrativas.

Los productos que se obtendrán corresponderán a:
• Evitar el crecimiento poblacional de la fauna feral.
• Disminuir el tamaño de las poblaciones de gatos y ratas.
• Erradicar los gatos y ratas de la Reserva.
• Evitar la introducción de especies ajenas a la Reserva.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el primer año se determinarán las técnicas de control pobla-

cional de gatos y ratas y se iniciará su aplicación; se coordinará con los pescadores
su apoyo para evitar que la fauna feral obtenga refugio y alimentación de los desechos
de las actividades de pesca y domésticas.
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Mediano plazo. Del segundo año en adelante se continuará la aplicación de técni-
cas de control y erradicación, así como también se evaluará cualitativamente el éxito
de su aplicación, para alcanzar el control del tamaño de sus poblaciones.

Largo plazo. A partir del quinto año se espera que la abundancia de la fauna feral
haya sido erradicada completamente.

Prevención y control de siniestros
Se procederá siempre en estricto apego al Plan Nacional de Contingencias y en coor-
dinación con las instancias involucradas. La seguridad de los usuarios de la Reserva
y del personal técnico es un elemento prioritario para salvaguardar la vida de las per-
sonas, debido a la amenaza que representan los huracanes, los incendios en los Ca-
yos y los naufragios por desconocimiento de las condiciones de navegación en la zona,
por lo cual será necesario:
• Difundir los boletines del estado del tiempo a través de la radio VHF en Banda Ma-

rina, particularmente durante la época de huracanes que es oficialmente del 1° de
junio al 30 de noviembre.

• Diseñar las estrategias de evacuación de la Reserva en caso de huracán, a través
de convenios y acuerdos de colaboración con los pescadores y las instancias gu-
bernamentales correspondientes.

• Diseñar y difundir las medidas de seguridad necesarias para evitar incendios y ex-
plosiones de gas.

• Diseñar y difundir las medidas de seguridad a seguir en caso de derrames de hi-
drocarburos y aceites.

• Diseñar y difundir las medidas de seguridad en caso de naufragio.
• Capacitar al personal de la Reserva en las acciones y medidas que deberá aplicar

en caso de siniestros, así como establecer acuerdos con las instancias gubernamen-
tales.

• Adquirir el equipo mínimo necesario para atender casos de incendios, explosiones,
huracanes y naufragios.

Los productos que se obtendrán corresponderán a:
• Contar con personal capacitado para aplicar las primeras ayudas a las personas

involucradas en algún siniestro.
• Reducir las posibilidades de siniestro por causas antropogénicas.
• Reducir los daños a la vida humana por causas de siniestro.
• Actuar con prontitud y eficiencia ante la amenaza de huracanes o la ocurrencia de

los otros tipos de siniestros anotados.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el primer año se procederá a determinar y se iniciará la apli-

cación de las medidas de seguridad para actuar en caso de siniestros y se adquirirá el
equipo de radio necesario para difundir los boletines meteorológicos en la época de
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huracanes, así como también se establecerán los mecanismos necesarios para el cum-
plimiento de dichas medidas por parte de los usuarios.

Mediano plazo. Durante el segundo y tercer año se continuará la aplicación de las
medidas de seguridad.

Largo plazo. A partir del cuarto año se capacitará al personal de la Reserva en la
aplicación de primeros auxilios en caso de siniestro y se adquirirá el equipo necesario
para enfrentar contingencias.

Saneamiento ambiental
La conservación de los recursos naturales y el éxito de las actividades pesqueras y tu-
rísticas en la Reserva depende en cierta medida del adecuado manejo de los desechos
sólidos provenientes de las actividades domésticas (basura), pesqueras y evitar el fe-
calismo al aire libre, así como los desechos líquidos que se generen, por lo que será
necesario:
• Realizar campañas de capacitación entre los usuarios de la Reserva para el ade-

cuado manejo de los desechos sólidos y líquidos.
• Determinar las estrategias para apoyar a los pescadores en el manejo de los de-

sechos sólidos y líquidos.
• Establecer sistemas sanitarios ecológicos en Cayo Centro.
• Determinar las fuentes potenciales de financiamiento de los sistemas sanitarios

ecológicos.

Para lo cual se deberá:
• Diseñar y elaborar folletos sobre las ventajas del manejo adecuado de los desechos

sólidos y líquidos.
• Desarrollar pláticas con los usuarios en general para promover la instauración de

medidas adecuadas de manejo de los desechos sólidos y líquidos, así como para
la instauración de sistemas sanitarios ecológicos.

• En coordinación con los pescadores, obtener el financiamiento necesario para la
instalación de los sistemas sanitarios ecológicos.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el primer año se diseñarán y elaborarán los folletos sobre

manejo de desechos sólidos y líquidos, se desarrollarán las pláticas con los pescado-
res para promover su participación activa y se iniciará la instalación de los sistemas
sanitarios ecológicos, así como las prácticas de manejo adecuado de los demás tipos
de desechos.

Mediano plazo. Durante el segundo año se terminará la instalación de los sistemas
sanitarios y se comenzará la evaluación permanente de su funcionamiento al igual que
el de las medidas de manejo adecuado de los demás desechos sólidos y líquidos.
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Restauración
Con base en los resultados del monitoreo operativo, las evaluaciones rápidas y los tra-
bajos de investigación se determinarán las áreas que requieran la aplicación de pro-
yectos de restauración ecológica, por lo cual será necesario:
• Determinar las áreas deterioradas por causas antropogénicas.
• Determinar las características y magnitud del deterioro.
• Determinar la factibilidad de recuperar las principales características de las zonas

deterioradas.
• Efectuar convenios de colaboración con instituciones nacionales o internacionales

para el diseño de los proyectos de restauración.

Por lo que se deberá:
• Analizar y evaluar el estado de conservación de las áreas definidas en la zonifica-

ción.
• Restringir el acceso a las áreas deterioradas y en proceso de restauración.
• Elaborar avisos para difundir entre los usuarios de la Reserva la ubicación y poli-

gonal de las zonas restringidas.
• Definir el tiempo mínimo necesario que cada área en restauración quedará restringida.
• Desarrollar sesiones de difusión en las que se explique a los pescadores, presta-

dores de servicios y a las comunidades de Mahahual y Xcalak las causas del dete-
rioro y las medidas que se apliquen para restaurarlas.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el primer año se desarrollarán los criterios para definir los re-

querimientos de restauración dentro de la Reserva y se iniciará el análisis de la infor-
mación proveniente del monitoreo operativo, las evaluaciones rápidas y los trabajos de
investigación que ya se estén efectuando. Durante el segundo año se determinarán las
áreas a restaurar y las acciones necesarias para lograrlo, así como los mecanismos de
implementación de las mismas.

Mediano plazo. Durante el tercer año se continuarán las acciones emprendidas en
el año anterior y a partir del cuarto año se realizarán monitoreos específicos en las áreas
en restauración para determinar lo avances logrados y en su caso las medidas de co-
rrección necesarias.

Largo plazo. A partir del quinto año se comenzará a revisar el grado de restaura-
ción con la finalidad de determinar las posibilidades de reincorporarla a sus funciones
definidas en la zonificación.

Subcomponente Investigación

La investigación es un instrumento de múltiple propósito en un área natural protegida.
Es una base para la toma de decisiones en el manejo de los recursos naturales. Ade-
más permite identificar, conocer y explicar recursos y fenómenos que inciden en la
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exploración, planeación, ejecución y operación de proyectos alternativos de uso sus-
tentable que deben conducir a la adecuada protección de la Reserva y hacia el mejo-
ramiento del nivel de vida de los habitantes de su área de influencia.

Este subcomponente define las acciones que permitirán un ordenamiento y priori-
zación de las áreas de investigación básica, para lo cual establece proyectos encami-
nados a conocer la distribución de los recursos naturales para conservar y mantener
la biodiversidad de la Reserva.

Evaluación ecológica rápida
La aplicación de métodos de evaluación ecológica rápida fortalecerán la toma de de-
cisiones, al contribuir con información confiable en tiempos reducidos, disminuyendo
el tiempo de respuesta para las acciones necesarias para conservar y proteger los re-
cursos naturales.

Este tipo de trabajo tendrá un enfoque global, con el seguimiento de las caracterís-
ticas preponderantes del sistema arrecifal, que aunado a su estructuración y sistema-
tización en el sistema de información geográfico de la Reserva permitirá detectar
cambios a macroescala, para lo que será necesario:
• Diseñar, implementar y mantener un sistema de información geográfica (SIG).
• Diseñar las estrategias generales para la ejecución de los estudios de evaluación

ecológica rápida.
• Definir un sistema de identificación rápida y georeferenciada de cualquier punto de

la Reserva.
• Establecer las líneas prioritarias de investigación para la Reserva y difundirlas en-

tre las instituciones de investigación técnica y científica.
• Invitar a investigadores a participar con proyectos de investigación científica en te-

mas de importancia para la conservación y el manejo sustentable de los recursos
en la Reserva. Se deberá proporcionar el apoyo del personal y equipo de la Reser-
va; brindando la seguridad de datos confiables, a cambio de entrenamiento y ca-
pacitación. Se deberá asegurar la difusión oportuna de los resultados obtenidos.
Los resultados deberán quedar a disposición de cualquier persona en las oficinas

de la Reserva y cuando sea posible y pertinente integrarlos en los proyectos de Difu-
sión y Educación Ambiental.

Por lo que se deberá:
• Adquirir el equipo de cómputo, digitalización, graficación, posicionamiento geográ-

fico y programas de SIG.
• Capacitar al personal en el manejo de los programas de SIG.
• Elaborar las bases de datos tabulares y espaciales.
• Elaborar el guión de los estudios de evaluación ecológica rápida, los criterios para

su aplicación y en su caso, la frecuencia con la cual se realizarán.
• Contar con los convenios o acuerdos necesarios con instituciones interesadas en

contribuir al desarrollo, implementación y mantenimiento del SIG.
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Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el segundo año se diseñará el SIG, las estrategias generales

y el guión para la realización de los trabajos de evaluación ecológica rápida así como
la definición del sistema de identificación rápida y georeferenciada. También se adqui-
rirá el equipo y programas de cómputo y contratación de personal especializado en SIG.

Mediano plazo. Durante el tercer año se capacitará a personal de la Reserva en el
uso y aprovechamiento del SIG, se crearán las bases de datos tabulares y espaciales,
y se iniciará la captura de información. A partir de este año la captura de datos, actua-
lización y aprovechamiento de las capacidades del SIG se incrementará exponencial-
mente y se efectuará permanentemente.

Largo plazo. El SIG en el manejo, evaluación y monitoreo de la Reserva tendrá un
papel muy relevante tanto por los reportes que genere como por la integración espa-
cial de información diversa y compleja. El mantenimiento y actualización de las bases
de datos tabulares y espaciales será continuo.

Monitoreo ambiental
Esta actividad es indispensable para determinar el grado de afectación de los ecosis-
temas de la Reserva ya sea por causas naturales o antropogénicas. El monitoreo se
centrará en los corales, manglares, caracol rosado, algas, esponjas y peces, para lo
cual será necesario:
• Determinar las causas y grado de afectación de los corales.
• Determinar el estado de salud de los manglares.
• Determinar el estado de salud de las comunidades de macroalgas, esponjas y pe-

ces.
• Determinar el efecto de la pesca sobre el caracol rosado y la langosta.

Por lo que se deberá:
• Analizar los tipos de enfermedades que se presenten en el coral y el porcentaje de

cobertura de tejido vivo.
• Analizar las condiciones ambientales en que se desarrollan los manglares y las fuen-

tes actuales y potenciales de deterioro.
• En cuanto a los recursos pesqueros será indispensable analizar la abundancia y

densidad de caracol rosado.
• Analizar las variaciones en el tamaño poblacional, diversidad comunitaria y distri-

bución de las algas, esponjas y peces.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el primer año se determinarán los tipos de enfermedades

presentes en los corales, blanqueamiento y sus posibles causas. Se establecerán las
diversas estrategias de monitoreo, periodicidad y estrategias de muestreo para obte-
ner validez estadística.
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Mediano plazo. Se realizará la adquisición de diversos equipos de apoyo técnico que
permitan dar seguimiento detallado a los diversos parámetros ambientales.

Largo plazo. Se contará con una base de datos detallada y se llevará acabo un
análisis tanto cuantitativo como cualitativo de los resultados obtenidos, para afinar la
estrategia global de monitoreo. Se deberá contar con la información necesaria para que,
en caso de que sean rebasados los estándares de evaluación, se establezcan alter-
nativas de manejo.

Variables ambientales
El comportamiento de las variables ambientales abióticas es un aspecto poco conoci-
do, de manera particular para la zona de la Reserva. A gran escala se conocen los
patrones meteorológicos y oceanográficos que ejercen su influencia directa sobre Banco
Chinchorro, sin embargo, no se dispone de información amplia, actualizada y suficien-
te que permita determinar la magnitud de los efectos de fenómenos como los huraca-
nes y las marejadas que producen. Además se requiere información relevante y
oportuna relativa al marco ambiental oceanográfico en que se desarrollan las biocenosis
de la Reserva que contribuya a entender su efecto sobre los cambios cíclicos y de lar-
go plazo de la composición, estructura y funcionamiento de los ecosistemas. Para ob-
tener los datos necesarios se requiere:
• Elaborar convenios con instituciones de investigación con capacidad para desarrollar

estudios oceanográficos y/o meteorológicos.
• Establecer un proyecto permanente de seguimiento de las condiciones meteoroló-

gicas y oceanográficas básicas en la zona de la Reserva.
• Desarrollar estudios que permitan construir modelos de simulación oceanográficos

de Banco Chinchorro y de la zona oceánica adyacente.

Por lo que se deberá:
• Instalar una estación meteorológica con capacidad para registrar: precipitación, tem-

peratura, presión atmosférica, dirección y velocidad del viento, humedad relativa.
• Vincular la estación meteorológica con el Centro de Huracanes de Florida.
• Definir y operar una red de estaciones de registro de variables fisicoquímicas y fac-

tores oceanográficos dentro de la laguna arrecifal, en las lagunas de Cayo Centro
y Cayo Norte y en la porción oceánica de la Reserva. Las variables y factores a es-
tudiar serán salinidad, temperatura, oxígeno disuelto, nitrógeno, fosfatos, clorofila
y corrientes.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante los dos primeros años se establecerán los convenios con institu-

ciones de investigación. Se definirá la red de estaciones y se comenzará a operar; se
instalará la estación meteorológica y se vinculará con el Centro de Huracanes de Flori-
da, con el sistema estatal de protección civil y del municipio de Othón P. Blanco. Será ne-
cesaria la adquisición de la estación meteorológica y del equipo y materiales oceanográficos.
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Mediano plazo. Durante el tercer año se comenzarán a desarrollar los modelos de
simulación y se realizarán intercambios con la Universidad de Florida y el Centro de
Huracanes.

Largo plazo. A partir del cuarto año se completarán y ajustarán los modelos y em-
pezaran a utilizarse para la optimización de la operación de la Reserva, para evaluar
el estado de salud de los ecosistemas.

Soporte logístico a grupos de investigación
Este subcomponente se orienta a proporcionar el apoyo a los proyectos de investiga-
ción que se desarrollen en la Reserva, dando prioridad a los que por su naturaleza pro-
porcionen resultados de rápida aplicación para el manejo de la misma, ya sea que los
interesados sean Instituciones nacionales o extranjeras, académicas, gubernamenta-
les u organizaciones no gubernamentales, para lo cual será necesario:
• Promover la realización de investigaciones que fortalezcan el conocimiento integral

de la Reserva y la toma de decisiones para su manejo.
• Establecer los acuerdos de requerimientos de apoyo con los responsables de los

proyectos.

Por lo que:
• El responsable del proyecto tendrá que contar con los permisos correspondientes

para efectuar el proyecto dentro del polígono de la Reserva.
• El responsable del proyecto deberá enviar a la Dirección de la Reserva una solici-

tud de apoyo, acompañada con un ejemplar del proyecto de investigación.
• La dirección de la Reserva determinará los tipos de apoyos y capacidad de la Re-

serva para llevarlos a cabo.
• La dirección de la Reserva promoverá ante instituciones nacionales y extranjeras la

realización de proyectos de investigación sobre los recursos naturales, la biodiversi-
dad, los usos y conflictos sociales y ambientales vinculados con Banco Chinchorro.

Los productos que se obtendrán corresponderán a:
• Fortalecer la capacidad de operación y ejecución de los grupos de investigación

interesados en la Reserva.
• Incrementar y actualizar el conocimiento que se disponga sobre los recursos natura-

les, la biodiversidad y la dinámica socioeconómica vinculada a Banco Chinchorro.
• Enriquecer el inventario de especies presentes, las bases de datos y el acervo bi-

bliográfico de la Reserva.
• Incorporar a la toma de decisiones información relevante que contribuya a optimi-

zar el funcionamiento de la Reserva.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el primer año se determinarán las necesidades información

prioritaria, los tipos y características de los apoyos que se puedan ofrecer y se detec-
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tarán grupos de investigadores, instituciones y organizaciones interesadas en Banco
Chinchorro. Se iniciará la prestación de apoyos con base en las solicitudes que se re-
ciban y la capacidad disponible.

Mediano plazo. Del segundo año en adelante se incorporarán a las bases de da-
tos de la Reserva los resultados de las investigaciones efectuadas y se contará con la
totalidad de la capacidad instalada para ofrecer apoyos. A partir del tercer año se eva-
luará la relevancia de la información generada para el manejo de la Reserva.

Largo plazo. A partir del quinto año y subsecuentemente cada dos años, se cele-
brarán reuniones técnicas como seminarios, simposia o de otro tipo para evaluar de
manera integral el conocimiento alcanzado, los vacíos informativos y el impacto global
de las investigaciones sobre el manejo sustentable de la Reserva.

Pesquerías
La pesca del caracol rosado (Strombus gigas) es la pesquería más importante en Banco
Chinchorro, seguida en orden de importancia por la langosta del caribe (Panulirus ar-
gus) y la escama. El caracol rosado es un recurso natural que está sometido a un es-
fuerzo pesquero que ha motivado la regulación estricta de su extracción. En el caso de
la langosta del caribe y la escama la situación no ha llegado a ser problemática. Sin
embargo, es necesario realizar estudios detallados dirigidos a determinar el efecto fino
de la pesca sobre las poblaciones explotadas y los que genere sobre el estado de con-
servación de los ecosistemas por lo cual se requiere:
• Elaborar convenios con instituciones de investigación con capacidad para desarrollar

estudios biológico pesqueros y de evaluación del efecto de la pesca sobre el esta-
do de salud de los ecosistemas.

• Determinar la distribución de los efectos de la pesca dentro de la Reserva.
• Determinar la relación entre el desarrollo natural del arrecife y la presencia de acti-

vidades pesqueras.
• Determinar la relación entre las actividades pesqueras y las áreas deterioradas del

arrecife.
• Establecer criterios ecológicos para el uso alternado de áreas de pesca.

Para lo que se tendrá que:
• Caracterizar la distribución y frecuencia del esfuerzo pesquero dentro de la Reser-

va, así como analizar las capturas en términos de talla, peso y sexo para el cara-
col rosado y la langosta.

• Caracterizar la composición, distribución y frecuencia de la captura de escama en
términos de especies, tallas, peso y sexo.

• Caracterizar el rendimiento económico de la pesca para cada una de las especies
que se capturan.

• Vincular los esfuerzos de investigación con instituciones de la cuenca del Caribe con
amplia experiencia en pesquerías arrecifales.
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• Conjuntar esfuerzos con el Instituto Nacional de la Pesca para la optimización de
los criterios y normas de regulación de la actividad pesquera en la Reserva.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante los dos primeros años se determinarán las formas de coordi-

nación con el Instituto Nacional de la Pesca; se conseguirán apoyos financieros para
la elaboración y desarrollo de estudios sobre la bioecología del caracol rosado y las
especies de escama dominantes en la captura. Se elaborará un directorio de los pes-
cadores autorizados a realizar sus actividades en Banco Chinchorro y se comenzarán
estudios relativos a los aspectos socioeconómicos de la pesca.

Mediano plazo. Durante el tercer y cuarto año se comenzarán a desarrollar los es-
tudios correspondientes sobre la langosta del caribe y se analizará junto, con el Insti-
tuto Nacional de la Pesca la conveniencia de modificar los criterios de regulación de
la pesca del caracol rosado de las posibilidades y en su caso la forma que deben te-
ner las modificaciones y la manera de implementarlas.

Largo plazo. A partir del quinto año se procederá de manera semejante al caso del
caracol rosado pero para la langosta del caribe y la escama.

Arqueología subacuática
En Banco Chinchorro los aspectos culturales además de los relacionados con la pesca
se cuenta con los pecios de diversos épocas que se localizan sobre la barrera arrecifal
tanto del margen oriental como del occidental y que representan un patrimonio cultural
muy poco conocido y que requiere de ser conservado, para lo cual será necesario:
• Elaborar un convenio de colaboración con el Instituto Nacional de Antropología e

Historia para desarrollar los estudios pertinentes que determinen el grado de impor-
tancia de cada uno de los pecios, las medidas indispensables para su conservación
y el inventario de los naufragios existentes ya conocidos o no.

Para lo que se deberá:
• Establecer vínculos con la subdirección de Arqueología Subacuática del Instituto

Nacional de Antropología e historia.
• Realizar un mapa de ubicación de los pecios conjuntamente con un documento en

que sea caracterizado cada uno de los pecios.
• Elaborar un dictamen de la importancia cultural de cada uno de los pecios.
• Diseñar un conjunto de normas que deberán seguirse para proteger a los pecios.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el primer año se determinará la ubicación georeferenciada de

cada uno de los pecios ya conocidos y se establecerán las bases y requerimientos de
colaboración con el Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Mediano plazo. Durante el segundo y tercer año se realizarán los estudios de ca-
racterización de cada uno de los pecios conocidos, se iniciarán las campañas para
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detectar la existencia de más pecios y se determinarán las normas y acciones especí-
ficas necesarias para su conservación.

Largo plazo. A partir del cuarto año se publicarán los resultados de los estudios efec-
tuados.

Subcomponente Conservación de Cayos

La conservación de los Cayos de la Reserva se basa en las Normas Administrativas
del Presente Programa de Manejo, la delimitación de la Zona Federal Marítimo Terrestre
y la expedición del Acuerdo de Destino a favor del INE, así como la delimitación de áreas
para campamento en la porción Sureste de Cayo Centro, por lo cual es necesario:
• Contar con el apoyo de la Dirección General de la Zona Federal Marítimo Terrestre

para delimitar dicha zona dentro de la Reserva y coordinarse con la Dirección Ge-
neral de Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar para la ela-
boración de un acuerdo de destino a favor del la Unidad Coordinadora.

• Definir las áreas permitidas para la realización de campamentos dentro de la Reserva.

Para lo que se deberá:
• Realizar la delimitación topográfica de la Zona Federal Marítimo Terrestre.
• Elaborar un mapa con la delimitación de la Zona Federal Marítimo Terrestre.
• Que la Dirección General de la Zona Federal Marítimo Terrestre elabore el acuer-

do de destino.
• Gestionar el Acuerdo de Destino de la Zona Federal Marítimo Terrestre correspon-

diente a la Secretaría de Marina- Armada de México para la ocupación y uso de la
porción litoral que ocupa en Cayo Norte.

• Determinar, delimitar y dar a conocer las áreas autorizadas para el establecimien-
to de campamentos temporales ya sea por pescadores o turistas incluyendo los pa-
lafitos y cabañas de los mismos.

Calendario de actividades:
Corto plazo. Durante el primer año se determinará la Zona Federal Marítimo Terres-

tre, se elaborará el acuerdo de destino para la Reserva y el de la Secretaría de Mari-
na - Armada de México, así como la determinación, delimitación y difusión de las zonas
propicias para el establecimiento de campamentos temporales.

Mediano plazo y Largo Plazo. Desde el primer año y de manera permanente se mo-
nitoreará la zona de campamentos para verificar el cumplimiento de las Normas Admi-
nistrativas del Programa de Manejo y en su caso, aplicar las sanciones correspondientes.

Subcomponente Educación Ambiental

El desarrollo de este subcomponente es sumamente importante para la el manejo sus-
tentable en el de la Reserva en el largo plazo, a través de la concientización de los
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pescadores, prestadores de servicios y público en general. Por lo que es indispensa-
ble establecer los mecanismos eficaces y oportunos para poder establecer un progra-
ma de Educación ambiental en todos los niveles.

Este subcomponente buscará:
• Prevenir el deterioro del ecosistema con base en la educación ambiental permanente

de guías y tripulaciones dedicadas a las actividades náutico recreativas.
• Reforzar el control participativo sobre las actividades turísticas que se llevan a cabo

en la Reserva involucrando a los prestadores de servicios en la conservación de la
Reserva.

• Que la población en general y especialmente en el área de influencia tenga un con-
cepto claro de la importancia de la Reserva y de su fragilidad.

Para ello se deberá:
• Involucrar a centros e instituciones académicas para implementar proyectos de

educación en la Reserva, particularmente aquellos que se refieran al ecosistema
arrecifal.

• Realizar labores con la comunidad, principalmente a través de escuelas, grupos
ecologistas y Sociedades Cooperativas Pesqueras.

• Diseñar e impartir Cursos, Talleres y Seminarios a pescadores, a intérpretes ambien-
tales, a guías turísticos, a escuelas y a la comunidad en general.

El calendario de actividades será:
Corto plazo. Uno a dos años, se deberá elaborar e instrumentar el programa de

educación ambiental. Se diseñarán cursos básicos y se iniciará la formación de gru-
pos de promotores ambientales voluntarios, se iniciarán los cursos de capacitación para
conductores y tripulaciones.

Mediano plazo. De tres a cuatro años, se mejorará el programa de educación, am-
biental. Se promoverá la participación de promotores voluntarios.

Largo plazo. De cinco años en adelante, se consolidarán los programas de edu-
cación ambiental. Se deberá tener un calendario eficiente de cursos, talleres y semi-
narios.

Subcomponente Difusión

Debido a que las actividades pesqueras y turísticas sin control son un factor que influ-
ye negativamente al ecosistema arrecifal, se considera primordial la difusión de infor-
mación dirigida a la población local y a la población de paso involucrada en dichas
actividades.

El subcomponente será medular en el largo plazo. Sin embargo, en su primera etapa
se considera indispensable orientar los trabajos a enfatizar y enriquecer iniciativas in-
ternacionales como el “Año Internacional del Arrecife Coralino” y el “Año Internacional
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de los Océanos”, aprovechando estas plataformas en beneficio de la Reserva y de la
vinculación interinstitucional que pueda ser fuente de acciones conjuntas y apoyo a los
objetivos de esta ANP.

Por lo que este subcomponente buscará:
• Difundir entre la población local y los visitantes la existencia de la Reserva, su ubi-

cación, actividades que se realizan y principalmente sus valores, los cuidados y
documentos que rigen su aprovechamiento.

• Crear un ambiente de conocimiento general y sensibilización sobre la fragilidad del
ecosistema arrecifal con el fin de motivar entre la población en general y los pres-
tadores de servicios su participación en campañas de protección al ambiente.

Para ello se deberá:
• Optimizar las actividades de supervisión en la Reserva, el trabajo de análisis de

información y la gestación de nuevas bases y líneas de trabajo.
• Realizar carteles informativos y trípticos.
• Distribuir en las marinas, hoteles, agencias de viajes y escuelas carteles informati-

vos y trípticos de varios tipos.
• Realizar videos informativos y promocionales.
• Radio y prensa. Se difundirán periódicamente cápsulas informativas y de concien-

tización en los espacios que se han abierto en forma gratuita en las radiodifusoras.
• De igual forma se continuará solicitando el apoyo de los medios de Prensa para la

difusión de avisos y convocatorias y se propiciará una participación continua en los
diarios locales, proporcionándoles comunicados de prensa oportunos e invitándo-
les a eventos y reuniones abiertas.

• Se buscarán espacios para difundir información en revistas locales.
• Establecimiento de una página en Internet de la Reserva.
• Elaborar para su venta al público gorras, camisetas y otros artículos promocio-

nales.

El calendario de actividades será:
Corto plazo. Uno a dos años, se deberá elaborar e instrumentar el programa de di-

fusión. Se elaborarán y distribuirán materiales de difusión y se iniciarán las campañas
publicitarias de la Reserva en los medios masivos de comunicación y en eventos na-
cionales e internacionales. Se iniciará la instalación de módulos de información.

Mediano plazo. De tres a cuatro años, se mejorará el programa de difusión. Se dará
continuidad y se fortalecerán las campañas de difusión de la Reserva en todos los ni-
veles.

Largo plazo. De cinco años en adelante, se consolidarán los programas de difusión.
Se deberá tener un eficiente sistema de módulos de información.
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5.2 Componente Aprovechamiento

Subcomponente Pesquerías

Autorizaciones, Permisos y Concesiones (incluye coordinación con el INP)
La pesca comercial constituye actualmente la actividad económica principal en Banco
Chinchorro, en especial para los pescadores de las tres sociedades cooperativas de
producción pesquera que tienen permiso de pesca para esta área. Sin embargo, el ais-
lamiento y la consecuente falta de vigilancia ha provocado que se desarrolle de ma-
nera importante la pesca furtiva y el aprovechamiento sin planeación de los recursos
pesqueros, lo que ha causado la sobre explotación del caracol rosado, de la langosta
del caribe y de algunas especies de escama.

Este subcomponente establece los criterios que permitirán la regulación de las ac-
tividades pesqueras dentro del Reserva que se realizaban al margen de la legislación
ambiental, para que ahora se realicen en forma sustentable, por lo que buscará:
• Normar el desarrollo de la pesca comercial de caracol rosado y langosta del caribe

dentro de la Reserva.
• Erradicar la pesca furtiva y la violación de vedas.
• Supervisar el uso exclusivo de las artes de pesca autorizadas

Para ello se deberá:
• Aplicar la normatividad vigente en materia de pesca.
• Realizar foros de consulta con los pescadores permisionarios.
• Establecer la señalización clara y concisa de las prohibiciones de pesca.
• Establecer convenios de coordinación con el Centro Regional de Investigaciones Pes-

queras (CRIP) de Puerto Morelos para fomentar la investigación pesquera en la Reserva.
• Llevar a cabo operativos especiales de Inspección y Vigilancia pesquera en coor-

dinación con otras instituciones.
• Difundir, mediante carteles, folletos y cápsulas informativas las restricciones de

pesca en el Reserva.
• Apoyar los proyectos de investigación relacionados con los recursos pesqueros que

se realicen dentro de la Reserva.

El calendario de actividades será:
Corto plazo. Uno a dos años. A través de la inspección y vigilancia deberá contro-

larse la pesca furtiva aplicando la normatividad vigente en materia de pesca, estable-
cer comunicación directa con los pescadores concesionarios y difundir las restricciones
a las que se encuentra sujeta el área.

Mediano plazo. De tres a cuatro años. Se analizará la evolución de los efectos po-
sitivos por erradicar las actividades de pesca furtiva y se realizarán reuniones periódi-
cas con pescadores para conocer sus inquietudes. Se reforzarán los vínculos con el
CRIP Puerto Morelos.
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Largo plazo. De cinco años en adelante, se deberá continuar la inspección y vigi-
lancia para garantizar la erradicación de la pesca furtiva y las prácticas de extracción
y comercialización de organismos marinos que dañan el equilibrio de los ecosistemas
de la Reserva.

Para dar cumplimiento al presente subcomponente, la Secretaría podrá implemen-
tar la regulación de las actividades que se pudieran desarrollar con motivo de los re-
sultados de los estudios obtenidos en esta materia, para lo cual deberán determinarse
con claridad los alcances y proyecciones de dicha regulación.

Subcomponente Turismo y Recreación

Este subcomponente coordina y verifica el uso que empresas, turistas y pobladores
hacen del ANP, estableciendo un sistema de permisos o concesiones, supervisión y
señalización, con objeto de controlar las actividades turísticas, incluyendo la pesca
deportiva, que se realizan en el área a fin de prevenir el deterioro del ecosistema por
dicha actividad.

Por lo que este subcomponente buscará:
• Lograr un cambio de actitud a través de la concientización de quienes usufructúan

con los arrecifes coralinos.
• Reforzar el control sobre las actividades náutico recreativas que se llevan a cabo

en la Reserva, para prevenir el deterioro del ecosistema y coadyuvar en la seguri-
dad que se brinda a los usuarios, mediante la identificación de permisionarios, zo-
nas y modos de operación, carga al sistema y flota.

• Reducir el impacto ambiental originado por las infracciones, previniendo violaciones
a la reglamentación vigente y disminuyendo el número y tipo de ilícitos ambienta-
les.

• Suprimir las conductas que atentan contra la conservación del medio, como son la
disposición de desechos orgánicos e inorgánicos introducidos por usuarios de la
Reserva al ambiente marino.

Para ello se deberá:
• Señalizar y delimitar por medio de boyeo las zonas de mayor intensidad de uso.
• Supervisar y vigilar las actividades que se realizan en el área.
• Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la legislación ambien-

tal vigente, así como en el presente documento y de las condicionantes contenidas
en los permisos otorgados a las empresas que operan en la Reserva.

• Calificar la conducta de las cooperativas turísticas y empresas permisionarias a tra-
vés del análisis de las faltas cometidas y en su momento, sancionarlas y redefinir
su situación.

• Diseñar estrategias de manejo de visitantes en el área en función de la zonificación
y de otras estrategias alternativas.
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El calendario de actividades será:
Corto plazo. Uno a dos años, deberá iniciarse el proceso de colecta y captura de

información para consolidar la base de datos que permita establecer el padrón de per-
misionarios y calificar la conducta de las empresas permisionarias o concesionarias.
Iniciar una estrategia enfocada a lograr un cambio de actitud de los usufructuarios.

Mediano plazo. De tres a cuatro años, se deberá consolidar el mecanismo que per-
mita evaluar el cambio en la actitud de los usufructuarios de la Reserva.

Largo plazo. De cinco años en adelante, se deberá haber logrado un cambio pro-
fundo en la actitud de los permisionarios o concesionarios y de sus empleados, a tra-
vés de su concientización.

5.3 Componente Administración

Conforme a lo establecido en el Programa de Áreas Naturales Protegidas de México
1995-2000, la administración se lleva a cabo en estricto apego a un Programa Ope-
rativo, previamente autorizado por el INE en acuerdo total con este Programa de Ma-
nejo y con la opinión de la sociedad a través del Consejo Técnico Asesor de la
Reserva.

Para dar claridad a las políticas de la Dirección, convertir en acciones sus ideas y
apoyar eficientemente la operación de la Reserva, la administración está integrada por
cuatro subcomponentes, cada uno con funciones y actividades propios.

Subcomponente Gerencia y Finanzas

La adquisición, manejo y control de los recursos, tanto económicos como humanos, que
garanticen la operación de los diversos programas de la Reserva es el punto medular
de la Administración, por lo que este subcomponente buscará:

Finanzas y contabilidad
• Establecer y/o afinar sistemas de control administrativo, de conformidad con los li-

neamientos de la Secretaría y del propio INE, buscando la correcta aplicación de
los recursos fiscales que el INE otorga a la Reserva y de los que se reciban de otras
instancias tanto públicas como privadas.

• Establecer y mantener actualizado un sistema de inventarios que contenga tanto los
bienes adquiridos como los recibidos en donativo o préstamo.

Planeación financiera
• Definir y planificar las necesidades financieras de la Reserva. En este contex-

to, se ha desarrollado un programa financiero que contempla las necesidades de cada
programa con un alcance de cinco años, el cual permitirá dirigir los esfuerzos de re-
caudación hacia las áreas más necesitadas.
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Manejo y organización de personal
A fin de garantizar el desarrollo puntual de las actividades planificadas por la Dirección
en el marco de los Programas Operativos Anuales de cada periodo, deberá proveerse a
los diferentes programas con el personal calificado necesario, por lo que se buscará:
• Mantener contacto estrecho con todos los programas a fin de colaborar en la detec-

ción de problemas y apoyar en la toma de decisiones que refuercen su operación.
• Definir cada una de las funciones y responsabilidades de los puestos requeridos con

base en las actividades a realizar.
• Emitir convocatorias para concursar cada una de las vacantes disponibles.
• Seleccionar y reclutar al personal que cubra cada perfil y que cumpla con los requi-

sitos establecidos por el INE.

Recaudación de fondos y relaciones públicas
Garantizar el financiamiento de la Reserva por medio del flujo continuo de recursos
económicos para el soporte a los diversos programas establecidos por la Dirección es
una de las prioridades de la Administración, por lo que se deberá:
• Participar en la elaboración de proyectos con el fin de diversificar las fuentes de fi-

nanciamiento.
• Fomentar la participación de las Sociedades Cooperativas de Producción Pesque-

ra, de las Sociedades Cooperativas de Servicios Turísticos, de los prestadores de
servicios turísticos y otras instancias y organizaciones para implementar un esquema
de autofinanciamiento para la Reserva.

• Establecer un programa de patrocinios que contemple la participación del sector
privado en las actividades de la Reserva a través de donativos de todo tipo.

El calendario de actividades será:
A corto plazo. De uno a dos años; se deberá contar con fondos, personal y equipo

suficientes, y sistemas de control administrativo de los mismos que garanticen la ope-
ración mínima de los programas establecidos por la Dirección.

A mediano plazo. De tres a cuatro años; se mejorarán los sistemas de control ad-
ministrativo a fin de dar total transparencia al manejo de los recursos; se diversifica-
rán las fuentes de financiamiento de la Reserva y se reclutará personal suficiente, lo
cual permitirá el establecimiento de actividades y funciones especializadas.

A largo plazo. De cinco años en adelante; se consolidará de manera definitiva el fi-
nanciamiento de la Reserva. Los sistemas administrativos deberán funcionar de mane-
ra óptima garantizando que el manejo de los recursos humanos, económicos y materiales
conlleve a la conservación y el desarrollo sustentable del Área Natural Protegida.

Subcomponente Operación

Este subcomponente proveerá el sustento en el que se desarrollarán las actividades
de la Reserva, por lo que buscará:
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Desarrollo e infraestructura
• Proporcionar la infraestructura, materiales y equipo necesarios para el desarrollo y

conclusión de las actividades programadas.

Mantenimiento
• Desarrollar y dar seguimiento a programas de mantenimiento de acuerdo a la natu-

raleza de los equipos, para mantenerlos en condiciones óptimas de funcionamiento.

Servicios Generales
• Asegurar que los programas cuenten con los servicios públicos y privados necesa-

rios para su funcionamiento ininterrumpido.

La calendarización de actividades será:
A corto plazo. De uno a dos años; se deberá contar con la infraestructura, sistemas

de control y mantenimiento de la misma que aseguren la operación de los programas de
la Reserva.

A mediano y largo plazo. De tres años en adelante; la infraestructura de la Reser-
va deberá ser tal que los programas establecidos operen en un nivel óptimo, garanti-
zando su máximo rendimiento y la seguridad del personal.

Subcomponente Concertación y Coordinación

Para establecer y mantener relaciones provechosas con las diversas instancias que
participan en las actividades de la Reserva, este subcomponente deberá:
• Propiciar una amplia coordinación con los diferentes sectores, organizaciones y

personas físicas que inciden en la Reserva.
• Mantener una comunicación oportuna y precisa con los mismos.
• Establecer canales de intercambio de información operativos y funcionales.

El calendario de actividades será:
A corto plazo. De uno a dos años; se iniciará la compilación de un acervo documental

que dé testimonio de los esfuerzos realizados, se iniciará la formulación de comunica-
ciones periódicas y se establecerán las bases para la vinculación con otros órganos
comunitarios.

A mediano y largo plazo. De tres años en adelante; se consolidará la relación con
las diversas organizaciones que participen en los quehaceres de la Reserva y el siste-
ma de comunicaciones periódicas operará en su nivel óptimo.
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Subcomponente Capacitación

Para garantizar que los diversos programas implementados por la Dirección cuenten
con personal calificado al más alto nivel posible de acuerdo a sus necesidades, este
subcomponente deberá:
• Establecer un Programa de Capacitación acorde con las exigencias de cada pro-

grama a realizar.
• Fomentar la participación de los empleados en eventos organizados por SEMARNAP-

INE y otras instituciones afines y su asistencia a cursos relacionados con las fun-
ciones que desempeñen.

El calendario de actividades será:
A corto plazo. De uno a dos años; se motivará la participación del personal de la Re-

serva en eventos académicos nacionales e internacionales relacionados con ecología,
manejo de ANP y áreas afines y se definirá un Programa de Capacitación eficiente.

A mediano y largo plazo. De tres años en adelante; se fomentarán relaciones de
intercambio con otras organizaciones a fin de enriquecer la experiencia del personal
de la Reserva en el marco de un Programa de Capacitación totalmente consolidado.
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El Programa Operativo Anual (POA) constituye el instrumento de administración y
aplicación por excelencia de este Programa de Manejo, como sucede con otras
áreas naturales protegidas que ya cuentan con el mismo.

A través del POA, la Dirección de la Reserva planea los proyectos específicos que
deberán llevarse a cabo en el ciclo anual correspondiente, o aquéllos a los que deba
darse continuidad. Permite ir realizando una evaluación de la aplicación del Programa
de Manejo, lo que conduce a la mejor determinación de tales proyectos y, por tanto, las
actividades básicas de conservación que se requerirán y las actividades básicas co-
munitarias que se consideran convenientes, desembocando en la preparación de un
presupuesto, que disponga la manera en que se administrarán los recursos federales
y otros mediante los cuales se financie la Reserva, inclusive los gastos de personal
básico, los de las actividades a realizar, los de operación y los de capacitación, dispo-
niendo los presupuestos de egresos por partidas.

6

Programa Operativo Anual
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Cada POA, por tanto deberá contemplar objetivos generales y específicos, la justi-
ficación de los proyectos y los objetivos de los mismos, las acciones que comprenden,
los indicadores de metas a alcanzar, los mecanismos de evaluación de acciones, el
cronograma de actividades y un resumen presupuestal, todo ello para operar y llevar
el Programa de Manejo, de manera planificada, a sus últimas consecuencias.

Evaluación y Modificación del Programa
Hacer compatibles la conservación y el aprovechamiento de los recursos es el reto de las
áreas naturales protegidas. La complejidad de factores bióticos y abióticos, sociales y eco-
nómicos, hacen difícil esta tarea, misma que debe ser replanteada de forma continua.

Dado lo anterior el Programa de Manejo de la Reserva , es un instrumento de planea-
ción flexible, sujeto a revisión y evaluación constantes, con la finalidad de modificarlo y
adaptarlo a las circunstancias prevalecientes para así poder dirigirlo al cumplimiento de
los objetivos de conservación de la Reserva, al cabo de cinco años.

Por lo que las acciones establecidas en el Programa de Manejo requieren, por parte
de la Secretaría, evaluaciones periódicas y análisis de avances y logros obtenidos, para
con ello poder hacer un replanteamiento que:
a) Jerarquice los problemas;
b) Corrobore avances y cumplimiento de objetivos;
c) Realice ajustes a estrategias y acciones; y
d) Analice la congruencia entre acciones ya realizadas y las programadas a futuro.

Por tanto se llevaran a cabo dos tipos de evaluaciones:
1. Evaluación Anual. Al término de cada año se realizará una evaluación de las ac-

ciones emprendidas para la aplicación del Programa de Manejo y del Programa Ope-
rativo Anual anterior. Para ese efecto el Director de la Reserva entregará un informe
de evaluación anual a la Unidad Coordinadora de Areas Naturales Protegidas del Ins-
tituto Nacional de Ecología.

2. Evaluación Quinquenal. Cada cinco años se realizará una evaluación global del
Programa de Manejo en general y de sus Componentes, inclusive de los cinco Progra-
mas Operativos Anuales anteriores, a fin de determinar en cuáles de sus aspectos re-
quiere de ser modificado, para adecuarlo a las condiciones biológicas y socioeconómicas
del momento. Esta evaluación debe llevarse a cabo como un proceso de largo alcance,
sin premuras y con la opinión del Consejo Técnico Asesor. Al final de dicho proceso, la
Unidad Coordinadora de Areas Naturales Protegidas del Instituto Nacional de Ecología
decidirá sobre las modificaciones al Programa de Manejo, sobre la base de las recomen-
daciones que al efecto reciba del Consejo Técnico Asesor.

En situaciones de emergencia, cuando esté en peligro el equilibrio ecológico en la
Reserva, la Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas del Instituto Nacional
de Ecología podrá tomar medidas transitorias de modificación del Programa de Mane-
jo, tomando en cuenta la opinión del Consejo Técnico Asesor.
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Zonas de Manejo

En este capítulo se describen las zonas de manejo de la Reserva de la Biosfera Banco
Chinchorro y su ubicación, se definen también las características de las actividades per-
mitidas, que en algunos casos requieren de autorización, permiso o concesión por parte
de la SEMARNAP (ver Reglas Administrativas) o de alguna otra instancia competente.

La zonificación presentada en este Programa de Manejo ha sido consensuada a
través de diversas reuniones y talleres con el sector pesquero y el pleno del CTA de la
Reserva, en este proceso se contó con visitas al campo, discusiones y evaluaciones
por parte del sector académico, productivo y gubernamental.

7

Zonificación
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Es importante indicar que en las tres zonas núcleo se conservan las áreas que a
través de los estudios de pesquerías de langosta y caracol se muestran como áreas
con mayor densidad de juveniles de ambas especies. Estas zonas incluyen arrecifes
de coral, manglares, pastos marinos, arenales y el área lagunar interior de los cayos
(típicamente áreas de crianza).

La inclusión de todos los ecosistemas presentes en la Reserva, con amplia repre-
sentación y en los sitios mejor conservados dentro de las zonas núcleo, garantiza la
conservación de sus recursos naturales; además, con estas zonas se asegura la re-
presentatividad de propágulos, larvas, huevos, juveniles y adultos reproductores de
importancia ecológica y/o económica, además de tomarse en cuenta los hábitats veci-
nos y de enlace.

La Zonificación se establece de la manera siguiente:

Zonas Núcleo

• Zona núcleo Cayo Norte. Comprende un área localizada al NW de Banco Chincho-
rro, con una superficie de 2, 645.2 ha, delimitada al NW por una línea paralela al
borde de la cresta arrecifal a un kilómetro fuera del Banco; al interior de la laguna
arrecifal incluye el Cayo menor de Cayo Norte y está delimitada por los siguientes
vértices: 18° 44’ 37’’ N, 87° 18’ 24’’ W,18° 44’ 00’’ N, 87° 17’ 00’’ W; 18° 42’ 00’’ N,
87° 17’ 00’’ W y 18° 43’ 38’’ N, 87° 19’ 19’’ W.

• Zona núcleo Cayo Centro. Comprende la totalidad del cayo, con excepción de la
franja destinada al uso de pescadores cooperativados con una superficie de 5.11
ha y la laguna Rabios con una superficie de 6.01 ha, así como la franja perimetral
de 1.5 kilómetros a partir de la porción NW de Cayo Centro, desde el vértice 18° 35’
29’’ N, 87° 18’ 26’’ W que coincide con la orilla norte de la entrada a la laguna Ra-
bios hasta el vértice 18° 36’ 01’’ N, 87° 18’ 53’’ W en su porción SE, de donde se
continúa a lo largo del borde del Cayo hasta llegar a la franja costera destinada al
uso de los pescadores cooperativados. Desde el límite oeste de esta franja, la zona
núcleo continúa hasta la orilla sur de la entrada a la laguna Rabios. Esta zona nú-
cleo tiene una superficie de 1,263.76 ha.

• Zona núcleo Cayo Lobos. Comprende un área en la porción SW de Banco Chincho-
rro, con una superficie de 678.53 ha. Está delimitada al interior de la laguna arreci-
fal por los vértices: 18° 24’ 40’’ N, 87° 21’ 43’’ W y 18° 23’ 47’’ N, 87° 22’ 51’’ W y se
proyecta hacia el sureste en línea recta hasta un kilómetro hacia afuera desde la
barrera arrecifal.

Zona de Amortiguamiento

a. Zona de pesca cooperativada
Es la zona ubicada dentro de la Reserva, en la cual realizan sus actividades de pesca
las sociedades cooperativas, la cual abarca toda la laguna arrecifal excluyendo: las zo-
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nas núcleo, la zona de pesca cooperativada deportiva de liberación, las zonas de pecios
y se proyecta en todo alrededor de la laguna arrecifal hasta un kilómetro afuera de la
misma a excepción de la zona de buceo; su superficie abarca 56, 972.20 ha.

b. Zona de pesca cooperativada deportiva de liberación
Esta zona se ubica al este de Cayo Centro tomando como vértices en el mismo las
coordenadas 18° 35’ 29’’ N, 87° 18’ 26’’ W y 18° 34’ 24’’ N, 87° 19’ 15’’ W y se proyecta
hacia la laguna arrecifal en una franja de un kilómetro; su superficie es de 306.07 ha.

c. Zona de pesca cooperativada, comercial y deportiva de liberación
Esta zona excluye todas las zonas que se ubican dentro de la laguna arrecifal y la franja
de un kilómetro a partir de la rompiente que bordea en su totalidad a la laguna arreci-
fal y sus límites exteriores son los de la Reserva; tiene una superficie de 81,386.00 ha.

d. Zona de buceo
Se encuentra ubicada en el margen oeste de la laguna arrecifal con una franja de un ki-
lómetro de ancho, que se extiende desde la barrera arrecifal. Tiene como vértices 18° 31’
09’’ N, 87° 26’ 09’’ W y 18° 40’ 56’’ N, 87° 24’ 18’’ W y una superficie de 1,938.20 ha.

e. Zonas de pecios
Están representadas por algunos de los barcos hundidos o encallados en Banco Chin-
chorro y comprenden un área circular con un radio de 100 m alrededor de cada uno
de los pecios.

Se establecen como áreas geográficas específicas para la realización de activida-
des dentro de la zonificación, las siguientes:

Zonas núcleo Cayo Norte, Cayo Centro y Cayo Lobos, en las cuales se permite
desarrollar actividades de investigación científica, educación ambiental, restauración
ecológica, protección y conservación ecológica y monitoreo ecológico.

Zona de pesca cooperativada, en la cual se permite desarrollar recorridos y/o visi-
tas en embarcaciones motorizadas, recorridos y/o visitas en embarcaciones no moto-
rizadas, videograbación, fotografía y sonograbación comerciales, investigación
científica, educación ambiental y pesca cooperativada comercial.

Zona de pesca cooperativada deportiva de liberación, permitiéndose las siguientes
actividades: recorridos y/o visitas en embarcaciones motorizadas, recorridos y/o visi-
tas en embarcaciones no motorizadas, videograbación, fotografía y sonograbación
comerciales, investigación científica, educación ambiental, pesca deportivo-recreativa
de liberación, restauración ecológica, protección y conservación ecológica, monitoreo
ecológico.

Zona de pesca cooperativada, comercial y deportiva de liberación. En la cual se
permite realizar las actividades de recorridos y/o visitas en embarcaciones motoriza-
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das, recorridos y/o visitas en embarcaciones no motorizadas, videograbación, fotografía
y sonograbación comerciales, investigación científica, educación ambiental, pesca coo-
perativada comercial, pesca comercial, pesca deportivo-recreativa de liberación, res-
tauración ecológica, protección y conservación ecológica, monitoreo ecológico y fondeo
de espera sin otra actividad asociada.

Zona de buceo. En la que se permite: buceo libre, buceo autónomo diurno, buceo
autónomo nocturno, natación recreativa, recorridos y/o visitas en embarcaciones mo-
torizadas, recorridos y/o visitas en embarcaciones no motorizadas, videograbación,
fotografía y sonograbación comerciales, investigación científica, educación ambiental,
restauración ecológica, protección y conservación ecológica, monitoreo ecológico, fon-
deo de espera sin otra actividad asociada.

Zonas de pecios. En las que se permite: buceo libre, natación recreativa, recorridos
y/o visitas en embarcaciones motorizadas, recorridos y/o visitas en embarcaciones no
motorizadas, videograbación, fotografía y sonograbación comerciales, investigación
científica, educación ambiental, restauración ecológica, protección y conservación eco-
lógica, monitoreo ecológico.

Cuando exista consenso entre el sector pesquero organizado y la autoridad, podrán
establecerse Zonas de Repoblación Pesquera temporales, a fin de promover la recu-
peración del ecosistema arrecifal o para la recuperación de una especie en particular.
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Capítulo Primero
Disposiciones generales

SECCIÓN 1. Objetivo y ámbito de aplicación
Regla 1.  Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obli-

gatoria para todas aquellas personas físicas o morales que realicen actividades den-
tro de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, ubicada frente a las costas del
Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo.

8

Reglas Administrativas
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Regla 2.  La aplicación de las presentes Reglas corresponde a la Secretaría de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, sin perjuicio de las atribuciones que
correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal de conformidad con el De-
creto por el que se establece la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, el Progra-
ma de Manejo y demás disposiciones legales aplicables en la materia.

Regla 3.  Los usuarios, prestadores de servicios, pescadores miembros de las socie-
dades cooperativas, pescadores particulares, pasajeros y tripulantes a bordo de embar-
caciones en tránsito y en general todas las personas que ingresen a la Reserva, están
obligados a cumplir las disposiciones establecidas en la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, Ley de Aguas Nacionales, Ley de Pesca, en el De-
creto de creación de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, en el Programa de
Manejo, en las presentes Reglas, y en las demás disposiciones legales aplicables.

SECCIÓN 2. Definiciones
Regla 4.  Para los efectos de las presentes Reglas Administrativas, en lo sucesivo

se denominará:
I. Actividades Turísticas. Aquellas consistentes en la observación del paisaje, de la

flora y la fauna silvestre en su hábitat natural y cualquier manifestación cultural, de
forma organizada, sin alterar o dañar el entorno natural, incluyendo el turismo eco-
lógico, mediante la realización de recorridos y visitas guiadas en rutas dentro de la
Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, con el fin de disfrutar y apreciar sus atrac-
tivos naturales, siendo las más comunes las siguientes:
• Buceo libre. Es la actividad en la que una persona combina la natación y la ob-

servación de la vida silvestre subacuática, auxiliada por uno o más de estos equi-
pos: un tubo con boquilla para respiración o esnorquel, visor, aletas y chaleco
salvavidas;

• Buceo autónomo. Es la actividad subacuática que se realiza con el auxilio de un
equipo de respiración autónomo, tanque con aire comprimido o mezcla de ga-
ses, regulador de presión y chaleco de compensación, además de equipo de bu-
ceo libre;

• Recorridos y/o visitas. Son las actividades para disfrutar el paisaje o la obser-
vación de la vida silvestre terrestre o acuática en embarcaciones motorizadas,
las cuales pueden ser de cualquier tipo y dimensión, cuyo medio de propulsión
sea con motores de combustión interna y/o eléctricos, con transmisión dentro,
fuera, o dentro-fuera de borda. Solamente incluye embarcaciones menores con
capacidad para cuatro o más personas y las mayores de todos tipos, incluyen-
do los submarinos, semi-submarinos y las de pontones transparentes.

II. Videograbación, fotografía y sonograbación terrestre o submarina. Son las activida-
des que se realizan con fines comerciales o culturales, haciendo aprovechamiento
de los recursos paisajísticos o de las especies de flora y fauna, o bien, acompañando
a los usuarios durante sus actividades para grabar su visita a la Reserva con cá-
maras submarinas o no, de vídeo o fotografía.
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III. Conductor o guía. Miembro de las cooperativas turísticas y personal de los pres-
tadores de servicios, que a través de la capacitación cuenta con conocimiento su-
ficientes sobre ecología, medio ambiente, conservación, usos sustentable de los
recursos naturales, así como de aspectos relevantes, culturales y arqueológicos
de la Reserva de la Biosfera “Banco Chinchorro”, que desarrolla actividades y/o ser-
vicios de acompañamiento a los turistas y visitantes para una mayor satisfacción,
entendimiento y disfrute de los atractivos naturales e históricos del área protegida.

IV. Consejo. El Consejo Técnico Asesor de la Reserva de la Biosfera Banco Chin-
chorro, constituido mediante Acta de fecha 17 de octubre de 1998, como órga-
no de consulta y apoyo, integrado por representantes de los sectores público,
social y privado, con injerencia en el área natural protegida.

V. Director. A la persona designada por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca, para llevar acabo las acciones de coordinación, ejecución y eva-
luación del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro.

VI. Embarcaciones en Tránsito. Son aquellas que navegan sin la finalidad de realizar
actividades turísticas o de pesca comercial, dentro de la Reserva de la Biosfera
Banco Chinchorro, para realizar traslado de personas o transporte de insumos, de-
sechos, residuos o basura, no importando su punto de origen y destino, y estarán
sujetas a lo dispuesto en las presentes Reglas Administrativas, particularmente en
materia de rutas de navegación y a la zonificación de la Reserva.

VII. Embarcaciones no motorizadas. Son aquellas de propulsión humana, de vela o
de oleaje, dentro de las que se encuentran: kayacs, pedalones, canoas, tablas
de vela, veleros, tablas de oleaje en todos sus tipos y dimensiones, colchones
de playa con o sin aditamentos transparentes para la observación de la vida
marina.

VIII. Emergencia. Situación que surge de la combinación de factores diversos, creando
sucesos o accidentes naturales o provocados por actividades humanas que no
se esperaban y que ponen en riesgo o pueden dañar al individuo, la propiedad
o al ambiente, por ejemplo huracanes, accidentes de buceo, derrames de hidro-
carburos, entre otros.

IX. INE. Al Instituto Nacional de Ecología.
X. Investigación Científica. Aquellas actividades que fundamentadas en el método

científico, conlleven a la generación de información y conocimiento sobre la Reserva
de la Biosfera Banco Chinchorro, desarrolladas por una o varias instituciones de
educación superior o centros de investigación, organizaciones no gubernamenta-
les o personas físicas, calificadas como especialistas en la materia.

XI. LAN. Ley de Aguas Nacionales.
XII. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
XIII. LP. Ley de Pesca.
XIV. Permiso, autorización y/o concesión. Al documento que expide la Secretaría de

Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través de sus distintas unida-
des administrativas, por el que se autoriza la realización de actividades de ex-
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ploración, explotación o aprovechamiento de los recursos naturales existentes
dentro del polígono de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, en los tér-
minos de las distintas disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

XV. Personal. Todo aquel empleado de la Dirección de la Reserva de la Biosfera Ban-
co Chinchorro, con el propósito de salvaguardar los ecosistemas que son de in-
terés público.

XVI. Pescadores. Son las personas físicas o morales que realizan actividades de pes-
ca dentro de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, debidamente autori-
zadas por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.

XVII. Prestadores de Servicios Turísticos. A la persona física o moral que se dedica a la
organización de grupos de visitantes que tienen por objeto ingresar a la Reserva
de la Biosfera Banco Chinchorro con fines recreativos y/o culturales, y que requiere
del permiso otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y
Pesca, por conducto de la Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas.

XVIII. PROFEPA. A la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.
XIX. Registro de Permisionarios. Control administrativo de carácter interno estableci-

do por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, a través
del Director de la Reserva, para disponer de un padrón de embarcaciones, así
como de prestadores de servicios, pescadores y usuarios que realizan sus acti-
vidades dentro de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, sin ningún costo
para el permisionario.

XX. Reserva. La Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro, ubicada frente a las cos-
tas del Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, con una superfi-
cie total de 144,360-00-00 ha, establecida mediante Decreto Presidencial
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1996.

XXI. SCT. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
XXII. SEMARNAP. A la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.
XXIII. SM-AM. A la Secretaría de Marina-Armada de México.
XXIV. UCANP. Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Protegidas.
XXV. Usuarios. Aquellas personas que ingresan a la Reserva de la Biosfera Banco Chin-

chorro, con excepción de los pescadores, para realizar actividades turísticas o de
otro tipo, utilizando embarcaciones o cualquier otro equipo o medio de transporte.

XXVI.Zonificación. Sistema mediante el cual se divide la Reserva en zonas geográfi-
cas específicas, en atención a sus características ecológicas, ambientales, de
conservación y aprovechamiento, para las que se definen las actividades y usos
permisibles, así como la intensidad y características de los mismos.

Capítulo Segundo
De los permisos, autorizaciones, concesiones y avisos

Regla 5.  Se requerirá permiso por parte de la SEMARNAP para la realización de las
siguientes actividades:
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I. Prestación de servicios turísticos;
II. Acampar o pernoctar en las instalaciones de propiedad federal;
III. Pesca deportivo-recreativa, excepto cuando se realice desde tierra;
IV. Pesca comercial y acuacultura de fomento; y
V. Videograbación y/o fotografía con fines comerciales o culturales.

Regla 6.  Se requerirá de autorización por parte de la SEMARNAP para la realización
de las siguientes actividades, de conformidad con las disposiciones legales aplicables:
I. Colecta de flora y fauna, así como de otros recursos biológicos con fines de inves-

tigación científica;
II. Realización de obras o infraestructura pública o privada;
III. Pesca y acuacultura didáctica; y
IV. Restauración y/o repoblación, en aquellas áreas terrestres o marinas que lo re-

quieran.

Regla 7.  Se requerirá de concesión por parte de la SEMARNAP para la realización
de las siguientes actividades:
I. El uso, explotación y aprovechamiento de las aguas nacionales y Zona Federal

Marítimo Terrestre, y
II. Pesca y acuacultura comercial.

Regla 8.  Con la finalidad de proteger los recursos naturales de la Reserva y brin-
dar el apoyo necesario por parte de la Dirección de ésta, los responsables de los tra-
bajos deberán dar aviso al personal de la misma, previo a la realización de las siguientes
actividades y de conformidad con la zonificación:
I. Educación ambiental, y
II. Prácticas de campo.

Regla 9.  Para la obtención de los permisos a que se refiere la fracción I de la Regla 5,
el promovente deberá presentar una solicitud que cumpla con los siguientes requisitos:
I. Nombre o razón social del solicitante, domicilio para oír y recibir notificaciones, nú-

mero de teléfono y fax, en su caso, copia de una identificación oficial o acta consti-
tutiva de la sociedad;

II. Tipo y características del o los vehículos que se pretendan utilizar para la realiza-
ción de la actividad, en el caso de embarcaciones se deberá anexar una fotografía
de la misma, si son embarcaciones similares presentar una sola fotografía, indicando
el número total, así como el certificado de registro;

III. Fecha, horarios de salida y regreso, tiempo de estancia en la Reserva y ubicación
del área donde se pretendan llevar a cabo dichas actividades;

IV. Número de visitantes, mismo que no podrá exceder de 10 personas por Guía;
V. Especificación y manejo de los desechos orgánicos e inorgánicos generados durante

los recorridos; y



104

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

VI. Acreditar el pago de derechos correspondiente, bajo los términos establecidos en
la Ley Federal de Derechos.

Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado a la Dirección de
la Reserva, dirigidos al Jefe de la Unidad Coordinadora de Áreas Naturales Prote-
gidas, con domicilio en Avenida Revolución número 1425, nivel 25 torre, Colonia
Tlacopac - San Ángel, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01040, México,
Distrito Federal.

Regla 10. Los permisos para la prestación de servicios turísticos, deberán solicitarse
con una antelación de 30 días naturales al inicio de las actividades.

Regla 11. La SEMARNAP otorgará o negará el permiso dentro de un plazo de 30 días
hábiles, contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud. Una vez transcu-
rrida dicha fecha sin que medie respuesta por parte de ésta, se entenderá negado el
permiso solicitado.

Regla 12.  Para el otorgamiento de los permisos, la UCANP tomará en cuenta la
calidad del servicio y el cumplimiento de los requisitos señalados en la Regla 9.

Regla 13.  Para la obtención del refrendo del permiso, se deberá presentar el infor-
me final de actividades dentro de los 30 días naturales anteriores a la terminación de
la vigencia del permiso correspondiente. La solicitud debe presentarse en escrito libre
ante la Dirección de la Reserva dirigido a la UCANP; quienes no realicen el trámite en
el plazo establecido, perderán el derecho de obtenerlo por ese sólo hecho.

Regla 14.  Si el interesado presenta en tiempo y forma el informe final de activida-
des y cumple con las obligaciones especificadas en el permiso que le fue otorgado con
anterioridad, automáticamente le será concedido el refrendo correspondiente.

Regla 15.  Sólo podrán utilizar las instalaciones de la Reserva, aquellos prestado-
res de servicios recreativos que cuenten con el permiso expedido por la SEMARNAP, y
dependerá de las acciones operativas de la Dirección y calendarios propuestos por los
prestadores de servicios para la disponibilidad de espacios.

Regla 16.  Para el otorgamiento de los permisos a que se refiere la fracción V de la
Regla 5, el solicitante deberá presentar una solicitud que cumpla con los siguientes
requisitos:
I. Nombre o razón social del solicitante, domicilio para oír y recibir notificaciones, nú-

mero de teléfono y fax, en su caso, y copia de una identificación oficial o acta consti-
tutiva de la sociedad o asociación;

II. Datos del responsable del desarrollo de las actividades;
III. Tipo y características del o los vehículos que se pretendan utilizar para la realiza-

ción de la actividad;
IV. Programa de actividades a desarrollar, en el cual se incluya, fecha, horarios de in-

greso y salida, tiempo de estancia en el área natural protegida y ubicación del área
o nombre de las localidades donde se pretendan llevar a cabo dichas actividades;

V. Número de personas auxiliares;
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VI. Tipo de equipo a utilizar para la actividad;
VII. Carta de exposición del tipo de filmación, videograbación y/o tomas fotográficas

indicando el fin de las mismas; y
VIII. Acreditar el pago de derechos correspondiente, en su caso, de acuerdo a lo esta-

blecido por la Ley Federal de Derechos vigente.

Todos los documentos deberán ser entregados por duplicado a la Dirección de la
Reserva, dirigidos al Jefe de la UCANP, con domicilio en Avenida Revolución número
1425, nivel 25 torre, Colonia Tlacopac - San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Códi-
go Postal 01040, México, Distrito Federal.

Regla 17.  Los permisos a que se refiere la Regla anterior deberán solicitarse con
una antelación de 30 días naturales al inicio de las actividades. La SEMARNAP por con-
ducto de la UCANP otorgará o negará el permiso dentro de un plazo de 10 días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud.

Regla 18. La introducción de especies nativas con fines de restauración y/o repo-
blación, en aquellas áreas terrestres o marinas que lo requieran, se deberá efectuar bajo
la supervisión del personal de la Dirección de la Reserva.

Capítulo Tercero
De las actividades turísticas y de pesca

SECCIÓN 1. Disposiciones Generales
Regla 19.  Los prestadores de servicios y pescadores deberán proporcionar el apoyo

y facilidades necesarias al personal de la SEMARNAP en las labores de inspección, vi-
gilancia y protección de la Reserva, así como en asuntos de interés común y en cual-
quier situación de emergencia o contingencia.

Regla 20. Durante la realización de las actividades a que se refiere el presente
Capítulo, queda prohibido el consumo de tóxicos, drogas, bebidas alcohólicas, estimu-
lantes o cualquier compuesto o sustancia ilegal.

Regla 21.  En los casos de contingencia ambiental o de emergencia ecológica:
i. Se estará a lo dispuesto por los Capítulos II del Título Primero y III del Título Sexto

de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
ii. El Director de la Reserva se mantendrá en estrecha coordinación con la SCT a tra-

vés de sus Capitanías de Puerto en Chetumal, Mahahual y Xcalak, la SM-AM, la
PROFEPA y las demás instancias involucradas, para garantizar la seguridad de los
usuarios de la Reserva y tomar las decisiones que le correspondan en el marco de
las disposiciones legales aplicables.

iii. En los casos en que entre en acción el Sistema Estatal de Protección Civil, el Di-
rector de la Reserva se coordinará con la Dirección Municipal competente para di-
chos casos.
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Regla 22.  Todas las embarcaciones que ingresen a la Reserva deberán cumplir
cabalmente con las disposiciones de la SCT, conforme a lo indicado en el Certificado
Nacional de Seguridad Marítima correspondiente, tratándose de embarcaciones extran-
jera éstas deberán cumplir con las disposiciones legales aplicables en la materia.

Regla 23.  Los usuarios, conductores, tripulación de los prestadores de servicios,
pescadores y prestadores de servicios deberán respetar la señalización, boyas o bali-
zas, establecida conjuntamente por la SCT, a través de las Capitanías de Puerto de
Chetumal, Mahahual y Xcalak y SEMARNAP, por conducto del Director.

SECCIÓN 2. Condiciones o Disposiciones Generales de Uso
Regla 24.  Todas las boyas y señalizaciones son propiedad federal y su instala-

ción, reubicación, remoción y mantenimiento se hará mediante la coordinación de la
Dirección de la Reserva con la SCT, a través de la Dirección General de Marina Mer-
cante .

Regla 25.  A partir de los 200 m de distancia a las boyas de amarre, así como en
los canales, la velocidad máxima de navegación es de 4 nudos o sin provocar oleaje.

Regla 26.  Si las boyas de amarre se encontraran ocupadas, el personal de la em-
barcación optará por buscar otro sitio de amarre, o en su caso, esperará a más de 50
m de distancia de la zona boyada hasta que se desocupe algún sitio, o bien, si ambas
embarcaciones son menores, solicitará al patrón de alguna embarcación hecha firme
a una boya, permiso para amarrarse en la misma.

Regla 27.  Los usuarios, conductores, prestadores de servicios y su tripulación, así
como los pescadores deberán comunicar al Director de cualquier daño al boyeo o se-
ñalización que sea causado como resultado de cualquier tipo de acción.

Regla 28.  Los pescadores miembros de alguna sociedad cooperativa y los usua-
rios que cuenten con el permiso correspondiente, únicamente podrán pernoctar en la
porción Sur de Cayo Centro, en las áreas destinadas para tal fin por la SEMARNAP a
través de la Dirección y en concordancia con la zonificación establecida. Los pesca-
dores particulares que cuenten con permiso para pescar en las cercanías de la Reserva
sólo podrán pernoctar en condiciones de emergencia coordinándose para tal efecto con
los pescadores miembros de la sociedad cooperativa.

Regla 29.  La Dirección de la Reserva en coordinación con las autoridades compe-
tentes realizará operativos de control sanitario y toxicológico en cualquier momento, con
la finalidad de preservar las mejores condiciones de aprovechamiento sustentable de
los recursos de la Reserva.

SECCIÓN 3. Disposiciones Específicas para la Realización de
Actividades Turísticas.

Regla 30.  El horario para realizar actividades turísticas en la Reserva será de las
8:00 a las 17:00 horas durante el horario de invierno y de las 8:00 a las 18:00 horas
durante el horario de verano, exceptuando el buceo autónomo nocturno.

Regla 31.  Buceo libre y autónomo:
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i. Las actividades de buceo libre y autónomo solamente serán con fines de observa-
ción, y se deberán realizar a una distancia mínima de 2.5 m de las formaciones co-
ralinas. Conservar esta distancia es responsabilidad del conductor.

ii. En la práctica del buceo libre o autónomo, únicamente el conductor o guía podrá
portar cuchillo. Queda prohibido el uso de guantes.

iii. Queda prohibido todo tipo de pesca dentro de los límites de la Reserva a los pres-
tadores de servicios turísticos, exceptuando la pesca deportivo-recreativa de libe-
ración, previo permiso expedido por la SEMARNAP.

Regla 32.  Buceo libre:
i. Es obligatorio para todos los usuarios y conductores, la utilización de chalecos sal-

vavidas que eviten que los usuarios se paren en los corales, durante el desarrollo
de esta actividad.

ii. El número máximo permitido de usuarios por conductor es de 10.

Regla 33.  Buceo autónomo:
i. Sólo se podrá realizar con fines de observación y siempre bajo la supervisión de un

conductor que cuente con el certificado otorgado por organizaciones de buceo au-
tónomo reconocidas internacionalmente.

ii. Se debe verificar que el punto sobre el fondo marino a donde llegue la línea de des-
censo, esté a un mínimo de 15 m de las formaciones coralinas, para que no des-
truya a la flora y fauna marinas, tomando en cuenta que por corriente o viento, las
embarcaciones pueden cambiar de posición.

iii. El conductor podrá llevar un máximo de 6 usuarios en buceo autónomo diurno y 4
usuarios en buceo autónomo nocturno.

iv. El prestador de servicios de buceo autónomo debe proporcionar a los usuarios el
equipo de seguridad necesario para realizar esta actividad y sujetarse a lo estable-
cido en la Norma Oficial Mexicana NOM-05-TUR-1995.

v. Es obligatorio para todos los usuarios y conductores la utilización de chalecos com-
pensadores de flotación durante el desarrollo de la actividad.

vi. Todo usuario que realice actividades de buceo autónomo deberá contar con la cer-
tificación correspondiente, válida ante organizaciones nacionales o internacionales.

vii. El buceo nocturno sólo podrá ser realizado por los usuarios que cuenten con la cer-
tificación de buceo que avale los estándares de seguridad para esta actividad.

viii.El buceo nocturno sólo podrá realizarse entre las 19:00 y las 22:00 horas.

Regla 34.  La pesca deportiva dentro de los límites de la Reserva, se llevará a cabo
de conformidad con las disposiciones contenidas en la LP, su reglamento y las normas
oficiales mexicanas aplicables y en todos los casos deberá ser de liberación.

Regla 35.  Durante los recorridos de actividades turísticas:
i. Cada grupo integrado por uno o más usuarios deberá utilizar de preferencia, los

servicios de un conductor local.
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ii. La velocidad máxima será de 4 nudos en los canales y las áreas de buceo.

Regla 36.  Prestadores de Servicios:
i. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades recrea-

tivas y/o utilizar las instalaciones de la Reserva deben contar con el permiso corres-
pondiente emitido por la SEMARNAP, a través de la UCANP.

ii. Están obligados a comunicar la llegada de sus embarcaciones a la Reserva por radio
de banda marina VHF en el canal 16 al personal de la Reserva.

iii. Están obligados a informar a los usuarios que están ingresando a un área natural
protegida, así como las condiciones para visitarla, así como divulgar una versión
oficial condensada de las Reglas Administrativas a bordo de las embarcaciones, pu-
diendo apoyar esa información con el material gráfico y escrito autorizado por la Di-
rección de la Reserva.

iv. Deben asegurarse que el personal y la tripulación responsables de la atención a los
usuarios, que funjan como conductores o guías, asistieron y acreditaron los cursos
que sobre esta actividad en áreas naturales protegidas imparte de manera permanente
la SEMARNAP y que cuentan con la credencial vigente expedida por la Dirección.

v. Para la prestación de servicios turísticos deberán designar un conductor o guía, el
cual deberá portar durante la realización de sus actividades la acreditación por parte
de la Secretaría de Turismo como guía, así como aprobar los cursos de capacita-
ción que sobre las características de los ecosistemas existentes en la Reserva, su
importancia y las medidas de conservación implemente la SEMARNAP, a través de
la Dirección de la Reserva.

vi. Los guías que presten sus servicios dentro de la Reserva deberán estar inscritos
en el Registro, así como cumplir con lo establecido en la NOM-08-TUR-1996 y NOM-
09-TUR-1997. Dicha inscripción se hará de oficio por parte de la Dirección de la
Reserva.

vii. Deben cerciorarse de que su personal y los usuarios que contratan sus servicios,
cumplan con lo establecido en las presentes Reglas Administrativas.

viii.En casos de daño al sistema de boyeo o señalización por parte de la tripulación,
conductor o de los usuarios que transporten, el prestador de servicios será respon-
sable de su reparación.

ix. El permisionario deberá participar en las reuniones que convoque la Dirección de
la Reserva, donde se analizará la problemática del área protegida y sus alternati-
vas de solución, debiendo sujetarse a los acuerdos y criterios concertados y asen-
tados en la minuta que al efecto se elabore.

Regla 37.  Durante la realización de actividades turísticas dentro de la Reserva, el
personal de los prestadores de servicios deberá portar en forma visible la credencial
de identificación expedida por el Director.

Regla 38.  Los prestadores de servicios recreativos deberán contar con un seguro
de responsabilidad civil o de daños a terceros, con la finalidad de responder de cual-
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quier daño o perjuicio que sufran en su persona o en sus bienes los visitantes, así como
de los que sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros durante su
estancia y desarrollo de actividades en la Reserva.

Regla 39.  Los prestadores de servicios turísticos, su tripulación o conductores, en
caso de observar alguna violación o incumplimiento a estas Reglas Administrativas,
algún acontecimiento o acción provocada por el hombre que ponga en peligro la inte-
gridad o altere las condiciones naturales de los ecosistemas de la Reserva, o la segu-
ridad de los usuarios, deberá notificar inmediatamente a la Dirección de la Reserva o
a la PROFEPA, quien podrá suspender la realización del servicio de conformidad con
las disposiciones legales aplicables.

Regla 40.  Las actividades autorizadas en las zonas de pecios podrán modificarse
o restringirse a solicitud del Instituto Nacional de Antropología e Historia.

SECCIÓN 4. Disposiciones Específicas de las Actividades Comerciales
Vinculadas con la Pesca

Regla 41.  La pesca del caracol rosado (Strombus gigas) y de langosta del caribe
(Panulirus argus) se realizará exclusivamente conforme a las temporadas de captura
y cuotas determinadas por la SEMARNAP.

Regla 42 . En la Reserva sólo podrán pescar caracol rosado, langosta del caribe,
escama u otras especies de interés comercial, dentro de las zonas establecidas para
tal efecto, los pescadores cooperativados que cuenten con concesión expedida por la
SEMARNAP, bajo los términos y condicionantes establecidos.

Regla 43.  Los pescadores independientes que cuenten con el permiso otorgado por
la SEMARNAP, y que realicen pesca de escama, deberán hacerlo a una distancia de un
kilómetro o más fuera del borde de la rompiente de la Reserva, bajo los términos y
condicionantes establecidos en el permiso correspondiente.

Regla 44.  Los pescadores sólo podrán utilizar las artes y equipos de pesca autori-
zados por la SEMARNAP, para la pesca del caracol rosado, la langosta del caribe y la
escama. Queda prohibido el uso de aire comprimido como apoyo, ya sea en buceo
autónomo (SCUBA) o con compresor para las actividades pesqueras, así como cual-
quier tipo de red, con excepción de las atarrayas.

Regla 45.  En caso de observar alguna violación o incumplimiento a estas Reglas
Administrativas, así como algún acontecimiento o acción provocada por el hombre que
ponga en peligro la integridad de las personas o altere las condiciones naturales de los
ecosistemas de la Reserva, deberán reportarlo inmediatamente al personal de la Re-
serva o a la PROFEPA los cuales, según el caso, podrán solicitar el retiro de dichos
usuarios del polígono de la Reserva.

Regla 46.  En casos de daño al sistema de boyeo o señalización por negligencia de
los pescadores, los involucrados directamente en el evento serán los responsables de
reparar los daños ocasionados.

Regla 47.  Queda prohibido realizar dentro de la Reserva cualquier actividad de lim-
pieza de las embarcaciones con sustancias químicas nocivas o cualquier otra activi-
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dad que pueda alterar el equilibrio ecológico de la misma, a menos de que cuenten con
el equipo e infraestructura adecuada y aprobada por la Dirección de la Reserva. En caso
de emergencia, la reparación de motores u otros equipos que puedan tener como con-
secuencia derrame de combustibles o aceites, deberá realizarse por lo menos a una
distancia de 500 metros de las zonas arrecifales.

Regla 48.  Los representantes legales de las sociedades cooperativas están obliga-
dos a participar en las reuniones que convoque la Dirección de la Reserva, donde se
analizará la problemática del área protegida y sus alternativas de solución, debiendo
sujetarse a los acuerdos y criterios que emanen de ellas.

Capítulo Cuarto
De la zonificación

Regla 49.  Tomando en consideración que una Reserva de la Biosfera tiene por
objeto conservar las áreas representativas biogeográficas relevantes en el ámbito na-
cional, de uno o más ecosistemas no alterados significativamente por la acción del
hombre, los usos y aprovechamientos que se pretendan realizar en la Reserva, esta-
rán determinados de acuerdo a la siguiente zonificación:

Zonas Núcleo
Definidas con el acuerdo del sector pesquero y del Consejo:
Zona núcleo Cayo Norte. Comprende un área localizada al NW de Banco Chincho-

rro, con una superficie de 2, 645.2 ha, delimitada al NW por una línea paralela al bor-
de de la cresta arrecifal a un kilómetro fuera del Banco; al interior de la laguna arrecifal
incluye el Cayo menor de Cayo Norte y está delimitada por los siguientes vértices: 18°
44’ 37’’ N, 87° 18’ 24’’ W,18° 44’ 00’’ N, 87° 17’ 00’’ W; 18° 42’ 00’’ N, 87° 17’ 00’’ W y
18° 43’ 38’’ N, 87° 19’ 19’’ W.

Zona núcleo Cayo Centro. Comprende la totalidad del cayo, con excepción de la franja
destinada al uso de pescadores cooperativados con una superficie de 5.11 ha y la lagu-
na Rabios con una superficie de 6.01 ha, así como la franja perimetral de 1.5 kilómetros
a partir de la porción NW de Cayo Centro, desde el vértice 18° 35’ 29’’ N, 87° 18’ 26’’ W
que coincide con la orilla norte de la entrada a la laguna Rabios hasta el vértice 18° 36’
01’’ N, 87° 18’ 53’’ W en su porción SE, de donde se continúa a lo largo del borde del Cayo
hasta llegar a la franja costera destinada al uso de los pescadores cooperativados. Des-
de el límite oeste de esta franja, la zona núcleo continúa hasta la orilla sur de la entrada
a la laguna Rabios. Esta zona núcleo tiene una superficie de 1,263.76 ha.

Zona núcleo Cayo Lobos. Comprende un área en la porción SW de Banco Chincho-
rro, con una superficie de 678.53 ha. Esta delimitada al interior de la laguna arrecifal
por los vértices: 18° 24’ 40’’ N, 87° 21’ 43’’ W y 18° 23’ 47’’ N, 87° 22’ 51’’ W y se pro-
yecta hacia el sureste en línea recta hasta un kilómetro hacia afuera desde la barrera
arrecifal.
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Zona de Amortiguamiento
a) Zona de pesca cooperativada. Es la zona ubicada dentro de la Reserva, en la cual

realizan sus actividades de pesca las sociedades cooperativas, la cual abarca toda
la laguna arrecifal excluyendo: las zonas núcleo, la zona de pesca cooperativada
deportiva de liberación, las zonas de pecios y se proyecta en todo alrededor de la
laguna arrecifal hasta un kilómetro afuera de la misma a excepción de la zona de
buceo; su superficie abarca 56, 972.20 ha.

b) Zona de pesca cooperativada deportiva de liberación. Esta zona se ubica al este de
Cayo Centro tomando como vértices en el mismo las coordenadas 18° 35’ 29’’ N,
87° 18’ 26’’ W y 18° 34’ 24’’ N, 87° 19’ 15’’ W y se proyecta hacia la laguna arrecifal
en una franja de un kilómetro; su superficie es de 306.07 ha.

c) Zona de pesca cooperativada, comercial y deportiva de liberación. Esta zona excluye
todas las zonas que se ubican dentro de la laguna arrecifal y la franja de un kiló-
metro a partir de la rompiente que bordea en su totalidad a la laguna arrecifal y sus
límites exteriores son los de la Reserva; tiene una superficie de 81,386.00 ha.

d) Zona de buceo. Se encuentra ubicada en el margen oeste de la laguna arrecifal con
una franja de un kilómetro de ancho, que se extiende desde la barrera arrecifal. Tiene
como vértices 18° 31’ 09’’ N, 87° 26’ 09’’ W y 18° 40’ 56’’ N, 87° 19’ 18’’ W y una
superficie de 1,938.20 ha.

e) Zonas de pecios. Están representadas por algunos de los barcos hundidos o enca-
llados en Banco Chinchorro y comprenden un área circular con un radio de 100 m
alrededor de cada uno de los pecios.

Regla 50 . Las actividades que se podrán realizar en la Reserva atendiendo a la
zonificación de la misma, son las siguientes:

a) Buceo libre.
b) Buceo autónomo diurno.
c) Buceo autónomo nocturno.
d) Natación recreativa.
e) Recorridos y/o visitas en embarcaciones motorizadas.
f) Recorridos y/o visitas en embarcaciones no motorizadas.
g) Videograbación, fotografía y sonograbación comerciales.
h) Investigación científica.
i) Educación ambiental.
j) Pesca cooperativada comercial.
k) Pesca comercial.
l) Pesca deportivo-recreativa de liberación.
m) Restauración ecológica.
n) Protección y conservación ecológica.
o) Monitoreo ecológico.
p) Fondeo de espera sin otra actividad asociada.
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Mapa de Zonificación
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Regla 51.  Se establecen como áreas geográficas específicas para la realización de
actividades dentro de la zonificación, las siguientes:

Regla 52.  Cuando exista concenso entre el sector pesquero organizado y la auto-
ridad, podrán establecerse Zonas de Repoblación Pesquera temporales, a fin de pro-
mover la recuperación del ecosistema arrecifal o para la recuperación de una especie
en particular.

Capítulo Quinto
De las Embarcaciones

Regla 53.  Con la finalidad de conservar y preservar los recursos naturales de la Re-
serva, y por acuerdo de las tres Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera que
realizan sus actividades dentro de la misma, éstas no incrementarán el número de so-
cios a más de 150, ni el número de embarcaciones a más de 45, incluyendo las tres
embarcaciones nodriza, hasta en tanto no se cuenten con los estudios correspondien-
tes, mismos que se pondrán a disposición del público en las oficinas administrativas
de la Reserva.

Regla 54.  El número máximo de embarcaciones para la prestación de servicios tu-
rísticos estará en función de su capacidad de transporte que, en su conjunto, no de-
berá exceder a 150 usuarios por día. En tanto que los programas de monitoreo permitan
establecer las bases necesarias para adecuar con precisión esta cifra.

Regla 55.  Las embarcaciones para prestar servicios turísticos deberán tener doble
motor y ser mayores de 30 pies de eslora, a excepción de aquellas que sirvan de apo-
yo una vez que los usuarios estén dentro de la Reserva, con la finalidad de brindar
seguridad a los usuarios y prevenir daños a los ecosistemas de la Reserva.

Regla 56.  Toda embarcación autorizada por la SEMARNAP deberá portar, instalada
a estribor y hacia proa, en lugar visible y fija de manera permanente la placa de identi-
ficación otorgada por la Reserva en coordinación con la Capitanía de Puerto.

Regla 57. Las placas de identificación de embarcaciones para realizar actividades
recreativas en la Reserva, proporcionadas por la Dirección de la Reserva, son intrans-
feribles y su falta es motivo para negar el acceso a la Reserva con excepción de las
embarcaciones en emergencia, particulares y en tránsito.
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Regla 58.  Las embarcaciones que ingresen a la Reserva deben funcionar en óptimas
condiciones mecánicas y de seguridad, de lo contrario se negará el acceso o se reque-
rirá el retiro de la embarcación fuera de la Reserva, excepto en casos de emergencia,
esta disposición se aplicará para aquellos motores de repuesto que lleven a bordo.

Regla 59.  Las embarcaciones mayores deberán contar con trampas para grasas u
otros mecanismos similares que eviten que las aguas de las sentinas se mezclen con
los combustibles, grasas y aceites.

Regla 60. Las embarcaciones que tengan servicio de sanitarios deben contar con
tanques contenedores apropiados para aguas residuales y serán responsables de ga-
rantizar su adecuada disposición final.

Regla 61.  Los desechos sólidos, líquidos, orgánicos e inorgánicos, distintos a los
directamente asociados con los servicios sanitarios y generados por la tripulación, los
usuarios o los pescadores, deberán ser colectados por la tripulación de la embarcación
y dispondrán de ellos apropiadamente, depositándolos en los lugares autorizados por
el Ayuntamiento para su recolección.

Regla 62.  Sólo podrá permitirse la instalación de estructuras o equipos submarinos
con la finalidad de realizar investigaciones científicas o monitoreos ecológicos, siem-
pre y cuando se tenga el permiso correspondiente de las autoridades competentes.

Regla 63. Toda la infraestructura de apoyo actual y futura para las actividades pes-
queras y turísticas deberá contar con los permisos, autorizaciones y/o concesiones
correspondientes.

Regla 64.  Las embarcaciones de uso particular en tránsito, de auxilio o rescate, así
como las de uso oficial no requieren permiso para transitar dentro de la Reserva. Sin
embargo, dentro de los polígonos de la zonificación de la Reserva, están sujetas a las
disposiciones establecidas en las presentes Reglas Administrativas.

Capítulo Sexto
De la Investigación Científica y Educación Ambiental

Regla 65.  Las actividades de colecta con fines de investigación científica y cualquier
otra actividad de registro, medición, cuantificación o experimentación sobre especies
biológicas, se permiten en toda el área de la Reserva, debiendo los investigadores
sujetarse al cumplimiento de los términos establecidos en la autorización que para tal
efecto expedida la SEMARNAP.

Regla 66.  Los investigadores o responsables de los trabajos científicos o de edu-
cación ambiental están obligados a comunicar su llegada a la Reserva por radio de
banda marina VHF, para lo cual el personal de la Reserva estará a la escucha en el canal
16 para efectos de enlace y posteriormente les indicará el canal o canales de trabajo
para recibir la información respectiva.
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Capítulo Séptimo
De las Prohibiciones

Regla 67.  Dentro de la Reserva queda prohibido:
I. La instalación o construcción de cualquier tipo de infraestructura temporal o per-

manente, ya sea en los cayos de la Reserva o en su porción acuática sin el per-
miso correspondiente.

II. Pernoctar en Cayo Lobos, en los dos islotes que conforman Cayo Norte y fuera
de la porción Sur de Cayo Centro, exceptuando al personal de la SEMARNAP, de
la SM-AM e instituciones de investigación científica, cuando éstas cuenten con el
permiso correspondiente.

III. Realizar cualquier tipo y tamaño de fogatas o incendios.
IV. Extraer, mover, deteriorar o dañar las embarcaciones encalladas o naufragadas,

así como extraer partes de las mismas u objetos que estén o hayan estado den-
tro de ellas.

V. El hundimiento, varadura o encallamiento intencional de embarcaciones, artefac-
tos navales, estructuras, equipo o cualquier otro tipo de objeto con el fin de crear
arrecifes artificiales, sin las autorizaciones correspondientes.

VI. Cortar, destruir, mutilar, desmontar o chapear la vegetación existente en los cayos
de la Reserva sin la autorización de la SEMARNAP.

VII. La colecta de ejemplares, productos o restos de flora y fauna terrestre o acuática,
ya sean vivos o muertos, enteros o partes de ellos, nidos y huevos, exceptuando los
casos en que exista el permiso correspondiente, emitido por la SEMARNAP.

VIII. Confinar, cazar, pescar, comercializar, capturar, molestar, dañar o transportar de
un lugar a otro, ejemplares de flora y fauna terrestre o acuática, partes de ellos,
nidos o huevos o no liberar o dejar morir a la captura durante la pesca deportivo
recreativa de liberación, por parte de los usuarios, exceptuando los casos en que
se cuente con los permisos correspondientes.

IX. La introducción de especies de fauna y flora no nativas.
X. Aproximarse a menos de 30 metros de agrupaciones o individuos de aves o repti-

les, nidos y realizar actividades que causen alteraciones o perturbación a los mis-
mos, excepto cuando se trate de actividades de investigación científica y se cuente
con los permisos correspondientes.

XI. Utilizar dardos o compuestos químicos y cualquier otro equipo, sustancia o método que
dañe a los organismos de la flora y fauna silvestre, terrestre o acuática, o efectuar
cualquier actividad que ponga en riesgo o altere los ecosistemas y sus elementos.

XII. Realizar cualquier tipo de fumigación sin el permiso de la Secretaría Estatal de
Salud.

XIII. Verter o descargar en el mar, los cayos, lagunas o canales, aguas residuales, acei-
tes, grasas, combustibles, así como abandonar o depositar desechos sólidos, lí-
quidos o cualquier otro tipo de sustancia, con excepción de los desechos orgánicos
de productos pesqueros capturados en la Reserva.
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XIV. Navegar dentro de las áreas señaladas para el buceo libre y dentro de las áreas
señaladas como zonas de pesca, exceptuando los pescadores que cuenten con
el debido permiso para realizar pesca comercial dentro de la Reserva emitido por
la SEMARNAP.

XV. El anclado fuera de las zonas de fondeo de espera en la Reserva. En situacio-
nes de emergencia, se procurará anclarse en zonas con fondo arenoso libres de
corales, responsabilizándose de que la embarcación quede fija al fondo, para evi-
tar el garreo de la misma.

XVI. Cualquier actividad de limpieza de las embarcaciones turísticas, así como de
reparación y abastecimiento de combustible de las mismas, o cualquier otra ac-
tividad que pueda alterar el equilibrio ecológico de la Reserva. En caso de emer-
gencia, la reparación de motores que pueda tener como consecuencia derrame
de combustibles o aceites, deberá realizarse por lo menos a una distancia de 500
m fuera de las zonas arrecifales.

XVII. El achicamiento de sentinas dentro de la Reserva, con excepción de situaciones
de emergencia.

XVIII. Realizar actividades de dragado o de cualquier otra naturaleza que generen la
suspensión de sedimentos o provoquen la formación de fangos y limos dentro de
la Reserva.

XIX. Durante la realización de actividades turísticas consistentes en: la natación re-
creativa, buceo libre y buceo autónomo, pararse, asirse o tocar los arrecifes, usar
guantes, arrastrar equipo sobre formaciones coralinas, así como remover sedi-
mentos del fondo marino.

XX. Durante el desarrollo de las actividades turísticas, se prohibe alimentar, perse-
guir, acosar, molestar o remover de cualquier forma a los organismos terrestres
o marinos.

XXI. Usar bronceadores o bloqueadores solares que no sean biodegradables o no
indiquen que si lo son.

XXII. La pesca con apoyo de aire comprimido o de compresor.
XXIII. La pesca para la alimentación de la tripulación de los prestadores de servicios,

los conductores y los usuarios.
XXIV. Desembarcar usuarios, prestadores de servicios, conductores y tripulación de los

prestadores de servicios en Cayo Norte, en Cayo Lobos y fuera de la porción Sur
de Cayo Centro, salvo en casos de emergencia, reportándose para tal efecto por
radio teléfono de banda marina VHF al personal de la Reserva.

XXV. Usar o transportar cualquier tipo de desecho o residuo considerado por la nor-
matividad ambiental como peligroso conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-
052-ECOL-1993 que establece las características de los residuos peligrosos, el
listado de los mismos y los limites que hacen a un residuo peligroso por su toxi-
cidad al ambiente.
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XXVI. El uso de altavoces, radios (A.M. F.M.), grabadoras, reproductores de discos
compactos o equipos de sonido dentro del ANP de manera perceptible en un
radio mayor de 50 m a partir de la fuente emisora.

XXVII. La navegación y/o actividades recreativas o comerciales en las zonas núcleo
de la Reserva.

XXVIII. A los usuarios, conductores, tripulación de los prestadores de servicios y a los
prestadores de servicios, el acceso a los canales o lagunas de la Reserva, sin
previa autorización de la Dirección.

XXIX. Portar, usar o transportar armas de fuego, municiones o explosivos de cualquier
tipo, exceptuando al personal de la SM-AM, de la Secretaría de la Defensa Na-
cional o de policía, siempre y cuando sus elementos se encuentren realizan-
do funciones oficiales dentro de la Reserva.

XXX. Durante las temporadas de agregación reproductiva de especies de escama,
queda prohibido el uso del arpón para su captura.

Capítulo Octavo
Supervisión y vigilancia

Regla 68.  La inspección y vigilancia para el cumplimiento de las Reglas Administra-
tivas corresponde a la SEMARNAP, por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio del ejerci-
cio de las atribuciones que correspondan a otras Dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 69. El personal de la Reserva deberá informar a la PROFEPA, a las Capita-
nías de Puerto, a la SM-AM y demás instancias competentes, de aquellos hechos o actos
que puedan tipificarse como violaciones, infracciones y/o delitos, de conformidad con
las leyes aplicables y sus reglamentos y con el presente documento.

Regla 70.  El personal de la SEMARNAP que realice labores de conservación, ins-
pección y vigilancia deberá brindar en todo momento ejemplo de civilidad, respeto, buen
comportamiento y prestancia en la atención al público y en el desarrollo de sus activi-
dades. Igualmente deberá portar la identificación oficial que para tal efecto le sea ex-
pedida.

Capítulo Noveno
Sanciones y recursos

Regla 71.  Las violaciones al presente instrumento, serán sancionadas de confor-
midad con lo dispuesto en estas Reglas Administrativas (tabla anexa), en la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el Título Vigésimo Quinto
del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la
República en materias de Fuero Federal, en la Ley de Pesca y su Reglamento, y de-
más disposiciones jurídicas aplicables.
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Regla 72.  El usuario, conductor o pescador que viole las disposiciones contenidas
en estas Reglas Administrativas, salvo en situaciones de emergencia, no podrá perma-
necer en la Reserva y será conminado por personal de la Reserva, de la PROFEPA o
de la SM-AM a abandonar el área.

Regla 73 . Los prestadores de servicios, conductores, tripulación de los prestado-
res de servicios, usuarios y los pescadores que sean sancionados, podrán inconformar-
se con base en lo dispuesto en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo y en
el Capítulo V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Transitorios

Único . Las presentes Reglas Administrativas entrarán en vigor al día siguiente de
la publicación del Aviso del Programa de Manejo en el Diario Oficial de la Federación,
el cual contendrá un resumen del mismo y el plano de localización, y podrán ser modi-
ficadas o derogadas a juicio de la SEMARNAP, en términos de la legislación aplicable.



119

Instituto Nacional de Ecología

Tabla de Sanciones

I NÓICCARFN U C PT SP EP I E AP

osimrepnissacitsírutsedadivitcarazilaeR.I.5algeR D A HF A A

selaicremocsedadivitcarazilaeR.VI.5algeR
aledosimreplenisacsepalasadalucniv

PANRAMES
MA I

oaífargotof,nóicabargoediV.V.5algeR
osimrepnisselaicremocnóicabargonos

A C F

nóicazirotuanis,atcelocnocnóicagitsevnI.I.6algeR FA H

osivanislatneibmAnóicacudE.I.8algeR FA H

aledlanosreplaoyoparadnirboN.91algeR
PANRAMES

D G GF GF F

osetnalumitse,sagord,socixótrazilitU.02algeR
selagelisaicnatsus

MA ME MA MLF MFA MFA MI A

–oidarydadirugesedopiuqeedatlaF.22algeR
nóicacinumoc

A G FA FA FA A

ysayob,nóicazilañesalratepseroN.32algeR
sazilab

A D A KF HF FA

ednóicomeronóicacibuer,nóicalatsnI.42algeR
alednóicazirotuanis,nóicazilañesysayob

nóicceriD
A D A KF HF FA

edm002edsonemasodun4edsáM.52algeR
selanacne,erramaedsayob

A C F H F

raticilosono/ym05edsonemaarepsE.62algeR
nóicacrabmeartoneemrifesrecaharaposimrep

G F F A

oavreseRalaobirraledramrofnioN.72algeR
nóicazilañesyoeyoblasoñad

FA H

edruSnóicropaledareufratconreP.82algeR
ortneCoyaC

A E A HF FA

soiratinassovitareposolnocrarepoocoN.92algeR
socigólocixoto/y

A E E K FA LA A

sedadivitcasaledoirarohleratepseroN.03algeR
sacitsírut

A C B F

5.2edsonemaomonótuaoerbiloecuB.i.13algeR
sanilarocsenoicamrofsaledm

A D

ollihcucnocomonótuaoerbiloecuB.ii.13algeR A

sadivavlasocelahcrasuoN.i.23algeR A D FB

rotcudnocropsoirausu01edsáM.ii.23algeR DB F

nisorotcudnocnisomonótuaoecuB.i.33algeR
nisrotcudnocoPANRAMESaledosimrep

nóicacifitrec
A E KF

m51edsonemaosnecsededaeníL.ii.33algeR
sanilarocsenoicamrofsaled

A C F FA

nesoirausu6edsámnocrotcudnoC.iii.33algeR
nesoirausu4edsámoonruidomonótuaoecub

onrutconomonótuaoecub
A B JFB
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I NÓICCARFN U C PT SP EP I E AP

nedadirugesedopiuqeedaicneraC.vi.33algeR
-50-MONaledotneimilpmuconoomonótuaoecub

5991-RUT
KB

edrodasnepmococelahcrasuoN.v.33algeR
nóicatolf

A D GB A

nóicacifitrecnisomonótuaoecuB.iv.33algeR A C HF F

rotcudnocnisopurg,sodirrocernE.i.43algeR A F G

sodunortaucedsámasodirroceR.ii.43algeR A D F G

laPNAlaadagellalracinumocoN.ii.63algeR
edodanellleracifirevono,avreseRaledlanosrep

alragertneonosetnatisivedlortnocedajohal
PNAledesrariteredsetna

C F F F A

nátseeuqsoiraususolaramrofnioN.iii.63algeR
senoicidnocsaled,arefsoiBaledavreseRanune

edsamrifsalrabaceronoalratisivarap
soiraususoledosimorpmoc

DB GF

atelpmocnóisrevalodrobaravelloN.iii.63algeR
aipocaloadasnednocnóisrevalosamronsaled

osimrepled
C C JF

ayahonnóicalupirtolanosrepleeuQ.vi.63algeR
onoavreseRaledsosrucsolodatidercayoditsisa

laicnedercalnocratnoc
BA A F

ooeyobedametsislasoñaD.iiiv.63algeR
soicivresedserodatserpropnóicazilañes

HF

laicnedercalelbisivamrofneratropoN.73algeR
rotceriDleropadidepxe

C F

yarutpacedsadaropmetsalratepseroN.14algeR
nóisecnocoosimrepledsetnanoicidnoc

IA

nenóisecnoconóicazirotuanisacseP.24algeR
orrohcnihCocnaB

E E HA F A

ocnaBledortnedavreseRalneacseP.34algeR
orrohcnihC

GA

onacsepedsopiuqeosetraedosU.44algeR
PANRAMESalropsodazirotua

IA

ropnóicazilañesosayobsalasoñaD.64algeR
serodacsep

GF

onóicaraper,otneiminetnaM.74algeR
eopiuqeleniselbitsubmocedotneimicetsaba

adaucedaarutcurtsearfni
GA

salnissoicivresedserodatserP.55algeR
nóicacrabmealarapsairotagilbosenoicacificepse

F H

alednóicacifitnediedacalpalratropoN.65algeR
nóicacrabme

KF F

nóicacifitnediedsacalprirefsnarT.75algeR LF IF

senoicidnocneserotomysenoicacrabmE.85algeR
sadaucedani

A F FA H
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I NÓICCARFN U C PT SP EP I E AP

edsapmartnisseroyamsenoicacrabmE.95algeR
seralimissomsinacemosasarg

A F FA H

edserodenetnocnissenoicacrabmE.06algeR
saledadaucedaninóicisopsidoselaudisersauga

samsim
A F FA H

usosohcesedednóicceloceroN.16algeR
avreseRalnenóicisopsid

D A F F FA G

sarutcurtseysopiuqeednóicalatsnI.26algeR
sadazirotuaonsanirambus

E A F A FA H A

sarutcurtseednóiccurtsnoconóicalatsnI.I.76algeR
saniramsanozysoyaCsolne

E A JF A FA H A

sogeufosatagofrazilaeR.III.76algeR A E A JF A FA H A

osadallacnesenoicacrabmeracifidoM.VI.76algeR
sadagarfuan

A E A LF IA FA H A

nisselaicifitraseficerraednóicalatsnI.V.76algeR
nóicazirotua

A D A LF IA FA H A

soyacsolednóicategevalracifidoM.IV.76algeR A EB A F A FA A

osotcudorp,seralpmejeedatceloC.IIV.76algeR
arolfoanuafedsotser

A C A F G FA A

edetrapropanuafalasenoicaretlA.IIIV.76algeR
arutpacalariromrajedorarebilono,soiraususol

nóicarebiledavitropedacsepaletnarud
A C A F F G A

avitanonarolfyanuafednóiccudortnI.XI.76algeR A E A LF F FA I A

edm03edronemaicnatsiD.X.76algeR
selitperosevaedsoudividniosenoicapurga

A C GF FA A

socimíuqsotseupmocosodradrasU.IX.76algeR
soniñad

A D A F GF FA A

etnenamrepolaropmetnóicisopsiD.IIIX.76algeR
,ramlasodiuqílosodilóssoudiserysohceseded

sanugaloselanac,soyac
A C A F GF FA A

oerbiloecubedsanozneragevaN.VIX.76algeR
sanilarocsenoicamroferbos

A D A FA G A

.acsepedsanozsalneesralcnA.VX.76algeR
serodacsepotpecxE

C C F FA G A

onóicaraperotneiminetnaM.IVX.76algeR
elbitsubmocedotneimicetsaba

C A F FA G A

raidemnissanitnesedotneimacihcA.IIVX.76algeR
aicnegreme

A F F FA G A

ednóisnepsus,odagarD.IIIVX.76algeR
omiloognafednóicamrof,sotnemides

A KF F FA H A

opiuqerartsarra,setnaugrasU.XIX.76algeR
selarocsolracotoonirambus

A E F A

ertserretanuafalaratnemilaoraretlA.XX.76algeR
acitáucao

A C A F FA A
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I NÓICCARFN U C PT SP EP I E AP

serodaecnorboserodaeuqolbrasU.IXX.76algeR
selbadargedoibnoseuqneuqidnioneuq

A D F FA A

odimirpmoceriaedoyopanocacseP.IIXX.76algeR
roserpmocedo

I I

soicivresedserodatserpropacseP.IIIXX.76algeR
socitsírut

E H A

oyaC,soboLoyaCneracrabmeseD.VIXX.76algeR
nis,ortneCoyaCedruSnóicropaledareufyetroN

aicnegremeanuedesratart
A C A JF A A

-250-MONaledotneimilpmucnI.VXX.76algeR
sosorgilepsoudisered3991-LOCE

A E A KF F FA G A

odiuR.IVXX.76algeR A C A F GF FA A

savitaercersedadivitca,nóicagevaN.IIVXX.76algeR
oelcúnsanozsalneselaicremoco

A E A KF F FA H A

soledsanugaloselanacaoseccA.IIIVXX.76algeR
nóicazirotuanisavreseRaledsoyac

A C A F FA A

,ogeufedsamrarasuoratroP.XIXX.76algeR
sovisolpxeosenoicinum

MA ME MA MLF MFA MFA MI A

saletnarudnópraedosU.XXX.76algeR
secepedsavitcudorpersenoicagerga

MA ME MA MH MF MA MA

U = Usuarios; C = conductores; TP = Tripulación de los prestadores de servicios; PS =
Prestadores de servicios; PE = Pescadores; E = Embarcaciones; I = Investigación cien-
tífica y educación ambiental, PA = Particulares.

Sanciones administrativas

En caso de reincidencia se aplicará la sanción inmediatamente superior.
A. Suspensión de la actividad y desalojo de la Reserva
B. Suspensión de la actividad y desalojo de la Reserva del tour
C. Suspensión de la acreditación del conductor por diez días
D. Suspensión de la acreditación del conductor por veinte días
E. Suspensión definitiva de la acreditación del conductor
F. Amonestación por escrito a la organización
G. Suspensión del permiso de la embarcación por diez días
H. Suspensión del permiso de la embarcación por veinte días
I. Suspensión definitiva del permiso de la embarcación
J. Suspensión del permiso de la organización por diez días
K. Suspensión del permiso de la organización por veinte días
L. Suspensión definitiva del permiso de la organización
M. Poner a disposición de las autoridades competentes
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Fauna

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN

Phyllum PORIFERA Esponjas
AGELASIDAE2

Agelas clathrodes2 esponja oreja de elefante
Agelas conifera2

Anexo I

Listado de Especies
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APLYSINIDAE2

Aplysina archeri2

Aplysina cauliformis2

Aplysina fulva2

Aplysina lacunosa2

Callyspongia vaginalis2

Verongula gigantea2

APLYSINELLIDAE2

Pseudoceratina crassa2 esponja tubular ramificada
BIEMNIDAE2

Neofibularia nolitangere2

CALLYSPONGIDAE
Callyspongia plisifera esponja de copa
Callyspongia vaginalis esponja de copa

CHONDRILLIDAE2

Chondrilla nucula2

CLIONIDAE2

Cliona delitrix2

Cliona langae2

DEMOSPONGIAE
Calix podatypa2

Diplastrella megastellata2

Halisarca sp.2

ESPERIOPCIDAE
Desmapsamma anchorata
Iotrocha birotulata esponja dedos verdes
Monachora unguifera

GEODIIDAE2

Geodia neptuni2

HALICLONIDAE2

Adocia carbonaria2

Haliclona hogathi2

MYCALIDAE2

Mycale laevis2

Ulosa hispida2

MYXILLIDAE2

Tedania ignis2

NEPHELIOSPONGIIDAE2

Cribrochalina vasculum2

Siphonodictyon coralliphagum2

NIPHATIDAE2

Amphimedon compressa2
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Niphates digitalis2

OCEANAPIIDAE2

Oceanapia bartschi2

PETROSIIDAE2

Xetospongia muta2 barril gigante
PHORBASIDAE2

Phorbas amaranthus2

PLAKINIDAE2

Plakortis angulospiculatus2

RASPAILIIDAE2

Ectyoplasia ferox2

SPIRASTRELLIDAE2

Anthosigmella varians2

Spheciospongia vesparium2

THORECTIDAE2

Ircinia felix2

Ircinia strobilina2 esponja bola negra

Phyllum CNIDARIA

Hexacorales escleractineos
ACROPORIDAE2

Acropora cervicornis1,2,8*** cuerno de venado
Acropora palmata1,2,8*** cuerno de alce
Acropora prolifera

AGARICIDAE2

Agaricia agaricites2 lechuga
Agaricia fragilis2 platillo
Agaricia grahamae2

Agaricia humilis2 lechuga
Agaricia lamarcki2 hoja de papel
Agaricia tenuifolia2 lechuga
Agaricia undata2

Agaricia sp.1,8 coral hoja
Leptoseris cucullata2 lechuga

ASTROCOENIDAE2

Stephanocoenia intersepta2 estrella
CARYOPHYLLIDAE2

Eusmilia fastigiata2 flor suave
FAVIDAE2

Colpophyllia breviserialis2

Colpophyllia natans2 cerebro
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Diploria clivosa2 cerebro
Diploria labyrinthiformis1,8 cerebro
Diploria strigosa1,8 cerebro
Favia fragum2 pelota de golf
Montastraea annularis1,2,8 montaña
Montastraea cavernosa2,8 montaña
Solenastrea hyades2

MEANDRINIDAE2

Dendrogyra cylindrus2 coral columnar
Dichocoenia stokesii2 estrella
Meandrina meandrites2 laberinto

MUSSIDAE2

Isophyllastrea rigida2

Isophyllia sinuosa2 cactus
Mussa angulosa2 flor espinosa
Mycetophyllia aliciae2

Mycetophyllia danaana2

Mycetophyllia ferox2

Mycetophyllia lamarckiana2 cactus
Scolymia cubensis2

Scolymia lacera2 coral hongo
PORITIDAE2

Porites astreoides1,2,8 estrella
Porites branneri2 coral costra
Porites divaricata2

Porites furcata2

Porites porites1,2,8 coral dedo
SERIATOPORIDAE2

Madracis decactis2 estrella
Madracis formosa2 coral dedo
Madracis mirabilis2 lápiz
Manicina areolata2 coral de rosa

SIDERASTREIDAE2

Siderastrea buornoni2

Siderastrea radians2 estrellita
Siderastrea siderea2 estrellita

Hexacorales antipatarios
ANTIPATHARIDAE

Antipathes caribbeana2 coral negro pino
Antipathes atlantica2 coral negro de red
Antipathes gracilis2 coral negro de red
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Antipathes lenta2 coral negro
Antipathes pennacea2 coral de pluma negra
Stichopathes sp2 coral negro látigo

Octocorales gorgonáceos
ANTHOTHELIDAE2

Erythopodium caribaeorum2

Iciligorgia schrammi2 abanico de mar
BRIAREIDAE2

Briareum asbestinum2 dedo
GORGONIIDAE2

Gorgonia flabellum2 abanico de mar
Gorgonia mariae2

Gorgonia ventalina2 abanico de mar
Leptogorgia virgulata2

Pseudopterogorgia acerosa2

Pseudopterogorgia americana2 pluma de mar
Pseudopterogorgia bipinnata2 pluma de mar
Pseudopterogorgia elisabethae2

Pseudopterogorgia rigida2

Pseudopterogorgia hummelinckii2

Pseudopterogorgia sp.2

Pterogorgia anceps2 látigo de mar
Pterogorgia citrina2 látigo de mar
Pterogorgia guadalupensis2

PLEXAURIDAE2

Eunicea calyculata2 vara de mar
Eunicea fusca2 vara de mar
Eunicea laxispica2

Eunicea mammosa2

Eunices palmeri2

Eunicea succinea2 vara de mar nudosa
Eunicea tourneforti2

Muricea elongata2 vara espinosa
Muricea laxa2 vara de mar
Muricea muricata2 abanico espinoso
Muriceopsis flavida2 pluma de mar
Plexaura flexuosa2*** abanico
Plexaura homomalla2***

Plexaurella dichotoma2

Plexaurella grandiflora2

Plexaurella grisea2
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Plexaurella nutans2

Plexaurella sp.2

Pseudoplexaura crucis2

Pseudoplexaura flagellosa2

Pseudoplexaura porosa2

Pseudoplexaura wagenaari2

Hidrozoarios milepóridos
MILLEPORIDAE

Millepora alcicornis2 coral de fuego
Millepora complanata2 coral de fuego
Millepora squarrosa

Phyllum MOLLUSCA

Gasteropoda Caracoles
ACMAEIDAE5

Acmaea leucopleura5

Acmaea pustulata5

ARCHITECTONICIDAE5

Heliacus bisulcatus5

BUCCINIDAE5

Pisania puso5

BULLIDAE5

Bulla striata5

BURSIDAE5

Bursa granularis cubaniana5

Bursa thomae5

CASSIDIDAE5

Cassis flammea5

Cassis tuberosa5

Cassis sp.1

Cassmaria ponderosa atlantica5

Cypraecassis testiculus5

Morum oniscus5

Phalium granulatum cicatricosus5

CERITHIIDAE5

Cerithium eburneum5

Cerithium litteratum5

Cerithium lutosum5

Cerithium muscarum5
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COLUMBELLIDAE5

Columbella mercatoria5

Pyrene ovulata5

CONIDAE5

Conus jaspideus5 cono
Conus grannulatus
Conus mus5

CYMATIIDAE5

Cymatium muricinus5

Cymatium nicobaricum5

Cymatium labiosum
Cymatium pileare
Charonia variegata5

Charonia sp.1

CYPRAEIDAE5

Cypraea cinerea5

Cypraea spurca acicularis5

Cypraea zebra5

ERATOIDAE5

Trivia pediculus5

Trivia quadripunctata5

Trivia suffusa5

FASCIOLARIIDAE5

Fasciolaria tulipa5

Leucozonia nassa leucozonalis5

FISSURELLIDAE5

Diodora listeri5

Diodora meta5

Diodora minuta5

Esarginula pumila5

Fissurella nodosa
Fissurella barbadensis5

Hemitoma emarginata5

Hemitoma octoradiata5

Lucapina suffusa5

JANTHINIDAE5

Janthina janthina5

LITTORINIDAE5

Littorina zic-zac5

Nodilittorina tuberculata5

Tectarius muricatus5
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MELAMPIDAE5

Melampus coffeus5

Melampus monilis5

MODULIDAE5

Modulus modulus5

MURICIDAE5

Morula nodulosa5

Murex pomum5

Thais haemastoma5

Thais deltoidea5

Thais rustica5

NASSARIIDAE5

Nassarius albus5

NATICIDAE5

Polinices hepaticus5

Polinices lacteus5

NERITIDAE5

Nerita fulgurans5

Nerita peloronta5

Nerita tessellata5

Nerita versicolor5

OLIVIDAE5

Oliva reticularis5

Olivella floralia5

OVULIDAE5

Cyphoma gibbosum5

Cyphoma mcginty
Neosimnia acicularis5

PLANAXIDAE5

Planaxis nucleus5

POTAMIDIDAE5

Cerithidea pliculosa5

RISSOINIDAE
Rissoina bryerea
Rissoina cancellata

STROMBIDAE5

Strombus alatus
Strombus costatus5 caracol burro
Strombus gigas1,5,8 caracol rosado
Strombus raninus5

TONNIDAE5

Tonna maculosa5
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TROCHIDAE5

Tegula fasciata5

Tegula lividomaculata5

TURBINELLIDAE5

Turbinella angulata5

TURBINIDAE5

Astraea oscelata5

Astraea phoebia5

Astraea tecta tecta5

Astrea tecta papillata
Turbo canaliculatus5

Bivalvia Almejas y ostiones
ARCIDAE5

Arca imbricata5

Arca zebra5

Barbatia cancellaria5

CARDIIDAE5

Americardia media5

Laevicardium laevigatum5

Trachycardium magnum5

CHAMIDAE5

Chama congregata5

GLYCYMERIDIDAE5

Glycymeris decussata5

Glycymeris pectinata5

Glycymeris undata5

HIPPONICIDAE5

Hipponix antiquatum5

LIMIDAE5

Lima lima5

Lima scabra5

LUCINIDAE5

Codakia orbicularis5

Linga pensylvanica5

PECTINIDAE5

Chalmys imbricata5

PINNIDAE5

Pinna carnea5

PLICATULIDAE5

Plicatula gibbosa5
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PSAMMOBIDAE5

Asaphis deflorata5

TELLINIDAE5

Psammotreta intastriata5

Tellina fausta5

Tellina listeri5

Tellina radiata5

VENERIDAE5

Anomalocardia auberiana5

Chione cancellata5

Periglypta listeri5

Polyplacophora
CHITONIDAE

Chitón sp.

Phyllum AR TROPODA

Crustáceos
ALPHEIDAE

Alpheus spp. camarón pistola
Barbouria sp.
Trachycaris restrictus

CALAPPIDAE
Cycloes bairdii

COENOBITIDAE
Coenobita clypeatus6 cangrejo ermitaño

DIOGENIDAE
Clibanarius tricolor cangrejo ermitaño
Dardanus venenosus cangrejo ermitaño
Paguristes puncticeps cangrejo ermitaño
Petrochirus diogenes cangrejo ermitaño

DROMIIDAE
Cryptodromiopsis antillensis

GECARCINIDAE
Cardisoma guanhumi1 cangrejo azul
Gecarcinus lateralis cangrejo rojo

GRAPSIDAE
Aratus pisonni

MAJIDAE
Chorinus heros
Macrocoeloma diplacanthum
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Macrocoeloma sp.
Mithrax spinosissimus cangrejo rey
Mithrax coryphe
Mithrax sculptus
Pitho aculeata
Podochela gracilipes
Stenorhynchus seticornis cangrejo araña

OCYPODIDAE
Ocypode quadrata cangrejo fantasma

PALINURIDAE
Panulirus argus1,8 langosta del caribe
Panulirus guttatus langosta pinta

PENAEIDAE
Trachypenaeus sp.

PLAGUSIDAE
Plagusia depressa

PORTUNIDAE
Callinectes sapidus1 jaiba
Portunus anceps jaiba
Portunus depressifrons jaiba

PROCESSIDAE
Processa fimbriata

SCYLLARIDAE
Scyllarides aequinoctialis cucaracha de mar
Scyllarides sp. zapatera

SICYONIIDAE
Sicyonia brevirostris camarón de roca

STENOPODIDAE
Stenopus hispidus
Stenopus scutellatus

XANTHIDAE
Carpilius corallinus cangrejo vampiro
Menippe mercenaria cangrejo moro
Aratus pisonii cangrejo de mangle

Phyllum CHORD ATA

Condrictios
CARCHARHINIDAE

Carcharhinus leucas1,8 tiburón toro
Carcharhinus terraenovae tiburón bayo
Rhizoprionodon porosus8 cazón
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DASYATIDAE
Dasyatis americana1,10 raya
Himantura schmardae bala

MYLIOBATIDAE2

Aetobatus narinari1,10 chucho pintado
RHINCODONTIDAE2

Ginglymostoma cirratum1,2,8,10 tiburón gata
RHINOBATIDAE

Rhinobatos percellens guitarrilla
SPHYRNIDAE

Sphyrna lewini1,8 cornuda
UROLOPHIDAE

Urolophus jamaicensis extun

Teleosteos Peces óseos
ACANTHURIDAE2

Acanthurus bahianus1,2,10 pez cirujano
Acanthurus chirurgus1,2,8,10 pez cirujano
Acanthurus coeruleus1,2,8,10 pez cirujano

ALBULIADAE
Albula vulpes macabí

ANTENNARIIDAE
Antennarius pauciradiatus1 pescador enano

APOGONIDAE
Apogon aurolineatus1 cardenal
Apogon pigmentarius1 cardenal
Apogon planifrons1 cardenal
Apogon townsendi1 cardenal
Astrapogon puncticulatus1 cardenal
Astrapogon stellatus1 pez del caracol
Phaeoptyx conklini1 cardenal

AULOSTOMIDAE2

Aulostomus maculatus1,2 trompeta
Aulostomus malacantus10

BALISTIDAE2

Aluterus scriptus1,2,10 x-cochín
Balistes capriscus1,10 x-cochín
Balistes vetula1,2,10 x-cochín
Cantherhines pulchellus2

Cantherhines pullus1,10 x-cochín
Canthidermis sufflamen1,2,10 x-cochín
Melichthys niger1,2,10 x-cochín
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Xanthichthys ringens1,2,10 x-cochín
BLENNIIDAE2

Ophioblennius atlanticus1,2,10 trambollo
BELONIDAE

aguja
BOTHIDAE2

Botus lunatus2

CARANGIDAE2

Caranx hippos1,8 jurel común
Caranx latus1,8,10 jurel ojón
Caranx lugubris1,10 jurel
Caranx ruber1,2,10 jurel
Seriola dumerili1,8 coronado
Seriola rivoliana1,8 coronado
Carangeides ruber jurel
Carangeides crysos cojinuda carne blanca
Carangeides bartholomaei jurel cojinuda
Elagatis bipinnulata

CENTROPOMIDAE
Centropomus undecimalis robalo

CHAENOPSIDAE
Pseudemblemaria signifera1 trambollo

CHAETODONTIDAE2

Chaetodon aculeatus2,10

Chaetodon capistratus1,2,8 mariposa amordazada
Chaetodon ocellatus1,2,8,10 mariposa ocelada
Chaetodon sedentarius10

Chaetodon striatus1,2,8,10 mariposa estriada
CIRRHITIDAE2

Amblycirrhitus pinos2

CONGRIDAE
Heteroconger halis1,10 anguila de arena
Heteroconger longissimus congrio

DACTYLOSCOPIDAE
Gillelus greyae1 telescopio
Gillelus uranidea1 telescopio
Platygillellus rubrocinctus1 telescopio

DIODONTIDAE
Diodon histrix1,10 pez erizo
Diodon holocanthus1,10 pez erizo

ECHENEIDAE2

Echeneis neucratoides pega-pega
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ELEOTRIDAE
Dormitator maculatus1 naca

ELOPIDAE10

Megalops atlanticus10 sábalo
GERREIDAE2

Eucinostomus sp.10

Gerres cinereus1,2,8,10 mojarra blanca
GOBIESOCIDAE

Arcos artius1 cucharita
GOBIIDAE2

Coryphopterus glaucofraenum1,2 gobio
Coryphopterus hyalinus2

Coryphopterus lipernes2

Coryphopterus thrix1 gobio
Gobiosoma illecebrosum2

Ioglossus sp.2

Lythrypnus nesiotes1 gobio isleño
GRAMMIDAE2

Gramma loreto1,2,10 grama
Gramma melacara1,2,10 grama

HAEMULIDAE2

Haemulon album1,10 ronco
Haemulon aurolineatum2

Haemulon carbonarium1,2,10 ronco
Haemulon chrysargyreum1,10 ronco
Haemulon flavolineatum1,2,10 chakchí
Haemulon macrostomus2,10

Haemulon melanurum1,2,10 ronco
Haemulon parra1,10 ronco
Haemulon plumieri1,2,10 ronco
Haemulon sciurus1,2,10 ronco

HOLOCENTRIDAE2

Holocentrus adscensionis2

Holocentrus rufus1,2,10 candil
Sergocentron vexillarium2

Myripristis jacobus1,2,10 soldado
Neoniphon marianus1,10 candil

INERMIIDAE2

Inermia vittata2

KYPHOSIDAE2

Kyphosus incisor1,2,10 chopa
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LABRIDAE2

Bodianus rufus1,2,10 vieja
Clepticus parrai1,2,8,10 doncella
Halichoeres bivittatus1,2,10 doncella
Halichoeres garnoti1,2,10 doncella
Halichoeres maculipinna1,2,10 doncella
Halichoeres radiatus1,2,10 doncella
Xyrichtya splendens2

Lachnolaimus maximus1,2,8,10 boquinete
Thalassoma bifasciatum1,2,8,10 doncella

LABRISOMIDAE
Chaenopsis limbaughi1 trambollo
Labrisomus haitiensis1 trambollo
Labrisomus kalisherae1 trambollo
Labrisomus nuchipinnis1 trambollo
Malacoctenus triangulatus2

Starksia atlantica1 trambollo
Starksia fasciata1 trambollo
Starksia lepicoelia1 trambollo
Starksia nanodes1 trambollo

LUTJANIDAE2

Apsilus dentatus1,8 lamparita
Etelis oculatus1,8 huachinango seda
Lutjanus analis1,2,8 pargo lunar
Lutjanus apodus1,2,8,10 pargo amarillo
Lutjanus buccanella1,8 huachinango aleta negra
Lutjanus griseus1,2,8,10 pargo mulato
Lutjanus jocu1,8 huachpargo
Lutjanus mahogoni1,2,10 pargo
Lutjanus synagris8 pargo
Lutjanus vivanus1,8 huachinango ojo amarillo
Ocyurus chrysurus1,2,10 rubia

MALACHANTIDAE2

Malacanthus plumieri1,2,10 blanquillo
MULLIDAE2

Mulloidichthys martinicus1,2,10 chivita
Pseudopeneus maculatus1,2,10 chivita

MURAENIDAE2

Gymnothorax miliaris2

Gymnothorax moringa1,2,10 morena
OPISTOGNATHIDAE2

Opistognathus aurifrons1,2 bocón
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OSTRACIIDAE2

Acanthostracion polygonius1,10 torito
Lactophrys bicaudalis1,10 torito
Lactophrys trigonus2

Lactophrys triqueter1,2,10 torito
PEMPHERIDAE2

Pempheris schomburgki1,2,10 barredor
POMACANTHIDAE2

Holocanthus ciliaris1,2,8,10 isabelita reina
Holocanthus tricolor2,10

Pomacanthus arcuatus1,2,8,10 isabelita blanca
Pomacanthus paru1,2,8,10 isabelita negra

POMACENTRIDAE2

Abudefduf saxatilis1,2,8,10 chopita
Chromis cyanea1,2,8,10 cromis azul
Chromis insolata1,2,10 cromis
Chromis multilineata1,2,8,10 cromis café
Microspathodon chrysurus1,2,8,10 chopita
Stegastes diencaeus1,2 chopita
Stegastes dorsopunicans1,2 chopita
Stegastes leucostictus2

Stegastes partitus1,2,10 chopita
Stegastes planifrons1,2,10 chopita
Stegastes variabilis2

PRIACANTHIDAE
Heteropriacanthus cruentatus1 ojón
Priacanthus arenatus10 ojo de vidrio

SCARIDAE2

Scarus coelestinus1,2,10 loro
Scarus coeruleus1,2,10 loro
Scarus guacamaia1,10 loro
Scarus iserti1 loro
Scarus taeniopterus1,2,8,10 loro
Scarus vetula1,2,8,10 loro
Sparisoma atornarium2

Sparisoma aurofrenatum2

Sparisoma chrysopterum1,2,10 loro
Sparisoma rubripinne1,2,10 loro
Sparisoma viride1,2,8,10 loro

SCIAENIDAE2

Pareques acuminatus10

Equetus lanceolatus1,10 roncador
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Equetus punctatus1,2 obispo
SCORPAENIDAE2

Scorpaena albifimbria1 escorpión
Scorpaena plumieri1 escorpión
Scorpaena sp.2

Scorpaenodes tredecimspinosus1 escorpión
SERRANIDAE2

Cephalopholis cruentata1,10 cabrilla
Cephalopholis fulva1,10 cabrilla
Epinephelus adscensionis1,10 cabrilla
Epinephelus cruentatus2

Epinephelus itajara
Epinephelus guttatus1,2,8,10 cabrilla colorada
Epinephelus striatus1,2,8,10 mero del caribe
Hypoplectrus aberrans2

Hypoplectrus chlorurus2

Hypoplectrus guttavarius2

Hypoplectrus indigo1,2,10 hamlet
Hypoplectrus nigricans1,2,10 hamlet
Hypoplectrus puella1,2,10 hamlet
Hypoplectrus unicolor1,2,10 hamlet
Hypoplectrus sp.2

Liopropoma carmabi1 cabrilla rayada
Mycteroperca bonaci1,2,8,10 abadejo
Mycteroperca tigris1,8,10 negrillo
Mycteroperca venenosa1,10 cabrilla
Rypticus saponaceus2

Serranus tabacarius2

Serranus tigrinus1,2,10 serrano
Serranus tortugarum2

SPARIDAE2

Calamus calamus2

Calamus pennatula peje pluma
Calamus bajonado mojarra blanca profundidad
Calamus sp.10

SPHYRAENIDAE2

Sphyraena barracuda1,2,8,10 barracuda o picuda
SYNODONTIDAE2

Synodus saurus2

TETRAODONTIDAE2

Canthigaster rostrata1,2,10 sapo
Sphoeroides spengleri2
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TRIPTERYGIIDAE
Enneanectes altivelis1 trambollo triple
Enneanectes atrorus1 trambollo triple
Enneanectes jordani1 trambollo triple

CARANGIDAE
Carangoides bartholomaei1 cojinuda amarilla

MURAENIDAE
Uropterygius macularius1 morena

Reptiles
BOIDAE

Boa constrictor1 boa
CHELONIIDAE

Caretta caretta1,8,11**** tortuga caguama
Chelonia mydas1,11**** tortuga blanca
Eretmochelys imbricata1,11**** tortuga carey

CROCODYLIDAE
Crocodylus acutus2,11**** cocodrilo americano
Crocodylus moreletti6 cocodrilo de pantano

GEKKONIDAE11

Aristelliger georgeensis11 geko
Hemidactylus tursicus1 geko

IGUANIDAE11

Ctenosaura similis1,11 iguana verde
Iguana iguana1,11 iguana verde

POLYCHROTIDAE11

Anolis allisoni11,a lagartija
Anolis sagrei11 lagartija
Anolis sp.1 lagartija

TEIIDAE11

Cnemitodhorus cozumela11 lagartija

Aves
ACCIPITRIDAE12

Buteo magnirostris7*** gavilán de caminos
Pandion haliaetus carolinensis 7 gavilán pescador
Pandion haliaetus ridwayi 7 gavilán pescador

ALCEDINIDAE12

Ceryle alcyon7 martín-pescador norteño
ANATIDAE12

Anas discors7*** cerceta ala azul
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ARDEIDAE12

Ardea herodias7 garza morena
(Ardea herodias occidentalis)7* garza morena fase blanca
Bubulcus ibis7 garza ganadera
Butorides virescens7 garceta verde
Casmerodius albus7 garza blanca
Egretta caerulea7 garceta azul
Egretta rufescens7 garceta rojiza
Egretta thula7 garceta pie-dorado
Egretta tricolor7 garceta tricolor
Ixobrychus exilis7 avetoro mínimo
Nyctanassa violacea7 pedrete corona clara

BOMBYCILLIDAE12

Bombycilla cedrorum7 chinito
CHARADRIIDAE12

Pluvialis squatarola7 chorlo gris
CICONIIDAE12

Mycteria americana7***** cigüeña americana
COLUMBIDAE12

Columba leucocephala7 paloma corona blanca
CUCULIDAE12

Coccyzus americanus7 cuclillo pico amarillo
Coccyzus minor7 cuclillo manglero

EMBERIZIDAE12

Coereba flaveola7 reinita-mielera
Dendroica caerulescens7 chipe azulnegro
Dendroica coronata7 chipe coronado
Dendroica discolor7 chipe de pradera
Dendroica dominica7 chipe garganta amarilla
Dendroica fusca7 chipe garganta naranja
Dendroica magnolia7 chipe de magnolia
Dendroica palmarum7 chipe playero
Dendroica petechia7 chipe amarillo
Dendroica petechia erithachorides7 chipe manglero
Dendroica tigrina7 chipe atigrado
Dolichonyx oryzivorus7 tordo arrocero
Geothlypis trichas7 mascarita común
Guiraca caerulea7 picogordo azul
Helmitheros vermivorus7 chipe gusanero
Icterus galbula7 bolsero de Baltimore
Limnothlypis swansonii7 chipe corona café
Mniotilta varia7 chipe trepador
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Parula americana7 parula norteña
Passerina ciris7 colorín sietecolores
Passerina cyanea7 colorín azul
Pheucticus ludovicianus7 picogordo pecho rosa
Piranga olivacea7 tángara escarlata
Piranga rubra7 tángara roja
Quiscalus mexicanus7 zanate mexicano
Seiurus aurocapillus7 chipe suelero
Seiurus noveboracensis7 chipe charquero
Setophaga ruticilla7 chipe flameante
Vermivora celata7 chipe corona naranja
Vermivora crhysoptera7 chipe ala dorada
Wilsonia citrina7 chipe encapuchado

FALCONIDAE12

Falco columbarius7 halcón esmerejón
Falco peregrinus7 halcón peregrino

FREGATIDAE12

Fregata magnificens1,7,8 fragata magnífica
GRUIDAE12

Grus canadensis7 grulla gris
HIRUNDINIDAE12

Hirundo rustica7 golondrina tijereta
Progne subis7 golondrina azulnegra
Stelgidopterix ridgwayi 7 golondrina yucateca
Stelgidopterix serripennis7 golondrina alaserrada
Tachycineta albilinea7 golondrina manglera

LARIDAE12

Anous stolidus7 charrán-bobo café
Larus atricilla1, 7 gaviota reidora
Sterna anaethetus7 charrón embridado
Sterna fuscata1, 7 charrán sombrío
Sterna maxima1, 7 charrán real
Sterna sandvicensis7 charrón de Sandwich

MIMIDAE12

Dumetella carolinensis7 maullador gris
Melanoptila glabrirostris7 maullador negro

MUSCICAPIDAE12

Catharus fuscescens7 zorzal rojizo
Catharus minimus7 zorzal cara gris
Catharus ustulatus7 zorzal de Swainson
Hylocichla mustelina7 zorzal maculado
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PELECANIDAE12

Pelecanus occidentalis1,7 pelícano café
PHAETHONTIDAE12

Phaethon lepturus7 rabijunco cola blanca
RALLIDAE12

Porzana carolina7 polluela sora
Rallus longirostris grossi7** rascón picudo

RECURVIROSTRIDAE12

Himantopus mexicanus7 candelero americano
SCOLOPACIDAE12

Actitis macularia7 playero alzacolita
Arenaria interpres7 vuelvepiedras rojizo
Calidris alba7 playero blanco
Calidris minutilla7 playero chichicuilote
Tringa melanoleuca7 patamarilla mayor

THRESKIORNITHIDAE12

Eudocimus albus7 ibis blanco
TROCHILIDAE12

Anthracothorax prevostii7 colibrí garganta negra
TYRANNIDAE12C

Contopus virens7 pibi oriental
Elaenia martinica chinchorrensis7,b elenia caribeña
Empidonax virescens7 mosquero verdoso
Myiarchus tyrannulus7 papamoscas tirano
Tyrannus dominicensis7 tirano gris
Tyrannus melancholicus7 tirano tropical
Tyrannus tyrannus7 tirano viajero

VIREONIDAE12

Vireo altiloquus7 vireo bigotudo
Vireo flavifrons7 vireo garganta amarilla
Vireo griseus7 vireo ojo blanco
Vireo magister7 vireo yucateco
Vireo olivaceus7 vireo ojo rojo

Mamíferos
DELPHINIDAE

Tursiops truncatus delfín nariz de botella
Pseudorca crassidens falsa orca
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Flora

Clorofitas
ANADYMENACEAE2, 9

Anadyomene stellata2, 9

CAULERPACEAE2,9

Caulerpa ambigua9

Caulerpa cupressoides2

Caulerpa cupressoides var. mamillosa 9

Caulerpa cupressoides var. turneri9

Caulerpa mexicana9

Caulerpa prolifera f. obovata9

Caulerpa racemosa var. racemosa9

Caulerpa racemosa var. peltata9

Caulerpa sertularoides2,9

Caulerpa sertularoides f. brevipes9

Caulerpa verticillata2,9

CLADOPHORACEAE2,9

Chaetomorpha linum9

Cladophora catenata9

Cladophora prolifera2

Cladophora sp.2

Cladophoropsis macroceres2

Rhizoclonium riparium9

DASYCLADACEAE2,9

Dasycladus vemicularis9

Neomeris annhulata2,9

SIPHONOCLADACEAE9

Cladophoropsis membranacea9

UDOTACEAE9

Avrainvillea longicaudis2,9

Avrainvillea nigricans9

Avrainvillea rawsonii9

Batophora oersteddi9

Cladocephalus luteophuscus9

Halimeda copiosa2

Halimeda discoidea2

Halimeda goreaui2

Halimeda incrassata2,9

Halimeda monile2,9

Halimeda opuntia2,9

Halimeda scabra9
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Halimeda tuna2,9

Halimeda sp1

Penicillus capitatus2,9

Penicillus dumetosus2,9

Penicillus lamourouxii9

Penicillus pyriformis2,9

Penicillus sp.1,8

Riphocephalus oblongus9

Riphocephalus phoenix2,9

Udotea conglutinata9

Udotea cyathiformis2

Udotea flabellum2,9

Udotea occidentalis2

Udotea sublittoralis9

Udotea wilsonii2

Udotea sp
1
. 2

Udotea sp2.
1,8

ULVACEAE2,9

Enteromorpha flexuosa9

Ulva fasciata9

Ulva lactuca2, 9

VALONIACEAE2,9

Codium intertextum2

Dictyosphaeria cavernosa2, 9

Valonia macrophysa2, 9

Valonia ocellata9

Ventricaria ventricosa2

Cianofitas
OSCILLATORIACEAE

Schizothrix calcicola2

Feofitas
CYSTOSEIRACEAE2,9

Turbinaria tricostata2,9

Turbinaria turbinata2,9

Turbinaria sp.2

DICTYOTACEAE2,9

Dictyota bartayresii2,9

Dictyota cervicornis2,9

Dictyota dichotoma9

Dictyota dictyota2



146

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

Dictyota divaricata2,9

Dictyota mertensii9

Dictyota sp1.
2

Dictyota sp
2
.1

SARGASSACEAE2,9

Sargassum fluitans2,9

Sargassum histrix2

Sargassum platycarpum2

Sargassum polyceratium2,9

Sargassum sp.2

SCYTOSIPHONACEAE2

Lobophora variegata2,9

Lobophora sp.1

Padina gymnospora2,9

Padina padina2

Padina sactae-crucis2

Stypopodium zonale2,9

Rodofitas
BONNEMAISONIACEAE9

Asparagopsis taxiformis9

CERAMIACEAE2,9

Centroceras clavulatum9

Ceramium nitens9

Crouania attenuata9

Spyridia filamentosa9

Wrangelia argus2,9

Wrangelia bicuspidata9

CHAETANGIACEAE2

Galaxaura oblongata2

Galaxaura subverticillata2

CHAMPIACEAE2,9

Champia parvula9

Coelotrix irregularis2,9

CORALLINACEAE2,9

Amphiroa fragilisima2,9

Amphiroa rigida2

Amphiroa rigida var. antillana9

Amphiroa tribulus2,9

Amphiroa sp.2

Haliptilum cubense9

Hydrolithon boergesenii2
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Jania adhaerens2,9

Mesophyllum mesomorphum2

Neogoniolithon strictum9

Peyssonelia sp.2

Porolithon pachydermum2

Titanoderma sp.2

DASYACEAE9

Dasya rigidula9

Heterosiphonia crispella9

DELESSERIACEAE2,9

Caloglossa leprieurii9

Martensia pavonia2

GALAXAURACEAE9

Galaxaura lapidescens9

GELIDIACEAE9

Geleidella acerosa9

Gelidium pocillum9

GONIOTRICHACEAE9

Stylonema alsidii9

GRATELOUPIACEAE2

Halymenia sp.2

HYPNEACEAE2,9

Hypnea cervicornis2,9

Hypnea musciformis9

KALLYMENIACEAE2

Kallymenia limminghii2

RHODOMELACEAE2,9

Acanthophora spicifera2,9

Bostrychia binderi9

Bostrychia tenella9

Chondria dasyphilla9

Chondria littoralis9

Chondria polyrhiza9

Digenia simplex9

Herposiphonia secunda f. tenella9

Laurencia filiformis9

Laurencia intricata2,9

Laurencia obtusa2

Laurencia papillosa9

Laurencia poitei2,9

Laurencia sp1.
2

Laurencia sp2.
1
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Polysiphonia gorgoniae9

Polysiphonia subtilissima9

Fanerógamas Plantas superiores
AGAVACEAE3

Agave angustifolia1, 3,4 agave
AIZOACEAE3

Sesuvium portulacastrum1, 3,4 verdolaga de playa
AMARANTHACEAE3

Alternanthera ramosissima1, 3,4 sackmuul
Philoxerus vermicularis4 xuk’uk

AMARYLLIDACEAE3

Hymenocallis littoralis1,3,4 lirio de mar
ANACARDIACEAE3

Metopium brownei1,3,4 chechém negro
APOCYNACEAE3

Echites umbellata1,3,4

Vallesia antillana4

ASTERACEAE4

Ageratum littorale1,3,4 hauayche’
Borrichia arborescens4

Melanthera nivea4 top’lanxiu
Wedelia trilobata4

BATIDACEAE3

Batis maritima1,4

BORAGINACEAE3

Cordia sebestena1,3,4 siricote de playa
Tournefortia gnaphalodes1,3,4 sikimay

BURSERACEAE3

Bursera simaruba1,3,4 chaká rojo
CACTACEAE3

Aporocactus flagelliformis1,3*

Selenicereus donkelarii4 tripa del diablo
CAPPARIDACEAE3

Capparis flexuosa1,3,4 xpayunak
Capparis incana1,3,4 tayche’, xkoche’
Capparis indica1,3,4 tayche’

CASUARINACEAE4

Casuarina equisetifolia4

CELASTRACEAE4

Rhacoma crossopetalum4 pimientillo de playa
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COMBRETACEAE3

Conocarpus erecta1,3,4*** mangle botoncillo
Laguncularia racemosa1,3,4*** mangle blanco

CONVOLVULACEAE4

Ipomoea alba4 oración
Ipomoea pes-caprae4 riñonina

CYPERACEAE3

Cyperus planifolius1,3,4 cortadera
Fimbristylis cymosa4

CHENOPODIACEAE4

Salicornia bigelovii4

EUPHORBIACEAE3

Chamaesyce buxifolia1,3,4 chechém
Chamaesyce dioica1,3,4 chechém
Gymnanthes lucida4 yaité

FABACEAE4

Desmodium scandens4

Pithecellobium dulce4

Pithecellobium keyense4 dziuche
Pithecellobium saman4

GOODENIACEAE4

Scaevola plumieri4

GRAMINAE3

Cenchrus echinatus1,3 guisaso espino
Eustachys petraea1,3

Spartina spartinae1,3

Sporobolus virginicus1,3

HYDROCHARITACEAE3

Syringodium filiforme1,8 pasto manatí
Thalassia testudinum1,3,4,8 pasto tortuga

LAURACEAE3

Cassytha filiformis1,3,4

MORACEAE4

Ficus sp.4 higo
NYCTAGINACEAE3

Guapira linearibracteata1,3,4 xtabtsi’
PALMAE

Cocos nucifera4 palma de coco
Thrinax radiata4** chit

PASSIFLORACEAE3

Passiflora foetida4 pasionaria
Passiflora suberosa1,3,4 kokeh
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PHYTOLACACEAE4

Rivina humillis4

POACEA4

Eleusine indica4

Dactyloctenium aegyptium4

Distichlis spicata4

Lasciacis divaricata4

Panicum ichnantioides4

Panicum maximum4 zacate guinea
POLYGONACEAE3

Coccoloba uvifera1,3,4 uva de mar
PORTULACACEAE3

Portulaca oleracea1,3,4 verdolaga de mar
RHAMNACEAE4

Krugiodendron ferreum4 chintok
RHIZOPHORACEAE3

Rhizophora mangle1,3,4*** mangle rojo
RUBIACEAE3

Chioccoca alba4 t’unche
Ernodea littoralis1,3,4 guayabillo
Randia aculeata4 cruceta

SAPOTACEAE3

Bumelia americana1,3,4 mulche
Bumelia celastrina1,3

SCROPHULARIACEAE4

Capraria biflora4 claudiosa
SIMAROUBACEAE3

Suriana maritima1,3,4 pantsil
STERCULIACEAE4

Melochia tomentosa4

Watheria americana4

VERBENACEAE3

Avicennia germinans1,3,4*** mangle negro
Citharexyllum schottii4

Lantana involucrata1,3,4 orégano xiu, sikilhaxiv
ZANNICHELLIACEAE3

Halodule beudettei1,3,4 zacate tortuga
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Notas:
1 = Castillo et al., 1998. Los registros que presentan estos autores provienen de los trabajos de: Aguilar y

Aguilar, 1993a; Bourne et al., 1991; Garduño, 1988 y Huerta y Garza, 1980.
2 = Bezaury et al., 1997.
3 = Aguilar et al., sin fecha.
4 = Cabrera, 1998.
5 = González et al., 1991.
6 = Aguilar y Aguilar, 1993b.
7 = Mackinnon, 1998. 8 = Aguilar y Aguilar, 1993a.
9 = Aguilar, 1990.
10 = Garduño, 1988.
11 = Bahena y Herrera, 1998.
12 = Escalante, et al., 1996.
* = rara.
** = endémica y amenazada
*** = sujeta a protección especial
**** = en peligro de extinción
***** = amenazada
a = nuevo registro para México
b = endemismo por confirmar.
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0. Introducción

El manejo sustentable de las Áreas Naturales Protegidas requiere de fondos suficien-
tes y oportunos, lo que implica sumas importantes de dinero manejadas eficientemen-
te. Los gobiernos latinoamericanos en general, no se encuentran en condiciones de
proporcionar este soporte económico debido a diversas causas, por lo que la falta de
financiamiento es una de las grandes amenazas para la conservación.

Este problema se agrava porque las alternativas financieras son generalmente orga-
nizaciones o empresas extranjeras, con lo que se crea una dependencia a las políticas

Anexo II

Programa Financiero
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e intereses particulares de cada una de ellas y a “modas de conservación”. Actualmente
es posible, con relativa facilidad, obtener fondos de estas fuentes para el apoyo de las
actividades de conservación, investigación y educación ambiental, mientras que para la
protección y vigilancia, planeación y administración la gestión de fondos es más difícil.

Por lo anterior es indispensable desarrollar una estrategia de financiamiento y au-
tosuficiencia económica que garantice el manejo sustentable de la Reserva de la Bio-
sfera Banco Chinchorro a mediano y largo plazo, orientada a obtener fondos suficientes
para cubrir la mayoría de los costos de protección, vigilancia y administración, prove-
nientes de fuentes financieras privadas locales y nacionales, así como de los gobier-
nos municipal, estatal y federal; en tanto que los costos de las acciones de planeación,
investigación y educación ambiental se efectuarán con recursos económicos gestiona-
dos con fuentes financieras internacionales, gubernamentales o privadas.

1. Objetivos

General

El objetivo general del Plan Financiero es garantizar el manejo sustentable de la Re-
serva de la Biosfera Banco Chinchorro a mediano y largo plazo a través de la obten-
ción de recursos económicos suficientes para cubrir la mayoría de los costos de la
elaboración y aplicación del Programa de Manejo, provenientes de fuentes financieras
nacionales y extranjeras y recaudación local.

Objetivos particulares

• Integrar un área de recaudación de fondos responsable de la gestión de recursos
económicos para la elaboración y ejecución del Programa de Manejo.

• Diversificar las fuentes de financiamiento para incrementar la estabilidad financie-
ra de la Reserva.

• Obtener recursos económicos para cubrir las necesidades operativas para las cuales
es difícil conseguir financiamiento.

2. Antecedentes

El 19 de julio de 1996 se decretó Banco Chinchorro y el área oceánica circundante como
área natural protegida con la categoría de Reserva de la Biosfera, con una extensión
de 144,360 ha. Sin embargo, en esos momentos el Instituto Nacional de Ecología (INE)
no contaba con recursos suficientes para contratar personal y tampoco proporcionar
apoyo financiero. Es hasta septiembre de 1998 que el INE dispone de la plantilla bási-
ca de personal compuesta por cinco personas, el Director, Coordinador Operativo, dos
Jefes de Proyecto y un Auxiliar Administrativo, y asigna recursos fiscales para solven-
tar parte del gasto corriente.
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En 1998 se tuvo el apoyo de un Programa Emergente implementado por la SEMAR-
NAP, que permitió equipar una oficina administrativa con el mobiliario básico y dos com-
putadoras, además fueron asignadas una camioneta “Pick-up” y una embarcación de
26 pies de eslora con dos motores de cuatro tiempos, fuera de borda de 50 HP. Simul-
táneamente la Federación de Cooperativas Pesqueras de Quintana Roo donó una
embarcación de 25 pies con un motor de 75 HP.

La empresa Altos Hornos de México (AHMSA) del Grupo Acerero del Norte, en 1998
se comprometió a respaldar a la Reserva con $1'600,000.00 aproximadamente. El flu-
jo de recursos lo inició con la entrega de $225,000.00 al inicio de 1999. Desafortuna-
damente en fechas recientes AHMSA ha tenido graves problemas financieros que la
obligaron a declararse en “suspensión de pagos”, acarreando la eliminación del apo-
yo económico a la Reserva .

Esa situación provocó una aguda crisis de fondos, y como respuesta se iniciaron
gestiones encaminadas a conseguir el apoyo The Nature Conservancy (TNC), el Fon-
do Mundial para la Conservación de la Naturaleza (WWF), el Fondo Mexicano para La
Conservación de la Naturaleza y otras fuentes locales, nacionales e internacionales.

3. Descripción del Plan Financiero

El Plan Financiero incluye de manera sistemática las necesidades financieras a mediano
y largo plazo (2000-2004) de la Reserva, y los elementos básicos directivos para de-
sarrollar planes y estrategias que permitan la obtención de recursos económicos.

El Plan comienza con la descripción de los gastos ejercidos y las fuentes de finan-
ciamiento que se tuvieron durante 1998-1999. Posteriormente se presenta el presupuesto
autorizado y potencial para 2000, así como las proyecciones financieras correspondien-
tes al quinquenio 2000-2004.

Además se incluyen los planes y estrategias que permitirán cubrir las necesidades
de financiamiento a través de un Plan de Recaudación, para el que se detallan los as-
pectos involucrados para cada una de las fuentes de financiamiento actuales y poten-
ciales, así como el procedimiento administrativo que se requiere establecer para la
captación de fondos.

El Plan Financiero fue elaborado a través de sesiones de trabajo con personal de
The Nature Conservancy, en tanto que los datos de las proyecciones financieras se
desarrollaron durante numerosas reuniones de trabajo del personal de la Reserva.

4. Componentes del Programa de Manejo

El desarrollo de las proyecciones financieras se fundamentó en las actividades planteadas
en el Programa de Manejo que está en elaboración e incluye un conjunto de componentes
y subcomponentes que describen la problemática, las acciones y las estrategias a imple-
mentar como parte del manejo de la Reserva, de la coordinación y concertación interins-
titucional y de la promoción para la participación de los sectores pesquero y turístico.
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Debido a la necesidad de mantener coherencia y congruencia con los Programas
de Manejo de las otras ANP's, en el de Banco Chinchorro se mantiene la estructura de
Componentes y Subcomponentes. Sin embargo, para el Plan Financiero se cambiaron
los nombres a Programas y Proyectos respectivamente para facilitar a los posibles
donantes la comprensión de la estructura conceptual y las necesidades financieras. En
consecuencia, los Programas (3) y Proyectos (14) que se listan a continuación, coin-
ciden cabalmente con los Componentes y Subcomponentes del Programa de Manejo,
a excepción de los proyectos Infraestructura y Recaudación de fondos incluidos en el
Programa de Administración.
1. Proteccion y Manejo

A. Protección y vigilancia
B. Manejo de recursos naturales
C. Investigación
D. Conservación de los Cayos
E. Educación ambiental
F. Difusión

2. Aprovechamiento de los Recursos Naturales
A. Pesquerías
B. Turismo y recreación

3. Administración
A. Gerencia y finanzas
B. Operación
C. Vinculación
D. Capacitación
E. Infraestructura
F. Recaudación de fondos

5. Resumen financiero años fiscales 1998 y 1999

A continuación se presentan el resumen de gastos e ingresos para la operación y ad-
ministración de la Reserva durante 1998-1999.

Gastos Pr ograma Operativ o An ual 1998-1999

saditraP )sosep(9991oyam-8991.tpeS

lanosreP 00.857,164

soicivreS 05.775,202

selairetaM 00.451,673

opiuqE 07.560,472

T LATO 02.755,413’1
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Gastos con financiamiento externo 1998-1999

6. Presupuesto 2000

En las siguientes tablas se muestran los componentes del presupuesto para el año fiscal
de 1999. Consideramos que el caso ideal debería alcanzarse en un plazo no mayor de
dos años, conforme al presupuesto, a fin de asegurar la continuidad y eficacia de los
programas implementados.

Resumen del presupuesto 2000 (pesos)

Fuentes aseguradas 2000

etneuF otceyorP otnoM

aígolocEedlanoicaNotutitsnI
PANRAMES

nalP;8991launAovitarepOamargorP
)oyama(9991launAovitarepO 02.755,200’1

.V.Ced.A.S,ocixéMedsonroHsotlA laicinIarutcurtsearfnI 00.000,522

savitarepooCsedadeicoSednóicaredeF
ooRanatniuQed )rotomyahcnaL(aicnaligiV 00.000,78

.V.Ced.A.S,nóisoreedlortnoC )senatipacodleuS(aicnaligiV 00.000,68

.R.QnePANRAMESnóicageleD )elbitsubmoC(aicnaligiV 00.005,1

ooRanatniuQedodatsEledonreiboG arutcurtsearfnIenóicarepO 00.050,292

.V.Ced.A.S,tesnuSopurG )rotomyahcnaL(aicnaligiV 00.000,53

T LATO
.N.M
)05.9$oibmacedopit(.sllD

02.701,927’1
82.110,281

saditraP ocisáB laedI

lanosreP 00.150,832’1 00.289,489’1

soicivreS 00.004,758 00.605,209

selairetaM 00.085,838 00.161,861’1

opiuqE 00.778,615’1 00.892,660’2

selaicepsesoidutsE 00.000,016 00.005,833’1

T LATO 00.809,060’5 00.744,064’7

etneuF otceyorP )sosep(otnoM

PANRAMESaígolocEedlanoicaNotutitsnI 0002launAovitarepOnalP 00.883,692’2
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Fuentes Potenciales 2000

Análisis de Déficit 2000 (pesos)

7. Gastos proyectados 2000-2004

Este capítulo consta de seis tablas que abarcan los gastos proyectados para el perio-
do 2000-2004. Como ya fue anotado, los gastos se calcularon con base en las activi-
dades definidas para los tres componentes del Programa de Manejo. También se
analizan los gastos según las cinco categorías de contabilidad utilizadas comúnmente
en la elaboración de nuestros presupuestos: Personal, Servicios, Material, Equipo y
Estudios Especiales.

Tabla 1. Resumen General por P artida

etneuF otceyorP otnoM

,arutcurtsearfnIedlatatsEaíraterceS
acsePyselarutaNsosruceR aicnaligiVynóicarepO 000,803

.R.QedodatsEledonreiboG nóicarepOyotneimapiuqE 000,215

dnuFefildliWdlroW aicnaligiVynóicarepO 000,083

.cnI,nedraGnaecO
locaraCledojenaMynóicavresnoC
arefsoiBaledavreseRalneodasoR

orrohcnihCocnaB
265,189’1

,senoicnevnoCysetnatisiVedanicifO
odatsEledonreiboG nóicarepOyotneimapiuqE 000,005

T LATO
.N.M
)05.9$oibmacedopit(.sllD

265,186’3
48.235,783

latseupuserposaC sotsaG sodarugesasosergnI ticiféD

ocisáB 809,060’5 883,692’2 025,467’2

laedI 744,064’7 883,692’2 950,461’5

aditraP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT

lanosreP 76.050,832’1 59.178,087’1 03.498,392’2 41.915,374’2 32.816,866’2 82.459,454’01

soicivreS 00.004,758 00.083,844’1 02.659,943’1 67.682,506’1 68.558,165’1 28.878,228’6

selairetaM 00.085,838 40.704,369 53.301,231’1 94.609,681’1 92.171,614’1 61.861,735’5

opiuqE 00.778,615’1 04.640,550’1 33.347,388 92.702,852’1 49.784,610’1 69.163,037’5

soidutsE
selaicepse 00.000,016 00.052,643’1 05.735,148 83.481,959 95.854,603 74.034,360’4

T LATO 76.709,060’5 93.559,395’6 76.432,105’6 40.401,384’7 29.195,969’6 96.397,806’23
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La categoría de Personal es la más costosa, alcanzando durante el primer año
24.46% de los gastos totales y 32.06% del total del programa.

Tabla 2. Resumen General por Pr ograma

El Programa de Protección y Manejo requiere la mayor cantidad de recursos durante
los primeros cuatro años, periodo en que se establecerán en forma definitiva los pro-
yectos correspondientes; a partir del quinto año el Programa de Administración ocupará
el primer sitio.

amargorP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT

ynóiccetorP
ojenaM

20.667,725’1 38.616,942’2 26.029,123’2 42.993,325’2 89.520,097’1 07.827,214’01

otneimahcevorpA 91.439,449’1 94.086,869’1 62.931,037’1 99.167,343’2 33.780,332’2 62.306,022’01

nóicartsinimdA 64.702,885’1 60.856,573’2 97.471,944’2 08.249,516’2 16.874,649’2 37.164,579’11

T LATO 76.709,060’5 93.559,395’6 76.432,105’6 40.401,384’7 29.195,969’6 96.397,806’23
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Tabla 3. Concentrado por P artida y Subpar tida

P LANOSRE

aditrapbuS 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
aledrotceriD

avreseR
00.432,213 07.548,723 99.732,443 88.944,163 83.225,973 59.982,527’1

rodanidrooC
ovitarepO

00.598,391 57.985,302 42.967,312 07.754,422 85.086,532 72.293,170’1

amargorPedefeJ
ojenaMynóiccetorP

00.012,231 05.028,831 35.167,541 06.940,351 80.207,061 17.345,037

1rosivrepuS 00.000,56 00.005,17 00.056,87 00.515,68 05.661,59 05.138,693

2rosivrepuS 00.000,56 00.005,17 00.056,87 00.515,68 05.661,59 05.138,693

3rosivrepuS 00.005,17 00.056,87 00.515,68 05.661,59 05.138,133

4rosivrepuS 00.005,17 00.056,87 00.515,68 05.661,59 05.138,133

5rosivrepuS 00.515,68 05.661,59 51.386,401 56.463,682

6rosivrepuS 00.515,68 05.661,59 51.386,401 56.463,682

ocincéT 00.056,87 00.515,68 05.661,59 51.386,401 56.410,563

amargorPedefeJ
otneimahcevorpA

00.012,231 05.028,831 35.167,541 06.940,351 80.207,061 17.345,037

IIIVPIBnátipaC 00.005,17 00.056,87 00.515,68 05.661,59 51.386,401 56.415,634

ahcnaLnátipaC 00.005,85 00.053,46 00.587,07 05.368,77 58.946,58 53.841,753

ahcnaLnátipaC 00.053,46 00.587,07 05.368,77 58.946,58 53.846,892

ahcnaLnátipaC 00.587,07 05.368,77 58.946,58 53.892,432

ocincéT 00.515,68 05.661,59 51.386,401 56.463,682

amargorPedefeJ
nóicartsinimdA

00.012,231 05.028,831 35.167,541 06.940,351 80.207,061 17.345,037

etnetsisA
ovitartsinimdA

00.002,75 00.029,26 00.212,96 02.331,67 02.564,562

airaterceS 76.666,43 00.002,75 00.029,26 00.212,96 02.331,67 78.131,003

orejasnem/refohC 00.000,25 00.002,75 00.029,26 00.021,271

.yorPedefeJ
ednóicaduaceR

sodnoF
00.526,04 00.573,98 05.213,89 57.341,801 31.859,811 83.414,554

etnetsisA
nóicaduaceR

00.002,75 00.029,26 00.212,96 02.331,67 02.564,562

S LATOTBU 76.050,832’1 59.178,087’1 03.498,392’2 41.915,374’2 32.816,866’2 82.459,454,01
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…sigue

S SOICIVRE

aditrapbuS 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
zuL 00.000,21 00.084,21 02.979,21 73.894,31 03.830,41 78.599,46

augA 00.000,3 00.021,3 08.442,3 95.473,3 85.905,3 79.842,61

onoféleT 00.002,13 00.044,55 00.489,06 04.280,76 46.097,37 40.794,882

aírejasneM 00.000,6 00.042,6 06.984,6 81.947,6 51.910,7 49.794,23

atneR 00.000,63 00.006,93 00.065,34 00.619,74 06.707,25 06.387,912

sejasaP 00.000,06 00.000,111 00.052,491 05.205,912 38.730,842 33.097,238

socitáiV 00.000,57 00.057,801 05.218,641 31.898,561 88.464,781 15.529,386

nóiccurtsnoC 00.000,28 00.000,273 00.000,75 00.000,202 00.000,317

esodaleveR
nóiserpmi

00.000,9 00.036,9 01.403,01 93.520,11 61.797,11 56.657,15

edotneiminetnaM
yarutcurtsearfni

opiuqe
00.000,053 00.000,574 00.005,225 00.057,475 00.522,236 00.574,455’2

nóicaticapaC 00.000,52 00.000,011 00.005,841 00.522,621 00.472,131 00.999,045

tenretnI 00.002,4 00.026,4 00.280,5 02.095,5 22.941,6 24.146,52

latiletasonoféleT
)larur(

00.000,04 00.005,21 00.057,31 00.521,51 05.736,61 05.210,89

ysorugeS
saicneneT

00.000,05 00.000,55 00.005,06 00.055,66 00.502,37 00.552,503

edoicivreS
nóiserpmi

00.000,47 00.000,37 00.000,46 00.000,08 00.000,401 00.000,593

S LATOTBU 00.004,758 00.083,844’1 02.659,943’1 67.682,506’1 68.558,165’1 28.878,228’6

M SELAIRETA

aditrapbuS 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
anicifOedlairetaM 00.000,72 00.051,93 05.767,65 39.110,36 42.349,96 66.278,552

leseiD 00.061,26 86.341,56 85.072,86 65.745,17 58.189,47 76.301,243

anilosaG 00.021,362 67.160,203 27.065,613 17.114,363 74.558,083 76.900,626’1

setnacirbuL 00.002,61 06.795,81 82.094,91 58.473,22 48.844,32 75.111,001

.tsusysovitcaeR
sacimíuQ

00.001,22 00.489,22 63.309,32 94.958,42 58.648,39

edlairetaM
oirotarobaL

00.000,03 00.002,13 00.844,23 29.547,33 29.393,721

azeipmiLedlairetaM 00.000,51 00.052,71 05.709,12 30.144,32 09.180,52 24.086,201

edlairetaM
nóiserpmI

00.005,87 00.029,78 04.074,89 58.682,011 72.125,321 25.896,894

ocifárgoilbiBlairetaM 00.005,72 00.006,82 00.447,92 67.339,03 11.171,23 78.849,841

yscca,senoiccafeR
marreh

00.000,831 00.005,271 00.574,191 57.343,932 65.176,562 13.099,600’1

ocitcádidlairetaM 00.000,62 00.002,13 00.052,33 00.557,53 00.069,04 00.561,761

samirPsairetaM 00.004,22 00.000,42 00.000,82 00.000,23 00.004,601

nóisufiDedlairetaM 00.005,09 00.005,19 00.006,28 00.051,39 00.007,011 00.054,864

edsorerteL
nóicazilañes

00.000,58 00.000,52 00.000,521 00.005,83 00.000,761 00.005,044

ocifárgotoflairetaM 00.006,9 00.489,9 63.383,01 96.897,01 46.032,11 07.699,15

S LATOTBU 00.085,838 40.704,369 53.301,231’1 94.609,681’1 92.171,614’1 61.861,735’5
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E OPIUQ

aditrapbuS 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
otupmocedopiuqE 00.005,71 00.000,031 00.053,93 00.000,56 00.058,152

oirailiboM 00.000,22 00.058,75 00.005,74 00.053,721

opmaCedopiuqE 00.734,37 00.001,83 00.895,36 00.531,571

semrofinU 00.060,61 04.897,72 33.192,04 92.621,54 44.145,05 64.718,971

edsadnerP
nóiccetorP

00.088,21 00.892,61 00.206,81 00.130,62 00.111,72 00.229,001

ysahcnaL
seuqlomer

00.000,041 00.000,561 00.057,882 00.057,395

solucíheV 00.000,053 00.000,561 00.000,791 00.000,217

soidaR 00.000,54 00.000,51 00.000,9 00.005,22 00.005,19

ahcnaledrotoM 00.000,581 00.000,542 00.000,873 00.000,031 00.000,839

ocitsírutocEopiuqE 00.000,57 00.005,34 00.008,75 00.003,671

oreuqsepopiuqE 00.000,52 00.000,52

oecubedopiuqE 00.000,522 00.057,303 00.057,825

oregilartlunóivA 00.000,573 00.052,134 00.052,608

balordiH 00.000,581 00.000,502 00.000,822 00.000,816

edopiuqE
oirotarobal

00.000,54 00.057,06 00.057,501

satcelocarapopiuqE 00.000,03 00.005,04 00.005,07

ocifárgotofopiuqE 00.000,55 00.052,47 05.732,001 05.784,922

S LATOTBU 00.778,615’1 04.640,550’1 33.347,388 92.702,852’1 49.784,610’1 69.163,037’5

E SOIDUTS SELAICEPSE

aditrapbuS 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
ysotaDedsesaB

soledoM
socitsídatsE

00.000,57 00.000,57

odacremedoidutsE 00.000,58 00.000,58

nóicaziretcaraC
anuaFyarolF

00.000,004 00.000,004

edsedademrefnE
laroC

00.000,057 00.000,564 00.000,074 00.000,586’1

ojenaMedamargorP

nóisufidedserellaT 00.000,531 00.057,861 05.739,012 83.484,122 95.855,232 74.037,869

ednóicaulavE
nóicapicitraP

airatinumoC
00.000,54 00.001,35 00.007,26 00.009,37 00.007,432

yaígoloeuqrA
selarutluCsosruceR

00.000,56 00.000,56

anuaFedojenaM
ertsevliS

00.000,57 00.005,211 00.005,781

yotneimanedrO
elbatnetsusacseP

00.005,27 00.005,49 00.000,761

omsirutocE 00.000,58 00.005,011 00.005,591

S LATOTBU 00.000,016 00.052,643’1 05.735,148 83.481,959 95.854,603 74.034,360’4

T LATO 76.709,060’5 93.559,395’6 76.432,105’6 40.401,384’7 29.195,969’6 96.397,806’23
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Tabla 4. Concentrado por Pr ograma y Pr oyecto

P AMARGOR ED P NÓICCETOR Y M OJENA

otceyorP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
nóiccetorP
aicnaligiVy

11.817,435 98.563,787 22.276,218 47.981,388 90.905,626 50.554,446’3

sosruceRedojenaM
selarutaN

14.601,116 37.648,998 52.867,829 07.953,900’1 93.010,617 84.190,561’4

nóicagitsevnI 09.461,922 35.244,733 90.882,843 98.905,873 09.305,862 13.909,165’1

nóicavresnoC
soyaCed

06.677,251 86.169,422 60.291,232 29.933,252 06.200,971 78.272,140’1

S LATOTBU 20.667,725’1 38.616,942’2 26.029,123’2 42.993,325’2 89.520,097’1 07.827,214’01

P AMARGOR ED A OTNEIMAHCEVORP ED SOL R SOSRUCE N SELARUTA

otceyorP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
saíreuqseP 32.231,525 37.345,135 06.731,764 47.518,236 85.339,206 88.265,957’2

omsirutocE 68.433,744 15.697,254 30.239,793 62.560,935 90.016,315 57.837,053’2

latneibmAnóicacudE 62.084,385 51.406,095 87.140,915 06.821,307 02.629,966 89.081,660’3

nóisufiD 48.689,883 01.637,393 58.720,643 04.257,864 74.716,644 56.021,440’2

S LATOTBU 91.439,449’1 94.086,869’1 62.931,037’1 99.167,343’2 33.780,332’2 62.306,022’01

P AMARGOR A NÓICARTSINIMD

otceyorP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
saznaniFyaicnereG 28.207,471 93.223,162 32.904,962 17.357,782 56.211,423 97.003,713’1

nóicarepO 16.278,555 23.084,138 81.112,758 89.975,519 25.762,130’1 16.114,191’4

nóicalucniV 57.028,851 18.565,732 84.719,442 82.495,162 68.746,492 71.645,791’1

ednóicaduaceR
sodnoF

40.943,222 31.295,233 74.488,243 99.132,663 10.705,214 46.465,676’1

arutcurtsearfnI 78.150,793 25.419,395 07.392,216 07.589,356 56.916,637 34.568,399’2

nóicaticapaC 73.014,97 09.287,811 47.854,221 41.797,031 39.323,741 90.377,895

S LATOTBU 64.702,885’1 60.856,573’2 97.471,944’2 08.249,516’2 16.874,649’2 37.164,579’11

T LATO 76.709,060’5 93.559,395’6 76.432,105’6 40.401,384’7 29.195,969’6 96.397,806’23
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Tabla 5. Resumen por P ar tida y Pr ograma

P LANOSRE

amargorP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
ojenaMynóiccetorP 00.012,262 05.074,305 35.609,917 01.906,487 35.714,558 66.316,521’3

soled.hcevorpA
selarutaN.ceR

00.012,262 05.071,643 35.641,135 01.379,675 39.710,726 60.815,343’2

nóicartsinimdA 76.036,317 59.032,139 52.148,240’1 39.639,111’1 77.281,681’1 75.228,589’4

S LATOTBU 76.050,832’1 59.178,087’1 03.498,392’2 41.915,374’2 32.816,866,’ 82.459,454’01

soicivreS
amargorP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT

ojenaMynóiccetorP 92.416,101 17.884,011 87.971,441 31.695,561 40.382,291 59.161,417

soled.hcevorpA
selarutaN.ceR

17.583,481 92.194,884 28.115,502 36.497,373 52.354,102 07.636,354’1

nóicartsinimdA 00.004,175 00.004,948 06.462,000’1 99.598,560’1 75.911,861’1 71.080,556’4

S LATOTBU 00.004,758 00.083,844’1 02.659,943’1 67.682,506’1 68.558,165’1 28.878,228’6

M SELAIRETA

amargorP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
ojenaMynóiccetorP 89.325,852 28.809,143 12.302,783 19.948,004 15.372,864 44.957,658’1

soled.hcevorpA
selarutaN.ceR

55.279,723 19.910,413 13.218,793 97.566,173 66.501,494 22.675,509’1

nóicartsinimdA 64.380,252 13.874,703 38.780,743 87.093,414 31.297,354 15.238,477’1

S LATOTBU 00.085,838 40.704,369 53.301,231’1 94.609,681’1 92.171,614’1 61.861,735’5

E OPIUQ

amargorP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
ojenaMynóiccetorP 80.157,365 08.842,605 11.131,394 01.443,207 09.150,472 99.625,935’2

soled.hcevorpA
selarutaNsosruceR

85.230,209 08.842,643 11.136,133 01.441,235 09.150,406 94.801,617’2

nóicartsinimdA 33.390,15 08.845,202 11.189,85 01.917,32 51.483,831 94.627,474

S LATOTBU 00.778,615’1 04.640,550’1 33.347,388 92.702,852’1 49.784,610’1 69.163,037’5

E SOIDUTS E SELAICEPS

amargorP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
ojenaMynóiccetorP 76.666,143 00.005,787 00.005,775 00.000,074 76.666,671’2

soled.hcevorpA
selarutaNsosruceR

33.333,862 00.057,374 05.730,462 83.481,984 95.854,603 08.367,108’1

.nóicartsinimdA 00.000,58 00.000,58

S LATOTBU 00.000,016 00.052,643’1 05.735,148 83.481,959 95.854,603 74.034,360’4

T LATO 76.709,060’5 93.559,395’6 76.432,105’6 40.401,384’7 29.195,969’6 96.397,806’23
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Tabla 6. Resumen por Pr ograma y P ar tida

P AMARGOR ED P NÓICCETOR Y M OJENA

saditraP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
lanosreP 00.012,262 05.074,305 35.609,917 01.906,487 35.714,558 66.316,521’3

soicivreS 92.416,101 17.884,011 87.971,441 31.695,561 40.382,291 59.161,417

selairetaM 89.325,852 28.809,143 12.302,783 19.948,004 15.372,864 44.957,658’1

opiuqE 80.157,365 08.842,605 11.131,394 01.443,207 09.150,472 99.625,935’2

selaicepsesoidutsE 76.666,143 00.005,787 00.005,775 00.000,074 76.666,671’2

S LATOTBU 20.667,725’1 38.616,942’2 26.029,123’2 42.993,325’2 89.520,097’1 07.827,214’01

P AMARGOR ED A OTNEIMAHCEVORP ED SOL R SOSRUCE N SELARUTA

saditraP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
lanosreP 00.012,262 05.071,643 35.641,135 01.379,675 39.710,726 60.815,343’2

soicivreS 17.583,481 92.194,884 28.115,502 36.497,373 52.354,102 07.636,354’1

selairetaM 55.279,723 19.910,413 13.218,793 97.566,173 66.501,494 22.675,509’1

opiuqE 85.230,209 08.842,643 11.136,133 01.441,235 09.150,406 94.801,617’2

selaicepsesoidutsE 33.333,862 00.057,374 05.730,462 83.481,984 95.854,603 08.367,108’1

S LATOTBU 91.439,449’1 94.086,869’1 62.931,037’1 99.167,343’2 33.780,332’2 62.306,022’01

P AMARGOR A NÓICARTSINIMD

saditraP 0002 1002 2002 3002 4002 latoT
lanosreP 76.036,317 59.032,139 52.148,240’1 39.639,111’1 77.281,681’1 75.228,589’4

soicivreS 00.004,175 00.004,948 06.462,000’1 99.598,560’1 75.911,861’1 71.080,556’4

selairetaM 64.380,252 13.874,703 38.780,743 87.093,414 31.297,354 15.238,477’1

opiuqE 33.390,15 08.845,202 11.189,85 01.917,32 51.483,831 94.627,474

selaicepsesoidutsE 00.000,58 00.000,58

S LATOTBU 64.702,885’1 60.856,573’2 97.471,944’2 08.249,516’2 16.874,649’2 37.164,579’11

T LATO 76.709,060’5 93.559,395’6 76.432,105’6 40.401,384’7 29.195,969’6 96.397,806’23
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Tabla 7. Presupuesto 2000

0002OÑA P SAMARGOR
I ETROPM

T LATO
P SADITRA P NÓICCETOR Y

M OJENA

A OTNEIMAHCEVORP

ED SOL R CE N. TA .
A NÓICARTSINIMD

S SADITRAPBU

lanosreP
avreseRaledrotceriD 00.432,213 00.432,213

ovitarepOrodanidrooC 00.598,391 00.598,391

ojenaMynóiccetorPamargorPedefeJ 00.012,231 00.012,231

1rosivrepuS 00.000,56 00.000,56

2rosivrepuS 00.000,56 00.000,56

otneimahcevorpAamargorPedefeJ 00.012,231 00.012,231

ahcnaL/ocraBnátipaC 00.005,17 00.005,17

ahcnaLnátipaC 00.005,85 00.005,85

nóicartsinimdAamargorPedefeJ 00.012,231 00.012,231

airaterceS 76.666,43 76.666,43

sodnoFednóicaduaceR.yorPedefeJ 00.526,04 00.526,04

S LATOTBU 00.012,262 00.012,262 76.036,317 76.050,832’1

soicivreS
zuL 00.000,21 00.000,21

augA 00.000,3 00.000,3

onoféleT 00.002,13 00.002,13

aírejasneM 00.000,6 00.000,6

atneR 00.000,63 00.000,63

sejasaP 00.000,81 00.000,81 00.000,42 00.000,06

socitáiV 00.005,22 00.005,22 00.000,03 00.000,57

nóiccurtsnoC 00.000,28 00.000,28

odaleveR 00.004,5 00.006,3 00.000,9

arutcurtsearfniedotneiminetnaM
opiuqey

00.000,053 00.000,053

nóicaticapaC 00.000,52 00.000,52

tenretnI 00.002,4 00.002,4

latiletasonoféleT 00.000,42 00.000,61 00.000,04

saicnenetysorugeS 00.000,05 00.000,05

nóiserpmiedoicivreS 92.417,13 17.582,24 00.000,47

S LATOTBU 92.416,101 17.583,481 00.004,175 00.004,758
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…sigue

0002OÑA P SAMARGOR
I ETROPM

T LATO
P SADITRA P NÓICCETOR Y

M OJENA

A OTNEIMAHCEVORP

ED SOL R CE N. TA .
A NÓICARTSINIMD

S SADITRAPBU

selairetaM
anicifoedlairetaM 00.000,6 00.000,6 00.000,51 00.000,72

leseiD 00.080,13 00.080,13 00.061,26

anilosaG 00.002,101 00.002,101 00.027,06 00.021,362

setnacirbuL 77.032,6 77.032,6 64.837,3 00.002,61

azeipmiledlairetaM 00.000,51 00.000,51

nóiserpmiedlairetaM 05.734,92 05.734,92 00.526,91 00.005,87

ocifárgoilbiblairetaM 00.057,31 00.057,31 00.005,72

atneimarrehysoirosescca,senoiccafeR 00.000,831 00.000,831

ocitcádidlairetaM 00.005,6 00.005,91 00.000,62

samirpsairetaM - -

nóisufidedlairetaM 00.002,63 00.003,45 00.005,09

nóicazilañesedsorerteL 17.582,42 92.417,06 00.000,58

ocifárgotoflairetaM 00.048,3 00.067,5 00.006,9

S LATOTBU 89.325,852 55.279,723 64.380,252 00.085,838

opiuqE
otupmócedopiuqE 00.005,71 00.005,71

oirailiboM 00.000,22 00.000,22

opmacedopiuqE 57.770,55 52.953,81 00.734,37

semrofinU 00.083,4 00.083,4 00.003,7 00.060,61

nóiccetorpedsadnerP 33.392,4 33.392,4 33.392,4 00.088,21

etropsnartedopiuqE 00.005,263 00.005,263 00.000,527

soidaR 00.005,22 00.005,22 00.000,54

sahcnaL 00.005,261 00.005,261 00.000,523

oecubedopiuqE 00.005,211 00.005,211 00.000,522

ocifárgotofopiuqE 00.005,72 00.005,72 00.000,55

S LATOTBU 80.152,157 85.235,417 33.390,15 00.778,615’1

selaicepsEsoidutsE
anuaFyarolFnóicaziretcaraC 76.666,662 33.333,331 00.000,004

ertsevliSanuaFedojenaM 00.000,57 00.000,57

nóisufiDedserellaT 00.000,531 00.000,531

S LATOTBU 76.666,662 33.333,343 00.000,016

T LATO 20.662,046’1 91.434,238’1 64.702,885’1 76.709,060’5



168

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

8. Recaudación de Fondos

La ejecución óptima del Plan Financiero requiere la integración de un Área de Recau-
dación con personal de tiempo completo (Un Jefe de Proyecto de Recaudación y un
asistente) con perfiles profesionales específicos y capacitación en los conceptos bási-
cos del Programa de Manejo, así como habilidad para desarrollar las actividades pro-
puestas en el presente Plan.

Esta Área contará con teléfono, fax y correo electrónico. Dispondrá de recursos
económicos suficientes para viáticos, gastos de representación, gasolina y transporte.

Tendrá estrecha coordinación con el personal técnico para realizar las siguientes
actividades: seguimiento e instrumentación del presente Plan, establecer, fortalecer y
mantener el contacto con donatarios actuales y potenciales; mantener actualizado un
directorio de los mismos; realizar un registro de actividades, avances y resultados; co-
ordinar el envío de informes a los donatarios y promover y participar en la elaboración
de propuestas. Además tendrá a su cargo el diseño, incorporación y mantenimiento de
una página promocional en Internet.

A continuación se presentan las estrategias para la obtención de fondos, las cua-
les están divididas en fuentes actuales, que incluyen las actividades de seguimiento
para continuar las gestiones de obtención de recursos económicos, y fuentes poten-
ciales, para las que se definen las propuestas que diversifiquen las fuentes de finan-
ciamiento.

Fuentes Actuales de Financiamiento

A. Nacionales

1. GOBIERNO FEDERAL (INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA)
El INE, con fondos fiscales proporciona cinco plazas y apoya con gasto corriente los
Programas Operativos Anuales, financia la edición e impresión del Programa de Ma-
nejo, otorga pasajes, viáticos y capacitación general para el manejo de ANP's.

Acciones
1) Entregar los POA e informes correspondientes.
2) Gestión para la obtención de recursos.

Responsables: Director, Coordinador Operativo, Jefes de Programa, Asistente Ad-
ministrativo.

Periodo de ejecución: continua.

2. ALTOS HORNOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
Esta empresa estaba en muy buena disposición de apoyar el manejo sustentable de
la Reserva, apoyando la adquisición de equipo, gasto corriente y la contratación de
personal, por un monto de $1'600,000.00. Desafortunadamente la caída del mercado
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asiático de valores y problemas administrativos propiciaron que se declarara en “sus-
pensión pagos”, por lo que no podrá continuar el financiamiento.

Fuentes Potenciales de Financiamiento

A. Fuentes Nacionales

1. GOBIERNO MUNICIPAL DE OTHÓN P. BLANCO

Actualmente gran parte de la inversión pública para el sector social se canaliza a tra-
vés de los Municipios, por lo que es importante trabajar con los ayuntamientos para
trabajar conjuntamente en la planeación y gestión de proyectos productivos sustenta-
bles de manera que se logren financiamientos para las comunidades asentadas en el
área de influencia directa de la Reserva (los proyectos podrían incluir salarios totales
o parciales a extensionistas y promotores, así como la contratación de nuevo perso-
nal para la Reserva).

Acciones
1) Reuniones de trabajo con la Presidencia Municipal de Othón P. Blanco para la co-

ordinación de trabajos conjuntos.
2) Asesorar al ayuntamiento para la elaboración de propuestas relacionadas con las

comunidades asentadas en el área de influencia directa de la Reserva.
Responsables: Director, Coordinador Operativo, Jefes de Programa.
Periodo de ejecución: continua.

2. GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO - SECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA, MEDIO AMBIENTE Y PESCA.
Es importante involucrar a la Dirección de Ecología e Impacto Ambiental para fortale-
cer el aspecto técnico de proyectos de planeación, ordenamiento ambiental y concer-
tación, así como su elaboración, gestión e instrumentación en la Reserva.

Acciones
1) Presentar a la Dirección mencionada los proyectos y el Programa de Manejo de la

Reserva para definir acciones de coordinación y concertación.
2) Realizar reuniones para el seguimiento de acuerdos.
3) Determinar conjuntamente fuentes potenciales de financiamiento.
4) En coordinación con el Secretario Estatal y el Director de Ecología e Impacto Am-

biental gestionar las propuestas acordadas y elaboradas, ante organismos donata-
rios.
Responsables: Director, Coordinador Operativo, Jefes de Programa.
Periodo de ejecución: continua.
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3. UNIVERSIDADES Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN

Se suscribirán convenios de colaboración con el Centro de Estudios Tecnológicos del
Mar Unidad Chetumal, la Universidad de Quintana Roo, el Instituto Tecnológico de
Chetumal, el Colegio de la Frontera Sur, el Centro de Investigación y Estudios Avan-
zados (CINVESTAV) Unidad Mérida, el Instituto de Ciencias del Mar y Limnología (UNAM)
y el Centro Regional de Investigación Pesquera, entre otros, para involucrar a investi-
gadores, estudiantes y tesistas en los diversos proyectos de investigación y manejo
sustentable de la Reserva.

Acciones
1) Contactar a los Directivos de las Instituciones de Educación superior e Investiga-

ción para presentarles los Lineamientos de Investigación y Monitoreo de la Reser-
va, proponiendo involucrar prácticas profesionales, servicios sociales, tesistas e
investigadores.

2) Elaboración de convenios de colaboración.
Responsables: Director, Coordinador Operativo, Jefes de Programa.
Periodo de ejecución: continua.

4. COMISIÓN NACIONAL PARA EL ESTUDIO DE LA BIODIVERSIDAD (CONABIO)
Conforme a las convocatorias que emita la CONABIO se gestionarán propuestas de in-
vestigación sobre sinecología y autoecología, inventarios de la biodiversidad, monito-
reo de poblaciones y comunidades prioritarias para el manejo de la Reserva. Banco
Chinchorro está incluido como Área Marina Prioritaria para la conservación de la CO-
NABIO con el número de clasificación A-70.

Acciones
1) Obtener las Convocatorias que emita la CONABIO.
2) Elaborar por lo menos dos propuestas anuales de acuerdo a los lineamientos de

investigación y prioridades de la Reserva.
3) Someter las propuestas a financiamiento.

Responsables: Director, Coordinador Operativo, Jefes de Programa.
Periodo de ejecución: julio-diciembre de 1999.

5. CONACYT
De acuerdo a las convocatorias que emita este organismo, se gestionaran proyectos
de investigación consecuentes con los objetivos de conservación de la Reserva.

Acciones
1) Investigar los mecanismos para acceder al financiamiento del CONACyT.
2) Elaborar por lo menos dos propuestas de investigación orientadas por las necesi-

dades y prioridades de la Reserva.
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3) Someter a financiamiento.
Responsables: Director, Coordinador Operativo, Jefes de Programa.
Periodo de ejecución: junio-diciembre de 1999.

6. FONDO MEXICANO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA, A.C. (FMCN).
De acuerdo a las convocatorias que emita este organismo, se gestionarán proyectos
de investigación consecuentes con los objetivos de conservación de la Reserva.

Acciones
1) Investigar los mecanismos para acceder al financiamiento del FMCN.
2) Elaborar una propuesta de investigación orientada hacia las necesidades y priori-

dades de la Reserva.
3) Someter a financiamiento.

Responsables: Director, Coordinador Operativo, Jefes de Programa.
Periodo de ejecución: enero-junio del 2000.

B. Fuentes Internacionales

1. BANCO MUNDIAL (BM)
Se investigarán los mecanismos para obtener fondos del BM que destina a temáticas
ambientales a través del Fondo para el Medio Ambiente Mundial.

Acciones
1) Solicitar información acerca de los mecanismos para obtener financiamiento del

Banco Mundial.
2) Invitar a directivos del BM a visitar Banco Chinchorro.
3) Gestionar una propuesta de trabajo.

Responsables: Director, Jefe de Recaudación.
Periodo de ejecución: junio-diciembre de 1999.

2. PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE (PNUMA)
Se gestionarán ante este organismo diversos apoyos, entre ellos el pago de pasajes,
viáticos y cuotas, para la asistencia de personal de la Reserva a cursos internaciona-
les de capacitación.

Acciones
1) Contactar a los directivos del PNUMA para definir posibilidades de pago de pasajes,

viáticos y cuotas para la asistencia a cursos internacionales.
2) Enviar al PNUMA copia de un programa de capacitación y seleccionar cuales cur-

sos serán sometidos a solicitud de financiamiento.
Responsables: Coordinador de Capacitación, Jefe de Recaudación.
Periodo de ejecución: continua.
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3. U.S. FISH AND WILDLIFE SERVICE (USFWS)
Se tramitará la inscripción de Banco Chinchorro en la Comisión RAMSAR.

Acciones
1) Solicitar información a Ramsar sobre convocatorias.
2) Gestionar fondos para la Reserva a través de la elaboración de propuestas.

Responsables: Jefes de Programa
Periodo de ejecución: junio-diciembre de 1999.

4. BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

5. COMISIÓN PARA LA COOPERACIÓN AMBIENTAL (CCA)

6. COMISIÓN CENTROAMERICANA DE AMBIENTE Y DESARROLLO (CCAD)

Se investigarán los mecanismos para obtener financiamiento de estos organismos para
someter propuestas.

Acciones
1) Elaborar un listado de organizaciones potenciales que pudieran apoyar las activi-

dades de manejo en la Reserva.
2) Establecer contacto con estas organizaciones para determinar las posibilidades de

obtener financiamiento.
3) Someter propuestas a financiamiento de acuerdo a las prioridades de la Reserva.

Responsables: Jefes de Programa, Jefe de Recaudación.
Periodo de ejecución: continua.

7. GOBIERNOS EUROPEOS/COMUNIDAD EUROPEA

Se establecerán relaciones con gobiernos europeos a través de las embajadas y de
Internet para conocer el alcance de sus proyectos de apoyo a países latinoamericanos
y en su caso gestionar financiamientos para la Reserva (Helvetas, GTZ).

Acciones
1) Investigar en las embajadas y en Internet el apoyo que ofrecen los gobiernos Eu-

ropeos a los países latinoamericanos.
2) Contactar a los representantes en México
3) Realizar una visita para exponerles los proyectos y acciones que se efectúan en la

Reserva y las necesidades de financiamiento.
4) Invitar a los representantes a visitar Banco Chinchorro.

Responsables: Director, Jefe de Recaudación
Periodo de ejecución: junio-diciembre de 1999.
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8. OTRAS FUNDACIONES PRIVADAS

Se contactará a diversas fundaciones privadas para someter propuestas acordes con
sus prioridades y las de la Reserva (CFRAM, McArthur Foundation, Tinker Foundation).

Acciones
1) Elaborar un directorio de fundaciones que apoyen acciones relacionadas con las

actividades de manejo de la Reserva.
2) Solicitarles información sobre el tipo de apoyo y convocatorias.
3) Elaborar y gestionar propuestas de acuerdo a las prioridades de la Reserva y de las

fundaciones.
Responsables: Director, Coordinador operativo, Jefes de Programa, Jefe de Recau-

dación
Periodo: junio-diciembre de 1999.

9. THE NATURE CONSERVANCY (TNC)
A pesar de que la Reserva no está incluida en el Programa Parques en Peligro, existe
la posibilidad, si éste continúa, de su inclusión para el año 2000. Existen posibilidades
de explorar financiamiento en otros capítulos de TNC, ya que TNC tiene considerada a
la Reserva en su Carpeta de Prioridades.

Acciones
1) Solicitar información relacionada a otros capítulos de TNC que pudieran financiar

proyectos en la Reserva.
2) Elaborar propuestas y gestionar fondos con otros capítulos de TNC.

Responsables: Director de Reserva, Jefes de Programa, Jefe de Recaudación.
Periodo de ejecución: continua.

10. WORLD WILDLIFE FUND (WWF)
El Fondo Mundial para la Vida Silvestre ha incluido a Banco Chinchorro como zona
prioritaria dentro del programa del Gran Arrecife Mesoamericano.

Acciones
1) Solicitar información sobre los mecanismos para obtener financiamiento de WWF.
2) Elaborar propuestas y gestionar fondos.

Responsables: Director de Reserva, Jefes de Programa, Jefe de Recaudación.
Periodo de ejecución: continua.
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C. Estrategias de recaudación local

1. GESTIÓN CON EMPRESAS

Aprovechando la facilidad de apoyo que otorgan las organizaciones no gubernamen-
tales Amigos de Sian Ka'an y Espacios Naturales y Desarrollo Sustentable de expedir
recibos deducibles de impuestos, se gestionarán apoyos ante empresas locales, na-
cionales e internacionales.

Acciones
1) Elaborar un directorio de personas y/o empresas interesadas en apoyar a los pro-

gramas de conservación de la Reserva o que deseen visitarla.
2) Elaborar una “Carpeta Informativa” sobre la Reserva (actividades de manejo, foto-

grafías y necesidades financieras).
3) Visitar a los gerentes o personas físicas de Quintana Roo (Cadenas hoteleras, Coca

Cola, Corona, Superior, etc.) para proporcionarles información sobre la Reserva y
exponer las necesidades financieras y entregarles la carpeta informativa.

4) Realizar reuniones con las Cooperativas Pesqueras que utilizan los recursos natu-
rales de la Reserva a fin de exponerles las necesidades financieras que existen para
continuar la conservación de los recursos.
Responsables: director, coordinador Operativo, Jefe Recaudación
Periodo de ejecución: continua.

2. GESTIÓN ANTE PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y VISITANTES

Gestionar con los prestadores de servicios turísticos y sociedades cooperativas turís-
ticas, el cobro solidario de una cuota fija por turista que ingresa a la Reserva, de ma-
nera similar al que se efectúa en otras ANP's de Quintana Roo. Simultáneamente,
durante la estancia de los visitantes en la Reserva, especialmente en el Centro de Vi-
sitantes de Cayo Centro, se mencionarán las necesidades de financiamiento durante
la interpretación ambiental que se les ofrecerá gratuitamente, a fin de promover dona-
tivos personales o empresariales.

Acciones
1) Llevar a cabo charlas y talleres de interpretación ambiental acerca de la importan-

cia de la Reserva, de las actividades que se realizan y de las necesidades finan-
cieras.

2) Recabar las direcciones de los visitantes con la finalidad de enviarles un sobre que
incluya la solicitud de un donativo para la conservación de la Reserva y documen-
tación informativa.
Responsables: Director, Coordinador Operativo, Jefes de Programa, Jefe de Recau-

dación, Asistente de Recaudación.
Periodo de ejecución: continua.
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3. VENTA DE PRODUCTOS

Se elaboraran y venderán productos de difusión de la Reserva (playeras, gorras, carte-
les, calcomanías, folletos, calendarios, etc.) a través de convenios con diversas institu-
ciones. Los productos también se venderán en el Centro de Visitantes y en las oficinas
administrativas de la Reserva en Cancún y Chetumal. Las ganancias que se obtengan
servirán para apoyar las actividades de manejo para las cuales es difícil conseguir finan-
ciamiento.

Acciones
1) Realizar un análisis de ventas al menudeo efectuadas por el personal de la Reser-

va en términos de costo/beneficio incluyendo tiempo de dedicación.
2) Realizar un estudio de mercado (nuevas oportunidades de ventas).
3) Diseñar una campaña de ventas de los productos.
4) Realizar convenios de ventas con diversas instituciones y comercios establecidos

en las ciudades de Chetumal, Tulúm, Cozumel, Playa del Carmen, Cancún e Isla
Mujeres.
Responsables: Jefe Recaudación, Asistente de Recaudación.
Periodo de ejecución: continua.

9. Administración Financiera

Es importante mencionar que inicialmente la recaudación de fondos se realizará a tra-
vés de Amigos de Sian Ka'an, A.C. y de Espacios Naturales y Desarrollo Sustentable,
A.C., instituciones con experiencia en la recepción y administración de financiamiento
externo para las actividades de manejo de las ANP's. Concomitantemente se apoyará
la consolidación de una ONG denominada “Guardianes de Chinchorro, A.C.” para for-
talecer el área administrativa de la Reserva.

Además, para llevar a cabo la recaudación local se realizará una campaña de difu-
sión acerca de las actividades de manejo, protección y aprovechamiento de la Reser-
va. Esta campaña se efectuará en coordinación con la que desarrollará el área de
recaudación en los medios de comunicación (prensa, radio y televisión).

En el proceso de recaudación de fondos dirigido a empresas de gran capacidad
económica, se ha definido, como una de las estrategias de convencimiento de esos
donatarios potenciales, un esquema consistente en que la empresa done una fuerte
cantidad de dinero a la Reserva a través de alguna de las ONG's mencionadas; la cual
hará entrega de un recibo con validez fiscal deducible de impuestos en el año fiscal
correspondiente a la donación.

El dinero recibido se colocará en inversión a plazo fijo durante un año con la mo-
dalidad de que los intereses que genere sean depositados en una cuenta diferente a
la de inversión. Los recursos depositados en esta última, se utilizarán para cubrir par-
te de las necesidades económicas de la Reserva, y el porcentaje por administración
correspondiente a la ONG que los maneje.
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Al vencimiento de la inversión, la ONG devolverá el dinero a la empresa que lo ha-
bía donado. La devolución se realizará en términos de “devolución de donativo” ya que
las ONG's no pueden capitalizarse. En consecuencia, al cabo de un año el donatario
recupera su dinero. Como puede apreciarse, esta estrategia facilitará la participación
de donatarios potenciales, ya que recuperarán su dinero después de un año.

10. Proceso de planeación financiera

A partir de mayo de 1999 se iniciaron las actividades de recaudación de fondos, comen-
zando en el ámbito local para obtener el financiamiento necesario para efectuar las
acciones indispensables de junio a diciembre de 1999, así como la búsqueda del apo-
yo financiero para las actividades del Área de Recaudación en cuanto a capacitación,
comunicación, mobiliario, viáticos y gastos de viaje.

El Plan Financiero se actualizará anualmente incluyendo la proyección financiera
para el último año, evaluando los alcances y resultados obtenidos, el presupuesto para
el año siguiente y la proyección de gastos para el quinto año.

El personal de la Reserva brindará apoyo continuo al Área de Recaudación de fon-
dos a través de la elaboración de propuestas ante fundaciones, le proporcionará infor-
mación relevante para enriquecer sus actividades y la apoyará en las actividades que
proponga, así como con sugerencias y actividades para el óptimo desempeño de las
actividades propuestas dentro del Plan de Recaudación.

Se diseñará una estrategia para lograr, mediante un fideicomiso privado, fondos
suficientes en el muy largo plazo para que la Reserva sea autosustentable financiera-
mente.

11. Capacitación y asistencia técnica

En la aplicación de este Plan Financiero, es importante promover la actualización y
capacitación del personal involucrado en la recaudación de fondos para lograr el me-
jor desempeño posible en las diversas actividades propuestas. También es necesario
intercambiar experiencias con instituciones con amplio conocimiento en la recaudación
y autosuficiencia financiera como son: TNC, WWF, ANCON-Panamá, NATURA-Ecuador,
PRONATURALEZA-Perú, PRONATURA, Conservación Internacional, etc.

12. Conclusiones

La elaboración de este Plan Financiero facilitó definir las necesidades financieras para
el manejo sustentable de la Reserva a mediano y a largo plazo (2000-2004) así como
el diseño de estrategias de captación de fondos, que garanticen la continuidad de las
actividades en sus diferentes componentes de manejo: Protección y Manejo, Aprove-
chamiento y Administración.
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El financiamiento y autosuficiencia financiera es una de las mayores prioridades
estructurales sobre las que descansa la viabilidad del manejo sustentable de la Reserva
y es indispensable asumir colectivamente los costos económicos para la conservación
de sus recursos naturales, por tanto es necesaria la creación de enfoques que abar-
quen opciones locales, regionales, nacionales e internacionales.

Es importante la consolidación de Guardianes de Chinchorro, A.C. para contar con
una ONG cuya misión corresponda principalmente a una administración eficiente y efi-
caz del financiamiento que se obtenga y que contribuya substantivamente a la conse-
cución de los recursos económicos. Además, permitirá la autosuficiencia administrativa
y contable, incluyendo la posibilidad de recibir donativos y expedir los recibos deduci-
bles de impuestos correspondientes, fortaleciendo la captación de fondos ante empre-
sas.

El Plan Financiero para la Reserva Banco Chinchorro, funcionará como un docu-
mento guía y de consulta para el personal en general y especialmente para el que se
contrate para la ejecución de este Plan, que será evaluado y actualizado anualmente
de acuerdo a los avances que se vayan obteniendo de su aplicación.
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